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ANEXO I DE LA RES. Nº 130/16  HCD

“DIGESTO NORMATIVO DEL RÉGIMEN DE ENSEÑANZA DE GRADO”

 PLAN DE ESTUDIOS N° 5

A.- RÉGIMEN DE REGULARIDAD (RESOLUCIÓN 425/04 DEL HCA)

B.- REGIMEN DE CURSOS POR PROMOCION (RCXP)

C.- REGIMEN DE ENSEÑANZA (RCXP)

D.- REGIMEN DE CURSADAS CUATRIMESTRALES (RCXP)

E.- REGIMEN DE CURSADAS SEMESTRALES (RCXP)

F.-  OTROS REGIMENES (RCXP)

G.- RÉGIMEN DE CURSOS PRE-EVALUATIVOS - RESOLUCIÓN N° 3/03

H.- REGIMEN DE ENSEÑANZA PRÁCTICA - (REP)

I.- PRÁCTICA NOTARIAL Y REGISTRAL -  RESOLUCIÓN Nº 289/02 - 002

A.- RÉGIMEN DE CURSADA

B.- RÉGIMEN LIBRE 371/05

J.- RÉGIMEN DE EXÁMENES LIBRES (REL)

K.- REGLAMENTACION DE LOS SEMINARIOS DE GRADO - RESOLUCION H.C.A.

N 090

L.- DISPOSICIONES FINALES (RCXP)

LL.-  REGLAMENTO  DE  LOS  CONVENIOS  DE  CENTROS  REGIONALES  Y

ENSEÑANZA A DISTANCIA

M.- RÉGIMEN DE PASE DE ALUMNOS DE OTRAS FACULTADES DE DERECHO Y

DE  RECONOCIMIENTO  DE  MATERIAS  POR  EQUIVALENCIA  PARA  LOS

ALUMNOS  DE  "PASE"  Y  DE  CURSADA  SIMULTÁNEA  O  SUCESIVA  EN

DIFERENTES CARRERAS UNIVERSITARIAS. – ANEXO I. DE LA RESOLUCIÓN Nº

416/03.-

M.- RÉGIMEN DE AYUDANTE ALUMNO (RES. 365/07 H.C.A.-)

Ñ.- SISTEMA DE ADSCRIPCIÓN A LA DOCENCIA  (RESOLUCIÓN Nº 162/09 –
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ANEXOS
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DIGESTO

El  Plan  de  estudios  de  la  Carrera  de  Abogacía  consta  de  treinta  y  un  (31)

asignaturas teóricas y de dos prácticas y un trabajo de investigación, la que deberán ser

aprobadas por bajo la modalidad libre o de cursada, según la elección del alumno.-

A.- Régimen de Regularidad1

(Resolución 425/04 del HCA)

Artículo  1: La  condición  de  alumno regular  de  la  Facultad  de  Ciencias

Jurídicas  y Sociales  se  adquiere  una vez  cumplidos  la  totalidad  de  requisitos  y  plazos

exigidos para la inscripción por la normativa vigente. (R. 425/04)

Artículo 2: Para  mantener  la  condición  de  regular  el  alumno  deberá

aprobar:

a.- Durante el primer ciclo lectivo: una (1) materia como mínimo (no

se computará como materia el curso introductorio). 

b.-  Durante los ciclos lectivos siguientes:  cuatro (4) materias -como

mínimo- cada dos años. 

El cómputo de materias aprobadas se efectuará, mes a mes, entre el 1º de

marzo y el 31 de diciembre de cada año.

Se  computarán  como  materias:  el  seminario  de  la  carrera  (considerado

obligatorio por el Plan de Estudios) y ambos cursos de adaptación profesional. (R. 425/04)

Artículo 3: La condición de alumno regular se pierde por:

a.- Incumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 2º.

b.-  Alcanzar la cantidad de aplazos que se determinan en el artículo

siguiente, aún cuando el alumno hubiere dado cumplimiento a lo exigido por el artículo 2°.

(R. 425/04)

Artículo  4:  Cuando  el  alumno  alcanzare  la  cantidad  de  diecisiete  (17),

veinticinco (25) o treinta y cuatro (34) aplazos, consecutivos o alternados,  perderá la

regularidad con las consecuencias establecidas en el artículo 5°, incisos “c”, “d” y “e”. A

ese fin, los aplazos que los alumnos reciban no se purgarán mediante la readmisión, y los

que sucedan a ésta, se acumularán a las cantidades previstas en el presente artículo para

perder la condición de alumno regular. (R. 425/04)

1 DISPOSICIONES TRANSITORIAS
D.T.1: Aquellos alumnos que no fueran ingresantes 2005 y que al 31 de diciembre de 2004 hubieren perdido
su condición de alumnos regulares, podrán solicitar su readmisión al Sr. Decano hasta el 31/03/05.
D.T.2: Aquellos alumnos no ingresantes 2005, que hubieren sido readmitidos en los términos de la disposición
transitoria N° 1 y que perdieren nuevamente la regularidad deberán solicitar  su readmisión al  Honorable
Consejo  Académico  quien  decidirá  al  respecto.  En  todos  estos  casos  –sin  excepción-,  el  alumno  será
considerado como alumno del actual plan de estudios (Plan 5).
D.T.3: Aquellos alumnos no ingresantes 2005 y que fueran readmitidos en los términos de la disposición
transitoria N° 1, se les aplicará lo establecido en el artículo 2° a) y b) de la presente reglamentación, debiendo
aprobar una asignatura al menos durante el ciclo lectivo 2005 y cuatro asignaturas, como mínimo, durante los
ciclos lectivos 2006/2007.
D.T.4:  A aquellos  alumnos  no  ingresantes  2005,  que  mantuvieren  su  condición  de  alumnos  regulares  al
31/12/04, se les aplicará lo establecido en el  artículo 2°.  b) de la presente reglamentación computándose
como año de gracia el año 2005.
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Artículo 5:   

a.- En  el  caso  de  pérdida  de  regularidad  -por  primera  vez-  por

incumplimiento de lo establecido en el artículo 2º inc, a) y b), el alumno podrá solicitar su

readmisión  al  Sr.  Decano,  quien  resolverá  previo  informe  de  la  Secretaría  de  Asuntos

Académicos y del Area de Enseñanza. El pedido del estudiante deberá estar fundado.

b.-  Si  el  alumno  perdiera  la  regularidad  -por  segunda  vez-,  por

incumplimiento  de  lo  establecido  en  el  artículo  2º  inc,  a)  y  b),  deberá  solicitar  su

readmisión al Honorable Consejo Académico, previo informe de la Secretaría de Asuntos

Académicos y del Área de Enseñanza. El pedido del estudiante deberá estar fundado.

c.- El alumno que hubiere alcanzado los diecisiete (17) aplazos deberá

solicitar su readmisión al Honorable Consejo Académico, previo informe de la Secretaría

de Asuntos Académicos y del Area de Enseñanza y del Gabinete de Orientación Educativa.

El pedido del estudiante deberá estar fundado.

d.- El  alumno  que  hubiere  alcanzado  los  veinticinco  (25)  aplazos

deberá solicitar  su readmisión  extraordinaria al Honorable Consejo Académico, previo

informe de la Secretaría de Asuntos Académicos y del Área de Enseñanza y del Gabinete de

Orientación Educativa. El pedido del estudiante deberá estar fundado.

e.- El alumno que hubiere alcanzado la cantidad de  treinta y cuatro

(34) aplazos  perderá indefectiblemente su condición de alumno regular no pudiendo ser

readmitido. (R. 425/04)

Artículo  6: En  todos  los  casos  en  que  no  se  hiciera  lugar  al  pedido de

readmisión,  la  denegatoria  deberá  estar  debidamente  fundada  por  la  autoridad

correspondiente. (R. 425/04)

Artículo 7: El alumno que hubiere alcanzado  cuatro (4) aplazos en una

misma  materia,  deberá  presentarse  ante  el  Gabinete  de  Orientación  Educativa  de  la

Facultad, donde será entrevistado por personal calificado a fin de recibir la asistencia que le

permita identificar las causas que impiden la aprobación de los exámenes. Asimismo deberá

asistir -en forma obligatoria- a los talleres de trabajo que dicte el  Gabinete, cuya carga

horaria no será menor de  dieciséis (16) horas. Hasta tanto no se acredite en el Area de

Enseñanza que el alumno cumplió con la carga de asistir a los talleres de trabajo, estará

inhabilitado  para  rendir  exámenes  libres  o  inscribirse  en  los  cursos  por  promoción.

Finalizado el taller, el Gabinete elevará un informe reservado a la Secretaría de Asuntos

Académicos sobre el  rendimiento del  alumno,  que quedará registrado en su legajo.  (R.

425/04)

Artículo 8: El alumno que hubiere alcanzado los  doce (12) aplazos, en la

misma  o  en  diversas  asignaturas,  deberá  presentarse  ante  el  Gabinete  de  Orientación

Educativa de la Facultad, donde será entrevistado por personal calificado a fin de recibir la

asistencia  a  que  se  refiere  el  artículo  anterior.  Asimismo  deberá  asistir  -en  forma

obligatoria- a los talleres de trabajo que dicte el Gabinete, cuya carga horaria no será menor

de  veinticuatro (24) horas.  Hasta tanto no se acredite en el  Area de Enseñanza que el

alumno  cumplió  con  la  carga  de  asistir  a  los  talleres,  estará  inhabilitado  para  rendir

exámenes  libres  de  cualquier  asignatura  o  inscribirse  en  los  cursos  por  promoción.

Finalizado el taller, el Gabinete elevará un informe reservado a la Secretaría de Asuntos
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Académicos  sobre  el  rendimiento  del  alumno,  que  quedará  registrado en  su  legajo.  El

informe podrá ser examinado por los miembros del Honorable Consejo Académico cuando

le corresponda a ese órgano decidir sobre la readmisión del alumno. (R. 425/04)

Artículo 9: El alumno que hubiere alcanzado los veinte (20) aplazos  en la

misma  o  en  diversas  asignaturas,  deberá  presentarse  ante  el  Gabinete  de  Orientación

Educativa, donde será entrevistado por personal calificado, a fin de recibir la asistencia a

que se refiere el artículo 7°. Asimismo deberá asistir -en forma obligatoria- a los talleres de

trabajo que dicte el Gabinete, cuya carga horaria no será menor de treinta y dos (32) horas.

Hasta tanto no se acredite en el Area de Enseñanza que el alumno/a cumplió con la carga a

los  talleres,  estará  inhabilitado  para  rendir  exámenes  libres  de  cualquier  asignatura  o

inscribirse en los cursos por promoción. Finalizado el taller, el Gabinete elevará un informe

reservado a la Secretaría de Asuntos Académicos sobre el rendimiento del alumno, que

quedará registrado en su legajo.  El informe podrá ser examinado por los miembros del

Honorable  Consejo  Académico  cuando  le  corresponda  a  ese  órgano  decidir  sobre  la

readmisión del alumno. (R. 425/04)

Artículo 10: Los talleres que ponga en práctica el Gabinete de Orientación

Educativa deberán abordar -a través de estrategias específicas- el desarrollo de procesos

que tiendan a la reorientación del alumno. Cuando detecte que las dificultades del alumno

exceden el ámbito de su competencia, aconsejará a las autoridades de la Facultad respecto

de la conveniencia o necesidad de consultar a determinados profesionales,  a fin de que

dictaminen sobre la aptitud del alumno para conservar, suspender o perder definitivamente

su  condición  de  regular.  Asimismo,  el  Gabinete  de  Orientación  Educativa,  deberá

desarrollar líneas de trabajo con los docentes en orden a la capacitación y el asesoramiento

(vg. estrategias de enseñanza, evaluación, etc). (R. 425/04)

 Artículo 11: El Gabinete de Orientación Educativa elaborará una ficha por

cada alumno, que contendrá los datos salientes de las entrevistas y cursos a los que hubiere

asistido. Los datos obtenidos servirán, además, para la confección de una base de datos que

facilite la detección de problemas comunes y la elaboración de propuestas de mejoramiento

al respecto. (R. 425/04)

B.- REGIMEN DE CURSOS POR PROMOCION 

(RCXP)

Artículo 12: CANTIDAD DE ALUMNOS POR CURSO. El número de

alumnos y alumnas por Comisión será el siguiente: 

a) Introducción al Derecho, Historia Constitucional, Introducción a la

Sociología,  Derecho  Romano,  Derecho  Político  y  Economía  Política  contarán  con

cincuenta (50) vacantes titulares.

b)  El  resto  de  las  asignaturas  contará  con  cuarenta  y  cinco (45)

vacantes. (RCXP)

Artículo 13: INSCRIPCIÓN. La incorporación de alumnos a los cursos por

promoción  se  realizará  mediante  un  procesamiento  informático  en  el  que  interviene  el

número de sorteo asignado de acuerdo a las pautas del art. 14.
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a) La inscripción en los cursos es voluntaria. Es requisito obligatorio

haber aprobado las correlativas de la  asignatura en la que se inscribe.  No se admitirán

inscripciones  condicionales,  entendiéndose  por  tales  las  de  aquellos  alumnos  que  no

tuvieran  las  correlativas  necesarias  al  momento  de  la  inscripción.  Los  alumnos  que

provengan de otras Facultades y adeuden equivalencias  (totales o parciales,  mediatas  o

inmediatas), no podrán inscribirse en los cursos  por promoción hasta tanto hayan aprobado

las mismas. En las Comisiones especiales (aquellas que requieren un número determinado

de materias), podrán inscribirse únicamente aquellos  alumnos que cumplan tales requisitos.

b) En el plazo establecido como período de inscripción, el alumno

ingresará al sistema  informático de la Facultad y registrará su inscripción seleccionando

todas las materias en que desee inscribirse. No existe límite de materias para seleccionar,

consignando en orden de preferencia materia y comisión. El alumno podrá modificar y/o

anular su inscripción, dándose  por válida la última operación realizada en el sistema. No se

aceptarán solicitudes de inscripción por escrito.

c)  Las  inscripciones  de  los  alumnos  en los  cursos  del  Régimen de

Enseñanza por Promoción se realizarán exclusivamente por el sistema informático, al que

se ingresa mediante la utilización de una clave personal. Cada alumno será responsable

integralmente de la inscripción que se efectúe invocando sus datos personales (apellido y

nombre,  DNI,  legajo  y clave),  ya  sea por  el  tipo de operación realizada  como por  las

materias, comisiones y condiciones seleccionadas.

d) La recepción de inscripciones se desarrollará en el plazo que fije la

Secretaría de Asuntos Académicos, que nunca podrá ser menor a tres (3) días. (RCXP)

Artículo 14: RÉGIMEN DE SORTEO.  Para la asignación de número de

sorteo,  tanto  para  Cursos  cuatrimestrales  como  semestrales,  se  harán  dos  sorteos

consecutivos en el AREA DE ENSEÑANZA (con el soporte técnico del C.E.S.P.I), en el

mes de septiembre de cada año. El sorteo se llevará a cabo en forma general para todas las

materias sin inscripción previa. El número de orden para el sorteo de cada alumno será el

conformado por las últimas cuatro (4) cifras de su número de legajo.

Efectuado el sorteo se observarán las siguientes reglas:

a)  El  sorteo  que  se  lleve  a  cabo  en  primer  término,  se  aplicará  al

régimen de Cursos Cuatrimestrales del primer cuatrimestre. Para los Cursos Semestrales y

para los cursos preevaluativos del 1o cuatrimestre, el número obtenido será el resultado de

restar diez mil (10000) al número que le hubiere correspondido para el cuatrimestre.

b) El sorteo que se lleve a cabo en segundo término se aplicará al

régimen de los  Cursos  Cuatrimestrales  del  segundo cuatrimestre  (también  del  siguiente

año).  Para  los  cursos  preevaluativos  del  2o  cuatrimestre,  el  número  obtenido  será  el

resultado  de  restar  diez  mil  (10000)  al  número  que  le  hubiere  correspondido  para  el

cuatrimestre.

c) El sorteo se realizará conforme lo normado, correspondiendo a cada

número de orden un número de sorteo desde el “0001” hasta el “0000”, que determinará el

orden de análisis de cada solicitud presentada por los alumnos.

d) Cada alumno tendrá - de acuerdo al resultado del sorteo -, un orden

de prioridad para incorporarse a los cursos por promoción. (RCXP)
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Artículo  15.-  CALENDARIO  ACADÉMICO  -  PUBLICIDAD.

Conjuntamente con el resultado de los sorteos se publicará el calendario académico del año

siguiente, donde se consignará: inicio y finalización de los cursos y período de inscripción.

La  difusión  estará  bajo  la  responsabilidad  de  la  Secretaría  de  Asuntos  Académicos.

(RCXP)

           Artículo 16: INCORPORACIÓN.

a)  Para  su  incorporación,  el  sistema  informático  procesará  las

solicitudes  de  inscripción  de  acuerdo  al  orden  de  prioridad  resultante  del  sorteo,  sin

perjuicio del régimen establecido para las vacantes especiales contemplado en el artículo

18.

b) Cada inscripción será analizada individualmente por el  sistema,

comenzando por la primera opción señalada por el alumno e incorporándolo en aquella

Comisión en que hubiera vacante según su orden de prioridad. No existiendo vacante en la

primera alternativa se atenderá a la segunda de igual forma y así sucesivamente.

c) Una vez finalizado el análisis de la inscripción del primer alumno,

el sistema informático seguirá con las siguientes según el orden de sorteo, hasta revisar la

totalidad de las inscripciones.

d) En caso que quedaren vacantes se establecerá un período adicional

de inscripción a vacantes puras. De los alumnos y alumnas que se inscriban habrá prioridad

(siempre respetando su número de sorteo)  para quienes  no hayan sido incorporados en

ninguna materia, luego a quienes fueran incorporados en una y así sucesivamente. (RCXP)

Articulo 17:  2 Cursada Segura – Res. 449/05

a)  Aquellos  alumnos  que  deseen  acceder  al  régimen  de  cursos  por

promoción, tendrán garantizada la incorporación a un curso siempre que den cumplimiento

a los requisitos establecidos seguidamente; 1.- Deben inscribirse a Todas las comisiones de

la/s  materia/s  que  estuvieran  en  condiciones  de  cursar  de  acuerdo  al  sistema  de

correlatividades  vigente;  2.-  No  haber  logrado  incorporarse  en  ninguna  comisión;  3.-

Solicitar  mediante  formulario  al  Área  de  Enseñanza  y  en  el  plazo  que  determine  la

Secretaria Asuntos Académicos, la incorporación a una comisión de acuerdo al orden de

prioridades que haya seleccionado en la inscripción originaria.

b) Una vez recepcionada la solicitud de que habla el inciso anterior, el

Area de Enseñanza verificará informáticamente que el alumno  o alumna se haya inscripto

en todas las comisiones de las materias que estuvieren en condiciones de cursar.-

c ) Hecha la verificación y cumplidos los recaudos que pide el inciso a,

se procederá a incorporar a los alumnos y alumnas que hicieron la petición, siguiendo el

orden de prioridades  seleccionado en la  inscripción  original,  son otra  condición que  la

general y de acuerdo al número de sorteo para la asignación de lugares. En caso de existir

2 Nota Aclaratoria -Resolución 44/05-: Se ha creado la Cátedra 3 de Derecho Constitucional y una
nueva  comisión  en  la  Cat.  2,  a  lo  que  se  agregan  dos  preevaluativos,  por  ello,  se  establecen  para  este
cuatrimestre 5 lugares disponibles en cada comisión destinados al cumplimiento de la Resolución 449/05.-

Para las 4 materias de 1° año se encuentran disponibles 5 lugares por comisión, atengo el numero de
comisiones existentes, ya que las restantes se destinan desde el año 2006 a alumnos ingresantes.-

Igualmente se han previsto 5 vacantes para Derecho Civil 2, ya que se trata de una sola comisión,
teniendo la alternativa de inscribirse también en dicha materia (tres cátedras) bajo la modalidad semestral.-

No se encuentra comprenda en la Resolución la materia Economía Política hasta la creación de la
Cátedra 3.-
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superposición horaria con una materia semestral no procederá la incorporación.-

d)  Hasta  tanto  se  sustancien  los  concursos  y  se  pongan  en

funcionamiento las cátedras 3 de Economía Política, esta reglamentación no se aplicará a la

citada materia.-

Artículo 18  3: VACANTES ESPECIALES. Las vacantes especiales estarán

destinadas:

a) Materias de Introducción a la Sociología, Historia Constitucional,

Introducción  al  Derecho  y  Derecho Romano,  tendrán  prioridad   a  efecto  de  cubrir  las

vacantes existentes en las materias mencionadas, todos los alumnos ingresantes a partir del

2006 que tengan  aprobado el  ciclo de adaptación universitaria  y hayan completado la

documentación.-

A cada alumno se le asegurará en el primer cuatrimestre la posibilidad

de  cursar  dos  de  esas  cuatro  materias,  y  las  dos  materias  restantes  en  el  segundo

cuatrimestre.  El alumno que no estuviera en condiciones reglamentarias de cursar en el

primer cuatrimestre,  se inscribirá en el  segundo cuatrimestre una vez que regularice su

situación,  pudiendo  cursar  en  este  caso,  las  dos  materias  que  correspondan  a  ese

cuatrimestre.

La prioridad establecida en el presente inciso podrá hacerse valer una

sola vez por materia y durante el ciclo lectivo que corresponda al año en que ingresó a la

Facultad.  Quienes  se inscriban en el  primer cuatrimestre deberán seleccionar las cuatro

materias para cursar, siendo incorporados en dos de ellas. En el segundo cuatrimestre se

inscribirán  en  las  dos  materias  restantes  para  completar  las  cuatro  que  la  Facultad  les

asegura cursar. El orden de preferencia en la incorporación a los cursos estará dado por el

número de sorteo, conforme la presente reglamentación.

Cada  cátedra,  de  las  cuatro  materias  mencionadas  en  este  inciso,

ofrecerán en los dos cuatrimestres una comisión para los alumnos y alumnas provenientes

de años anteriores, permitiéndoseles cursar en función de los lugares disponibles.

b) Materias de primero a quinto año:

Las  primeras  quince  (15)  vacantes  serán  para:  Alumnos  que

trabajen y que puedan acreditar tal condición (únicamente serán considerados trabajadores

aquellos que puedan acreditarlo en los términos de la legislación laboral vigente).

Quedarán comprendidos dentro de este régimen los alumnos que

realicen pasantías por iniciativas o convenios celebrados por la Facultad.

Madres  ó  padres  con  hijos  en  edad  escolar.  Estas  vacantes

otorgan prioridad en la incorporación de acuerdo al número de sorteo, tanto para materia

como para comisión, no existirá prioridad referida al horario laboral invocado.

c) Materias de cuarto y quinto año.

En  estos  Cursos  se  agregarán  a  las  otras  diez  (10)  vacantes

especiales citadas en el artículo 18 b)1,  Habrá otras cinco (5) vacantes para alumnos que

tengan promedio  de siete  (7)  puntos  o más  -  incluidos  aplazos  -  y  que  lo  soliciten  al

momento de la inscripción. Para la verificación de los promedios se tendrá en cuenta el

informe del CESPI, del mes anterior al inicio de la inscripción. La publicidad del listado

3 Artículo modificado en sesión del HCA de fecha 30 de marzo de 2006.-
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estará a cargo de la Secretaría de Asuntos Académicos.

Por último, serán reservadas hasta cinco vacantes especiales más,

para  aquellos  alumnos  que  adeuden  hasta  dos  (2)  materias  para  obtener  el  título  de

Abogados. El cómputo se hará sobre el total de materias a excepción del Seminario. Dicho

privilegio podrá hacerse valer una (1) sola vez. (RCXP)

Artículo 19: Todos los alumnos (a excepción de los ingresantes), deberán

optar – al momento de la inscripción – por un solo tipo de vacantes especiales. Asimismo,

dicho privilegio se imputará a la primera asignatura por la que hubiera optado.-

En  el  caso  de  que  las  vacantes  especiales  no  se  hayan  cubierto  en  su

totalidad, se completará el número de vacantes de la comisión respectiva con alumnos de

condición general pero debiendo mantenerse la diferenciación establecida en la presente

reglamentación. (RCXP)

Artículo 20  4:  Si los alumnos señalados en el artículo 18 b) 1, no pudieran

ingresar en las quince vacantes especiales asignadas (por estar ya cubiertas), podrán hacerlo

en una de las cuarenta (40) ó treinta (35) vacantes restantes – según la asignatura de que se

trate  -,  si  las  hubiere,  de  la  misma  forma  que  los  alumnos  que  no  gozan  de  ningún

privilegio. Ningún alumno no comprendido en la categoría a la que se refiere el artículo 18

b)  1.  será  incorporado  en  una  vacante  especial  de  tal  categoría,  con  excepción  de  lo

contemplado en el artículo 22 de la presente.

Los  alumnos  comprendidos  en  el  artículo  18  incisos  a),  b)  y  c)  que  no

pudieran ingresar en las vacantes especiales asignadas (por estar ya cubiertas), competirán

con los de categoría “G”, con excepción de lo contemplado en el artículo 22 de la presente.-

(RCXP)

Artículo 21: Si existieren vacantes después de la primera incorporación, se

comenzará  a  analizar  nuevamente  desde  la  primera  solicitud  de  la  misma  forma

anteriormente señalada hasta completarlas. Para este segundo control no se tendrá en cuenta

ninguno de los privilegios contemplados.  Si aún así  quedaran vacantes se procederá de

igual manera para una tercera o cuarta vuelta y así sucesivamente hasta cubrir todas las

vacantes. (RCXP)

Artículo  22:  ACREDITACIÓN  DE  CONDICIONES  -

IDENTIFICACION.  Las  condiciones  de  trabajador,  padre  y  madre  serán  acreditadas

previo al inicio de la inscripción al primer cuatrimestre. Las acreditaciones tendrán validez

para todo el ciclo lectivo.

Los alumnos podrán invocar dichas condiciones antes de la inscripción del

segundo cuatrimestre, si cumplieren con los requisitos con posterioridad a la inscripción del

primero.

a)  Los  Alumnos  trabajadores,  madres  con  hijos  en  edad  escolar  y

padres con hijos en edad escolar (no tendrán prioridad unos con otros, salvo el número de

sorteo), serán identificados con la letra “T”.

b) Los alumnos con mejor promedio serán identificados con la letra

“P”.

c) Los alumnos que adeuden hasta dos materias (con excepción del

4 Artículos modificados en sesión del HCA de fecha 11 de septiembre de 2008.-
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seminario), serán identificados con la letra “R”.

d) Los alumnos exceptuados serán identificados con la letra “E”.

e) Los alumnos ingresantes que se incorporen a asignaturas de primer

año, serán identificados con la letra “I”.

f)  Los  alumnos  que  no  invoquen  condición  especial,  y  sean  de

condición general, serán identificados con la letra “G”. (RCXP)

Artículo  23:  EXCEPTUADOS.  Sólo  serán  exceptuados  del  régimen  de

sorteo: a) Los Ex-combatientes de Malvinas (con registro en la UNLP). b) Las personas con

discapacidad motriz. c) Las personas con discapacidad visual total.

En los apartados b) y c) deberá acompañarse certificación de la Dirección de

Sanidad de la Universidad Nacional de La Plata. (RCXP)

Artículo 24: EXCEPTUADOS – INCORPORACIÓN. Los alumnos a los

que  se  refiere  el  artículo  anterior  deberán  formular  petición  escrita  ante  el  Área  de

Enseñanza durante el período de inscripción indicando materia y comisión a la que aspiran.

Serán  incorporados  en  forma  directa  a  los  cursos,  dándose  prioridad  a  la  elección  de

Comisiones que hubieren efectuado. (RCXP)

Artículo 25: PUBLICACION DE LISTADOS. Dentro de las cuatro (4)

horas de finalizado el período de inscripción, se publicarán las listas de cada comisión,

donde se detallarán: apellido, nombre, número de legajo, número de sorteo, calidad por la

que fue incorporado y número de vuelta en la que se efectuó la incorporación. Igual plazo y

modalidad  se  adoptará  para  la  publicación  de  los  listados  definitivos,  luego  de  la

incorporación a vacantes puras prevista en el art.28 (RCXP)

Artículo 26: PERMUTAS Y CAMBIOS. Las permutas se podrán presentar

durante los cinco días hábiles posteriores a la publicación de los listados. En ningún caso se

superará el límite de alumnos por Comisión.

La modificación sobreviniente al momento de inscribirse del horario laboral

del alumno, lo habilitará a solicitar el cambio de Comisión. Para ello, deberá acompañar un

informe firmado inexcusablemente por autoridad superior de la empresa u organismo en

que trabaje y recibo de haberes. Acreditados estos recaudos en el Area de Enseñanza, será

necesario contar con la autorización del Profesor Titular y del Profesor Adjunto de la nueva

Comisión. (RCXP)                                           

Artículo 27: RENUNCIAS. Los alumnos podrán renunciar a los Cursos en

que hubieren sido incorporados - sin ser pasibles de sanción -, dentro de los ocho (8) días

posteriores a la publicación de los listados. El trámite se realizará ingresando al sistema

informático por internet. (RCXP)

Artículo 28: VACANTES. El sistema informático cubrirá automáticamente

las vacantes que se produzcan por renuncias de los alumnos, efectuadas dentro del plazo

previsto en el art. 27.

Si luego del proceso automático de incorporación por vacantes, quedasen

igualmente lugares disponibles en la comisión, se abrirá un nuevo plazo de inscripción.

(RCXP)

Artículo 29: LIMITE DE ASIGNATURAS A CURSAR. Cada alumno no
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podrá  cursar  más  de  tres  (3)  materias  cuatrimestrales  por  cuatrimestre  y  hasta  dos  (2)

semestrales al año. Si fue incorporado en más de tres materias, deberá renunciar a una de

ellas,  para que el  sistema informático cubra la vacante generada.  Si existieran vacantes

puras, podrán inscribirse aun habiendo sido incorporado en tres materias, siempre que no

haya superposición horaria. En todos los casos de vacantes tendrán prioridad quienes no

estén incorporados en ninguna materia, siguiendo con los que se incorporaron en una y así

sucesivamente. (RCXP)

Artículo  30:  SANCIONES.  El  alumno que se inscribiera  en  una  ó  más

materias sin tener las correlativas correspondientes, o el número de materias requerido en

las  comisiones  especiales,  no  podrá  cursar  ni  rendir  libre  la  o  las  materias  en  ese

cuatrimestre. Igual criterio se aplicará a los Cursos semestrales. (RCXP)

Artículo  31:  SUPERPOSICIÓN  HORARIA.  Los  alumnos  no  podrán

cursar materias semestrales cuyos horarios se superpongan con cuatrimestrales que estén

cursando en el primer período del año, como tampoco podrán cursar en el segundo período

del año, en materias cuatrimestrales cuyos horarios se superpongan con semestrales que

estén cursando.

La comprobación de dichas  situaciones  por  parte  del  Área de Enseñanza

importará  la  exclusión  inmediata  del  alumno,  del  Curso  semestral  o  cuatrimestral,

respectivamente, en que hubiere sido incluido.

En caso de ser incorporado a una materia cuyos horarios se superpongan con

otra  (cuatrimestral  o  semestral),  el  alumno  podrá  permutar  la  comisión  en  los  plazos

establecidos, si no lo hiciere, deberá renunciar conforme lo previsto en los arts. 28 y 29.

(RCXP)

Artículo  32:  CONFIRMACIÓN DE HORARIOS DE CURSOS.  5Los

Profesores/as  deberán  comunicar  la  confirmación  y/o  modificación  de  horarios  de  sus

Cursos por promoción con la siguiente anticipación:

a)  Materias  cuatrimestrales  -  1er.  Cuatrimestre:  hasta  el  último  día

hábil de la segunda semana del mes de diciembre del año anterior.

b)  Materias  cuatrimestrales  -  2do.  Cuatrimestre:  hasta  el  último día

hábil de la segunda semana del mes de junio, de ese año. 

c) Materias semestrales: hasta el último día hábil de la segunda semana

del mes de marzo, de ese año.

A los fines del presente, la Secretaría de Asuntos Académicos comunicará a

los docentes en sala de profesores, y vía coreo electrónico los plazos previstos para realizar

las modificaciones horarias.

Finalizado el  plazo,  se  tendrán  por  ratificados  los  horarios  de  clases  del

cuatrimestre o semestre inmediato anterior.

El  sistema de  cursadas  por  promoción (cuatrimestral  o  semestral)  deberá

contemplar la existencia de cursos en las diversas bandas horarias, las que se determinan de

la siguiente manera:

Turno mañana: el comprendido entre las 8 Hs. hasta las 12 Hs.-

Turno tarde: el comprendido ente las 12 Hs. hasta las 18 Hs.-

5 Artículos modificados en sesión del HCA de fecha 11 de septiembre de 2008.-
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Turno noche: el comprendido entre las 18 Hs. hasta las 22 Hs.-

A los efectos de la distribución del dictado de clases en las referidas bandas

horarias, los Profesores Titulares de cada Cátedra podrán: 

a)  Acordar  la  distribución  de  las  mismas  en  las  distintas  bandas

horarias, de manera tal, que cada una de las Cátedras asuma el dictado de clases dentro de

una determinada banda horaria, o 

b) Establecer con el conjunto de los docentes integrantes de la Cátedra

la distribución de sus comisiones en forma tal que cada una de ellas le corresponda una

banda horaria diferente, pudiendo el Profesor Titular asumir el dictado de sus clases en dos

(2)  bandas  horarias  o  podrá  proponer  al  Consejo  Académico  adjudique  las  funciones

pertinentes a los efectos del dictado de clases en un profesor adjunto ordinario, sugiriéndose

en este último caso que el Profesor Titular procure cubrir al menos el 25 % del dictado de

esas clases.- (RCXP)

C.- REGIMEN DE ENSEÑANZA

Artículo 33: El presente régimen de enseñanza se aplicará a los Cursos por

Promoción – por concepto y calificación - cuatrimestrales, semestrales y otros regímenes.

(RCXP)

Artículo 34:  Cada Cátedra deberá tener tantas Comisiones de Cursos por

Promoción como Profesores Adjuntos tuviese, con excepción de lo establecido en el párrafo

siguiente.

Los Cursos estarán a cargo de los Profesores Adjuntos que dictarán en su

Comisión dos (2) clases semanales de dos (2) horas cada una. El Profesor Titular dictará

dos (2) horas de clases a todas las comisiones juntas, salvo que sean más de dos (2) y

considere necesario dividir sus clases o reagruparlas por separado para dictar dos (2) horas

semanales en cada una, previa aprobación del HCA.

El  Profesor  Titular  deberá  designar  un docente  para  el  dictado de  clases

libres  a  alumnos  que  no  enfermedad.  En  este  último  caso  deberá  adjuntarse

inexcusablemente un certificado expedido por  la  Dirección de Salud de  la  Universidad

Nacional de La Plata cursen por este régimen. El docente a cargo de estas clases deberá

dictar un mínimo de dos (2) horas semanales.- (RCXP)

Artículo  35:  Son  presupuestos  de  los  cursos  por  promoción:  a)  La

inmediación entre profesor y alumno b) La evaluación permanente, oral y escrita. c) La

asistencia  regular  a  clase.  d)  El  aprendizaje  participativo  por  interrogatorio  o  diálogo

individual  o  colectivo.  e)  La  propuesta  y  análisis  de  casos  prácticos  y  de  actualidad.

(RCXP)

Artículo  36:  Sin  perjuicio  de  lo  establecido  en  los  artículos  anteriores

quedan establecidas las siguientes reglas: a) En la primera semana del Curso, el Profesor

comunicará a sus alumnos el plan de actividades en base a los objetivos perseguidos y la

forma en que los mismos se van a lograr. (RCXP)

También comunicará las fechas de los exámenes parciales y recuperatorios
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(sean orales o escritos). b) Todas las evaluaciones deberán ser públicas y desarrollarse en el

ámbito de la Facultad, salvo circunstancias excepcionales y bajo autorización expresa del

Sr. Decano. (RCXP)

Artículo  37  6:  A los  efectos  de  conservar  la  regularidad  en  los  distintos

cursos, los alumnos deberán asistir en forma obligatoria al  ochenta y cinco (85 %) por

ciento de clases dictadas.

Otras inasistencias podrán ser justificadas, en un número no mayor de dos

(2), por razones de enfermedad. En este último caso deberá adjuntarse inexcusablemente un

certificado expedido por la Dirección de Salud de la Universidad Nacional de La Plata.

(RCXP)

Artículo 38:  El control de la asistencia en los cursos del Profesor Titular

estará a cargo de un bedel, salvo opinión en contrario del Profesor. En los demás casos

estará a cargo de los Profesores Adjuntos, quienes deberán retirar la panilla de asistencia de

la Sala de Profesores y reintegrarla al finalizar la clase. La asistencia se tomará dentro de

los primeros veinte (20) minutos. Si pasados treinta (30) minutos del horario de inicio de la

clase, el Profesor no hubiera llegado, los alumnos podrán retirarse. (RCXP)

Artículo  39:  7La  evaluación  de  los  alumnos  deberá  ser  coherente  con  los

presupuestos que están en la base de los cursos por promoción establecidos en el art. 35, a

cuyo fin los docentes deberán cumplir las siguientes pautas:

a) los profesores a cargo de las comisiones, a la finalización del curso,

deberán contar al  menos con cuatro (4) notas de cada alumno; las que serán promediadas

computando, si  las hubiere, las calificaciones del Prof. Titular.

b)  Los  exámenes  parciales,  orales  o  escritos,  en  ningún caso  serán

menos de dos (2).

c)  Los  exámenes  parciales  escritos  deberán  ser  calificados  por  el

profesor dentro de los siete (7) días de su recepción. El profesor dará vista a los alumnos de

los  exámenes  calificados,  luego  de  lo  cual  serán  reintegrados  al  docente  para  su

conservación hasta la finalización del curso.

d) Los exámenes parciales orales serán calificados por el profesor en el

momento de ser rendidos. La calificación se dará a conocer a los alumnos al concluir cada

examen o al finalizar los exámenes de todos los alumnos que integran la comisión.

e)  La  calificación  de  otras  actividades  sujetas  a  evaluación  (vgr.

trabajos prácticos, monografías, juegos de roles, etc.) se darán a conocer del modo previsto

en los incisos “c” o “d”, según prime en la labor el carácter escrito u oral respectivamente.

f) Los alumnos que en los exámenes parciales (orales o escritos) o en

otras actividades sujetas a evaluación (vgr. trabajos prácticos, monografías, juegos de roles,

etc.)  obtengan  una  calificación  inferior  a  cuatro  (4)  puntos,  tendrán  derecho  a  rendir

examen  recuperatorio  o  a  reiterar  la  actividad.  La  calificación  obtenida  en  segunda

instancia será la  definitiva del parcial  o de la  actividad. Si el  alumno no ejerciera  este

derecho conservará la calificación obtenida en primera instancia y deberá rendir el examen

6 Resolución 156/08: Establecer que el máximo de inasistencias que permiten no perder la cursada es de siete
clases para las materia con carga horaria de noventa y seis horas; de nueve clases para las materias de ciento
veintiocho horas y de once clases para las materias de ciento cuarenta y cuatro horas. Ello, sin perjuicio de la
posibilidad de justificar otras dos inasistencia por enfermedad.-
7 Artículo aprobado en sesión del HCA de fecha 30 de marzo de 2006.-
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final integrador a que se refiere el inciso “g” del presente artículo.

g) En el caso de que el profesor prevea obtener más de cuatro (4) notas

promediables por la vía de exámenes parciales (orales u escritos) u otras actividades sujetas

a evaluación (vgr. Trabajos prácticos, monografías, juegos de roles, etc.) quedará a opción

del docente la realización de exámenes o actividades recuperatorias.

h)  Los  alumnos  que  al  finalizar  el  curso  promediando  todas  las

calificaciones obtuvieren seis (6) o más puntos aprobarán la materia. Los que obtuvieren un

promedio de cuatro  (4) o cinco (5) puntos deberán rendir un examen final integrador de

toda la materia.

Quienes no alcanzaren los cuatro (4) puntos desaprobarán el curso sin

la posibilidad de rendir examen final. La calificación obtenida en el examen integrador no

se promediará con las obtenidas durante el curso. La calificación mínima para aprobar la

materia en esta instancia es de cuatro (4) puntos.

i) El examen final integrador se comunicará con una anticipación no

menor de cinco (5) días corridos. Si el profesor estableciera una calificación por concepto

deberá ser comunicada al alumno con la misma anticipación en caso de ser convocado al

mencionado examen”. (RCXP)

Artículo 40:

 a) El alumno que resulte aplazado en el Curso por Promoción podrá rendir

examen libre en el turno siguiente al de la finalización de dicho Curso. 

b)  8Alumnos  que  quedan  excluidos  de  las  sanciones  por  abandono  de

cursada:

A)  Aquellos  que  acrediten  fehacientemente  una  nueva  condición

laboral sobreviviente en el desarrollo de las cursadas por promoción.

B)  Los  que  revistan  y  acrediten  una  situación  de  maternidad

sobreviviente.

C)  Asistencia  a  un  familiar  por  cuestiones  de  salud,  también

sobrevivientes.

D)  Fallecimiento  de  un  familiar  directo:  ascendiente,  descendiente,

cónyuge o colateral en segundo grado.

E) Enfermedad sobreviviente del alumno cursante

F)  Cualquier  otra  circunstancia  de  fuerza  mayor,  debidamente

acreditada.

     Régimen probatorio:9 Aquellos  alumnos  que  opten  por  invocar  esta

“resolución” deberán presentar la documentación que a continuación se detalla.

En el  caso del inc.  A): recibo de haberes y certificación expedida por el

empleador.

En el caso del inc. B): constancias y/o certificaciones médicas que acrediten

el embarazo.

En el  caso del  inc.  C)  y E):  constancias  y/o  certificaciones  médicas  que

acredite la convalecencia que impide la continuación del curso, junto con la documentación

que acredite el vínculo.

8 Artículo modificado en sesión del HCA de fecha 30 de marzo de 2006.-
9 Artículo aprobado en sesión del HCA de fecha 30 de marzo de 2006.-
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En el caso del inc. D): acta de defunción junto con la documentación que

acredite el vínculo establecido en dicho inciso.” (RCXP)

Artículo 41:  La Facultad organizará cursos de actualización pedagógica -

para todos los docentes de esta Casa. La participación en estas actividades será tenida en

consideración a efectos de la habilitación para el cumplimiento de funciones de adjunto en

el  próximo período,  o  para  la  prórroga  del  nombramiento  en  el  caso  de  los  interinos.

(RCXP)

Artículo 42: A la finalización de los cursos cuatrimestrales y semestrales los

alumnos completarán una  encuesta,  diseñada por  la  Secretaría  de Asuntos  Académicos,

relativa a la metodología de enseñanza, criterios de evaluación, contenidos de la materia y

desempeño  docente.  Los  resultados  serán  puestos  en  conocimientos  del  Consejo

Académico,  de  las  Cátedras  y  estarán  a  disposición  de  las  comisiones  asesoras  de  los

concursos. (RCXP)

Artículo 43: El presente régimen será aplicable a los cursos de Adaptación

Profesional de Procedimientos Penales, Civiles y Comerciales y Notariales, en todo lo que

resulte compatible con la normativa vigente para dichos cursos. (RCXP)

D.- REGIMEN DE CURSADAS CUATRIMESTRALES

Artículo 44: Será un régimen de cursadas - por calificación y concepto -, a

dictarse entre los meses de marzo y julio (1er. Cuatrimestre) y agosto y diciembre (2do.

cuatrimestre), de cada año. Dicho período podrá ser extendido a fin de recuperar clases no

dictadas. La carga horaria de los cursos cuatrimestrales será de noventa y seis (96) horas.

(RCXP)

Artículo  45:  Las  calificaciones  finales  deberán  ser  entregadas  por  el

Docente a cargo del curso en el Área de Enseñanza – indefectiblemente -, dentro de los

cinco (5) días de finalizado el Curso. No se autorizará la finalización de Cursos que no

cumplieren el mínimo de horas establecidas en el artículo precedente.

Las actas con las calificaciones finales de los cursos deberán estar firmadas

por el Profesor Titular y el Adjunto a cargo de la comisión.- (RCXP)

Artículo 46: La totalidad de vacantes de las  asignaturas:  Introducción al

Derecho, Historia Constitucional, Introducción a la Sociología, Derecho Romano, estarán

destinadas en cada ciclo lectivo a partir de 2006 a los alumnos ingresantes. Habrá en cada

cátedra una comisión destinada a alumnos provenientes de años anteriores. (RCXP)

Artículo 47: De no ser cubiertas en su totalidad por ingresantes, podrán ser

cubiertas – en los términos de la  presente reglamentación -,  por alumnos que hubieran

ingresado en años anteriores. (RCXP)

E.- REGIMEN DE CURSADAS SEMESTRALES
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Artículo 48: Será un régimen de cursadas - por calificación y concepto -, a

dictarse entre los meses de abril y octubre de cada año, contemplándose el receso invernal

de dos (2) semanas.

Este período podrá ser extendido a fin de recuperar clases no dictadas. La

carga  horaria  de  los  cursos  semestrales  será  de  ciento  cuarenta  y  cuatro  (144)  horas.

(RCXP)

Artículo  49:  Las  siguientes  asignaturas  se  dictarán  conforme  a  las

modalidades previstas en el presente capítulo: Derecho Civil I, Derecho Civil II, Derecho

Civil V, Derecho Penal I, Derecho Comercial I, Derecho Comercial II, Derecho Procesal I y

Derecho Procesal II. (RCXP)

Artículo 50: Los presentes cursos contarán con dos (2) horas semanales de

enseñanza  teórico  práctica  como  mínimo,  ajustada  a  un  programa  específico  que  se

aprobará  conforme  a  las  pautas  orientativas  que  serán  dadas  al  efecto  por  el  Consejo

Académico, de acuerdo a la siguiente modalidad: a) Se girará a los titulares de las materias

incluidas en la presente, los criterios a los que deberán ajustar los respectivos programas. b)

Sobre tal base las cátedras deberán proyectar un programa didáctico de enseñanza teórico

práctico  con  su  debida  fundamentación  pedagógica.  Dicho  programa  deberá  consignar

asimismo:  objetivos  del  mismo,  modo  de  implementación,  actividad  a  desarrollar  y

responsable de la misma. c) Los mismos deberán elevarse al H. Consejo Académico hasta

la primera semana de diciembre del año anterior al dictado del curso, quien analizará estos

en una única sesión a realizarse en dicho mes. (RCXP)

F.-  OTROS REGIMENES

Artículo 51: El número de sorteo que regirá a los efectos de la inscripción a

los cursos por promoción será el tenido en cuenta para las materias semestrales.

Artículo  52:  La inscripción  a  los  cursos  por  promoción  de  las  materias

semestrales se efectuará – en la medida que sea materialmente posible – con posterioridad a

las  mesas  examinadoras  de  las  materias  que  tienen  como  correlativa  alguna  materia

semestral.  A tal  fin,  la  Secretaría  de  Asuntos  Académicos  arbitrará  los  medios  para

establecer  las  fechas  de  examen,  de  común  acuerdo  con  los  docentes  Titulares,  para

procurar el cumplimiento de lo establecido en este artículo. No podrá extenderse la fecha de

inscripción a los cursos semestrales más allá de la tercera semana de marzo.

Artículo  53:  Finalizadas  las  clases,  los  Profesores  Titulares  deberán

instrumentar el dictado de clases para alumnos que rindan en forma libre.

Artículo  54: Las  materias  Derecho  Comercial  I,  Cátedra  3  y  Derecho

Comercial II, Cátedra 2, tendrán una duración de cuatro (4) meses, con una carga horaria de

ciento veintiocho (128) horas, es decir, ocho (8) horas semanales. El número de sorteo que

regirá al efecto será el tenido en cuenta para las materias cuatrimestrales.

G.- RÉGIMEN DE CURSOS PRE-EVALUATIVOS

Resolución N° 3/03
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Artículo  55:  El  titular  de  la  cátedra  podrá  instrumentar  un  curso  pre-

evaluativo  y  presentar  al  H.  Consejo  Académico  un  programa  de  actividades  a

desarrollarse, detallando los objetivos que deberá alcanzar el alumno progresivamente en el

desarrollo del mismo y que, en consecuencia, será objeto de evaluación.- (R. N° 3/03)

Artículo 56:  Todos aquellos alumnos que pretendan rendir una materia en

forma libre y que posean al momento de la inscripción al menos una de las correlativas

correspondiente, podrán inscribirse -en el Area de Enseñanza- en el Curso Pre-Evaluativo.

El  curso  deberá  dar  comienzo  dentro  de  los  treinta  (30)  días  del  inicio  de  los  cursos

cuatrimestrales. (R. N° 3/03)

Artículo 57: Dentro de los diez (10) días de confeccionados y publicados los

listados por el Area de Enseñanza, el Profesor Titular dictará una clase inaugural, donde

detallará: a) Objetivos del curso. b) Dinámica implementada. c) Bibliografía a utilizarse. d)

Todo aquello que considere conveniente para el desarrollo del curso.- (R. N° 3/03)

Artículo 58: Los Cursos Pre-Evaluativos no podrán tener más de cincuenta

(50) alumnos.- (R. N° 3/03)

Artículo 59: El Curso no es obligatorio para el alumno. Todo alumno puede

comenzarlo  y  abandonarlo  en  cualquier  momento,  sin  consecuencia  alguna.  Pero,  para

poder ser incluido en la lista para la mesa examinadora del Régimen de Pre- Evaluados,

deberá haber cumplido con los siguientes requisitos: a) Asistir al 75 % de las actividades

académicas  programadas  por  el  docente.  b)  Aprobar  la  totalidad  de  los  objetivos

programados con calificación de cuatro (4) puntos o más.- (R. N° 3/03)

Artículo 60: Los Cursos Pre-Evaluativos tendrán una duración mínima de

dos (2) meses y una duración máxima de tres (3) meses. No existe restricción alguna a la

sustanciación de dos Cursos Pre-Evaluativos por cuatrimestre, siempre que se respeten los

plazos establecidos ut supra.- (R. N° 3/03)

Artículo  61:  La evaluación de objetivos  se  realizará  de la  forma que  el

docente considere más conveniente: parciales, coloquios, trabajos prácticos, etc. El docente

deberá contar con al menos, dos (2) notas por alumno.- (R. N° 3/03)

Artículo  62:  Corresponde  al  Profesor  Titular  proponer  al  H.  Consejo

Académico al docente que estará a cargo del Curso Pre-Evaluativo. (R. N° 3/03)

Artículo 63: Una vez finalizado el Curso, con una semana de anticipación a

la fecha del  examen libre,  el  docente publicará la lista de aquellos alumnos que hayan

aprobado los objetivos del Curso. La mesa examinadora deberá contar con la planilla de

calificaciones del Curso para su merituación. Las notas del Curso no son vinculantes para la

mesa examinadora.  La evaluación frente a la mesa examinadora es obligatoria.-  (R. N°

3/03)

H.- REGIMEN DE ENSEÑANZA PRÁCTICA

(REP)
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Artículo  64:  La enseñanza  teórica  que  se  imparta  en  esta  facultad,  será

completada por un Ciclo De Adaptación Profesional.- (REP)

Artículo 65  10: La enseñanza se realizará en el Área de Aprendizaje Práctico

dependiente  de  la  Secretaría  Departamental  de  Enseñanza  del  Derecho,  el  que  se

compondrá de un Consejo Asesor integrado con los Profesores Titulares de las Cátedras de

Derecho  Procesal  Penal,  Derecho  Procesal  Civil,  Derecho  Notarial  y  Registral  y  el

Encargado  del  Área  de  Aprendizaje  Práctico,  cargo  al  que  se  accederá  por  Concurso

Abreviado.- (REP)

Artículo 66: El área tendrá a su cargo la supervisión de las Comisiones, las

que  estarán  a  cargo  de  los  Jefes  de  Trabajos  Prácticos  y  Auxiliares  Docentes,  para  la

Enseñanza de las Prácticas de Derecho Procesal Penal, Derecho Procesal y Civil y Derecho

Notarial y Registral.- (REP)

Artículo   67  11:  Cada Comisión tendrá como máximo treinta (30) alumnos,

admitiéndose su inscripción según el Régimen de sorteo.- (REP)

Artículo   68: Son  funciones  del  Encargado  del  Area  de

Aprendizaje-Práctico:

1.- Organización de los Cursos de Adaptación Profesional de acuerdo

en lo que establece esta Ordenanza y las Programaciones del Consejo Asesor.-

2.- Coordinar la labor Docente y determinar las funciones a cumplir

por  los  Jefes  de  Trabajos  Prácticos  y  Auxiliar  Docentes,  en  la  forma  que  estime  más

conveniente para los fines de la Enseñanza Práctica.-

3.- Controlar el desarrollo de los Cursos con el objeto de asegurar su

ajuste a la reglamentación respectiva y a los Planes de trabajo formulados anualmente.-

4.- Realizar anualmente, por lo menos, dos reuniones con el Consejo

Asesor y otras tantas con los Encargados de Cursos y Auxiliares Docentes con el fin de

recoger las sugerencias que se formulen con relación a la marcha de los cursos.-

5.- Controlar periódicamente el libro de Asistencia de los Encargados

de Cursos y Auxiliar Docentes; como así la lista de presentes de los alumnos.-

6.-  Elevar  en  forma  anual  al  Consejo  Asesor  y  a  la  Secretaría

Departamental de Enseñanza del Derecho, una memoria con la reseña de la labor producida

y proponiendo las innovaciones que juzgue necesarias.- (REP)

Artículo     69:  El Consejo Asesor será presidido por el Profesor más antiguo. Son

funciones del Consejo Asesor.

1.- La Programación de la actividad docente a desarrollarse durante el

durante el año Académico.

2.- Designar a los Titulares de cada Comisión que tendrá a su cargo la

recepción de los exámenes.

3.-  La  distribución  del  personal  docente  entre  las  correspondientes

comisiones. (REP)

Artículo 70: Los Cursos de Adaptación Profesional se desarrollarán bajo la

inmediata dirección de los Encargados del Curso con las directivas fijadas por el Consejo

10 Modificado por el Honorable Consejo Académico en sesión del día 16 de Septiembre de 1998.
11 Modificado por el Honorable Consejo Académico en sesión del día 16 de Septiembre de 1998.
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Asesor y el señor Encargado del Área de Aprendizaje Práctico.- (REP)

Artículo 71: Los Cursos de Adaptación Profesional son obligatorios para los

alumnos y deberán cumplirse de acuerdo con lo que establecen las disposiciones vigentes,

constituyendo su aprobación un requisito  indispensable  para la  obtención de los  títulos

respectivos.- (REP)

Artículo   72:  Son  obligatorios  los  siguientes  Cursos  de  Adaptación

Profesional:

I.- Para obtener el título de Abogado:

a)  Primer  año:  Adaptación  Profesional  de  Procedimientos

Penales.

b)  Segundo  año:  Adaptación  Profesional  de  Procedimientos

Civiles y Comerciales.

II.- Para obtener el título de Escribano:

a) Un año de Práctica Notarial. (REP)

Artículo 73: Para inscribirse en el Primer año de los Cursos establecidos por

el presente capitulo con el fin de obtener el Título de Abogado, se requiere tener aprobada

la asignatura de Derecho Procesal I.-

Para  inscribirse  en  el  Segundo  año  para  obtener  ese  mismo  Título,  se

requiere tener aprobada la asignatura correspondiente a Derecho Procesal II.-

Para inscribirse en el  Curso de Práctica Notarial  con el  fin de obtener el

Título  de  Escribano,  se  requiere  tener  aprobada  la  materia  correspondiente  a  Derecho

Notarial y Registral.- (REP)

Artículo 74: Los Alumnos que se inscriban para cursar las Practicas Civiles

y Comerciales Intensivas, deberán contener al momento de la inscripción un faltante de no

más de ocho (8) finales para culminar la carrera. Las cursadas cuatrimestrales intensivas no

podrán contar con más de veinte (20) alumnos inscriptos, por lo que si se excediere dicho

numero  de  inscripción  deberá  procederse  a  crear  nuevas  comisiones  bajo  el  mismo

régimen.12

Artículo 75: No se aceptará la inscripción en estos Cursos, si el alumno no

ha cumplido con los requisitos enunciados en el artículo anterior.- (REP)

Artículo 76: Los alumnos que se encuentren en las condiciones establecidas

precedentemente,  podrán inscribirse para cursar  en forma simultánea las  asignaturas  de

Adaptación  Profesional  de  Procedimientos  Penales  y  Adaptación  Profesional  de

Procedimientos Civiles y Comerciales, sin perjuicio de los restantes requisitos exigidos por

las Ordenanzas vigentes y este Reglamento.- (REP)

Artículo  77: Quedan exceptuados de  la  obligación de  cursar  el  ciclo  de

Adaptación  Profesional,  establecido  para  la  carrera  de  Abogacía,  los  Escribanos,  los

Secretarios de Juzgados y Tribunales de la Justicia Letrada, que tengan no menos de tres

años de antigüedad en  la  función,  la  que  deberá acreditarse mediante  una certificación

expedida legalmente por el órgano en donde presta o prestó esos servicios. Esta excepción

comprende también  a  los  Escribanos que acrediten haber  optado por  el  ejercicio de la

Procuración  durante  un  lapso  que  no  sea  inferior  a  cinco  años  como  mínimo.  Los

12 Resolución del H.C.D. N° 335/07
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Procuradores  Universitarios,  también  serán  eximidos  de  cumplir  con  las  Prácticas

Profesionales cuando acrediten en forma fehaciente que han ejercido su profesión por el

plazo señalado en el caso anterior.- (REP)

Artículo  78:  En  igual  forma,  estarán  exceptuados  de  la  obligación  de

cumplir con estos Cursos aquellos alumnos comprendidos en el Convenio suscripto con los

Colegios de Abogados de la Provincia, sin perjuicio del cumplimiento de las obligaciones

fijadas en este Reglamento.- (REP)

Artículo 7913: Los Cursos se desarrollarán a partir de la semana del mes de

Abril hasta el 31 de Octubre de cada año, abriéndose la inscripción el primer día hábil de la

segunda semana del mes de Marzo de cada año, finalizando el día viernes de la tercera

semana del citado mes. Los alumnos ingresarán a los Cursos según el Régimen de Sorteo.-

(REP)

Artículo 80: Los Cursos se desarrollarán en tres clases semanales de dos

horas cada una., dos de las cuales se dictarán en al ámbito de la facultad y la restante estará

dedicada a efectuar las Prácticas en las Dependencias del Poder Judicial de esta Provincia,

la fiscalía de Estado y el Consultorio Gratuito dependiente del Colegio de Abogados de esta

ciudad y en el de la Asociación de Abogados de la ciudad de Quilmes. Así también será

obligatorio el trabajo de los alumnos en la Asesoría Jurídica Gratuita de nuestra Facultad.-

Estas Prácticas de carácter externo serán obligatorias realizándose conforme

a  lo  establecido  en  los  Convenios  suscriptos  por  esta  Facultad,  los  organismos  antes

mencionados  y  el  Régimen  vigente  de  Consultorio  Jurídico  Gratuito,  adecuándose

conforme con las posibilidades de las partes signatarias.- (REP)

Artículo 81: Los alumnos para estar en condiciones de aprobar estos cursos

de Prácticas Profesionales, deberán asistir como mínimo a un noventa (90) por ciento de las

clases aludidas en el artículo anterior.- (REP)

Artículo 82: Los trabajos escritos que realicen los alumnos serán agregados

a una carpeta, la que deberá ser exhibida cada vez que le sea solicitada.- (REP)

Artículo 83: Los alumnos que han cumplido con las obligaciones impuestas

en esta reglamentación, deberán rendir un examen final durante la última semana previa a

la conclusión de los cursos. Los alumnos que no resulten aprobados, podrán rendir una

nueva  prueba  de  suficiencia  en  el  mes  de  Marzo  y  en  caso  de  resultar  nuevamente

desaprobados, deberán repetir el curso.- (REP)

Artículo 84: La Prueba final será tomada escrita y los temas serán escogidos

por el encargado del Área, dentro de los desarrollados durante el Año Académico.-  (REP)

I.- PRÁCTICA NOTARIAL Y REGISTRAL

A.- Régimen de Cursada

RESOLUCIÓN Nº 289/0214 - 002

13 Modificado por el Honorable Consejo Académico en sesión del día 16 de Septiembre de 1998.
14 La presente Reglamentación fue aprobada en general y en particular en sesión del H. Consejo Académico
del día 15 de julio de 1999 y modificada, en sesión del día 5 de julio de 2001 por expediente 400-33.208/01 y
en sesión del día 4 de julio de 2002 por expediente 400-34.110/02 y Cde. 1.-
 (*) Artículos modificados por el H. Consejo Académico en sesión del día 4 de julio de 2002.-
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Artículo 85:  Para obtener el  título de Escribano se requiere,  además de la

aprobación de las asignaturas y prácticas que corresponden al plan de estudios de la carrera de

Abogacía, la realización de la Práctica Notarial y Registral. Podrán cursarla los egresados que

posean título de Abogado, como asimismo los alumnos de esta Facultad que tengan aprobada

la asignatura teórica Derecho Notarial y Registral en los turnos establecidos para cada curso

por los artículos 88, 89 y 90.- (R 289/02)

Artículo 86: La Práctica Notarial  y Registral se llevará a cabo en el Área

Práctica Notarial y Registral. Dicha Área estará a cargo de un Profesor Titular Ordinario, con

el cargo de “Director del Area Práctica Notarial y Registral", e integrada por los profesores

adjuntos,  los jefes de trabajos prácticos  y los auxiliares docentes.  El  Director  y  Profesor

Titular, y los profesores adjuntos, serán designados por concurso de antecedentes y oposición,

el que se regirá por las normas que rigen para los concursos de profesores ordinarios de la

Facultad.  Los  Jefes  de  Trabajos  Prácticos  y  Auxiliares  Docentes  serán  designados  por

concurso de antecedentes y oposición, el que se regirá por la Resolución HCA 223/01 y sus

modificatorias. En caso de ausencia, impedimento o incompatibilidad del Director y Profesor

Titular, éste será suplido por el Profesor Adjunto más antiguo del Area. (*)(R 289/02)

Artículo  87: La  enseñanza  se  impartirá  en  tres  clases  de  cursos:  cursos

regulares, cursos en Centros Regionales y/o en Colegios profesionales, y cursos intensivos.-

(R 289/02)

Artículo 88: Cursos regulares. 

a)  Se desarrollarán  en  la  sede  de la  Facultad  a  partir  de la  segunda

semana  del  mes de Abril y hasta la última semana del mes de Octubre de cada año, con una

intensidad de seis (6) horas semanales.- (*)

b) Podrán inscribirse en ellos, además de los profesionales que posean

título de Abogado, los alumnos de la Facultad que tengan aprobada la asignatura Derecho

Notarial y Registral a más tardar en el turno de Abril del año en que comiencen.

c) Las clases se llevarán a cabo en comisiones de hasta cuarenta (40)

alumnos cada una, a cargo de profesores adjuntos, quienes contarán con la asistencia de jefes

de  trabajos  prácticos  y/o auxiliares  docentes.  El  número de comisiones  será determinado

anualmente por el Director, a partir del número de cursantes en el año anterior.- (*)

d)  Los  cursantes  deberán  llevar  una  o  más  carpetas,  conforme  lo

determine el Director del Area, las que contendrán los documentos notariales protocolares y

extraprotocolares,  los  certificados  registrales  y  administrativos,  la  liquidación  y  pago  de

impuestos, tasas, contribuciones, servicios y aportes previsionales, las minutas de inscripción

y carátulas rogatorias, y toda otra documentación relacionada con los objetivos del Curso.-

e) Los cursos se darán por cumplidos, previa acreditación del ochenta

por ciento (80 %) de la asistencia obligatoria y de la entrega de la/s carpeta/s con el material

requerido, con  la aprobación de por lo menos dos (2) evaluaciones parciales escritos, y una

evaluación final oral y/o escrita, según las directivas que imparta el Director. La evaluación fi-

nal será realizada por un Tribunal presidido por el Director del Area, e integrado por al menos

un (1) docente de la misma.-

f)  Los alumnos que rindieren la asignatura Derecho Notarial y Registral

en  el  turno de  Abril,  deberán  inscribirse  en  forma  condicional  en  el  período  general  de
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inscripción correspondiente a los cursos semestrales, y comenzar a cursar la práctica al inicio

de sus clases. En tal supuesto la inscripción condicional se convertirá en definitiva luego de la

aprobación de la asignatura teórica. (R 289/02)

Artículo 89: Cursos en los Centros Regionales o en la sede de los Colegios

profesionales. 

a)  Se  realizarán  mediante  convenio  entre  la  Facultad  y  el  Centro

Regional o el Colegio profesional interesado, y en la sede de estas instituciones.

b) Podrán inscribirse en ellos, además de los profesionales que posean

título de Abogado, los alumnos de la Facultad que tengan aprobada la asignatura Derecho

Notarial y Registral a más tardar en el turno de Abril del año en que comiencen.

c)  El  Centro  Regional  o  el  Colegio  profesional,  según  corresponda,

tomará a su cargo el  pago de las horas cátedra y de los viáticos que correspondan a los

docentes que tengan a su cargo el dictado de los cursos, su supervisión y evaluación.

d) Las clases serán dictadas por los docentes del Area y/o por los escri-

banos que proponga el Colegio de Escribanos interesado y que reúnan, a juicio del H. Consejo

Académico, antecedentes y condiciones de idoneidad suficientes para dicha tarea. 

e) La supervisión de los cursos estará a cargo del Director del Area, o del

docente de la misma que éste designe al efecto. 

f)  La  evaluación final  de  los  cursantes  se  realizará  ante  un  Tribunal

presidido por el Director del Area, e integrado además por al menos un (1) docente, que podrá

ser docente del Area o los docentes designados a propuesta del Colegio respectivo. Se llevará a

cabo indistintamente en la sede de la Facultad o en la del Centro Regional o la del Colegio

profesional respectivo.

g) En todo lo demás se regirán por las disposiciones del artículo 4º de la

presente. El Director del Area podrá establecer las modificaciones de modalidades que crea

convenientes para la adaptación de las mismas a la naturaleza de estos cursos.-

h)  Los alumnos que rindieren la asignatura Derecho Notarial y Registral

en  el  turno de  Abril,  deberán  inscribirse  en  forma  condicional  en  el  período  general  de

inscripción correspondiente a la Práctica Notarial y Registral, comenzar a cursarla al inicio de

sus clases. En tal supuesto la inscripción condicional se convertirá en definitiva luego de la

aprobación de la asignatura teórica. (R 289/02)

Artículo 90: Cursos intensivos. 

a) cuando el número de interesados lo justifique y la disponibilidad de

docentes  y  de aulas  lo  permita,  el  Director  del  Area  podrá  organizar  un curso intensivo

teórico-práctico para los alumnos que se encuentren en condiciones de graduarse dentro del

respectivo año, que no hayan aprobado la asignatura Derecho Notarial y Registral.

b) El curso será coordinado por el Profesor Titular de dicha Cátedra y por

el Director del Area. Estará a cargo de los docentes de la Cátedra y del Area, tendrá una carga

horaria de doce (12) horas semanales, y se dictará en forma cuatrimestral. (*)

c) Las evaluaciones, sean parciales o finales, comprenderán los aspectos

teóricos y los aspectos prácticos. La evaluación final estará a cargo de un Tribunal presidido

por el Profesor Titular Ordinario de la Cátedra de Derecho Notarial y Registral (o quien lo
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reemplace) y por el Director del Area Práctica Notarial y Registral, e integrado además por al

menos un (1) docente de la Cátedra o del Area.

d) En todo lo no previsto serán de aplicación las normas del artículo 4º de

la presente. El Director del Area podrá establecer las modificaciones de modalidades que crea

convenientes para la adaptación de las mismas a la naturaleza de estos cursos.-

e)  Asimismo,  cuando  el  número  de  interesados  lo  justifique  y  la

disponibilidad de docentes y de aulas lo permita, el Director del Area podrá organizar un curso

práctico intensivo a desarrollarse en el primero y/o en el segundo cuatrimestre de cada año

académico para los alumnos de la Facultad que estén en condiciones de egresar en ese mismo

año de  la  carrera  de  Abogacía  y  que  tengan  aprobada  la  asignatura  Derecho Notarial  y

Registral o la aprueben a más tardar en el turno de Agosto. Tendrá una carga horaria de ocho

(8) horas semanales. En todo lo no previsto serán de aplicación las normas del artículo 88 de la

presente. El Director del Area podrá establecer las modificaciones de modalidades que crea

convenientes para la adaptación de las mismas a la naturaleza de estos cursos.- (*)

f) De abrirse los cursos a que se refiere el inciso anterior en el primer

cuatrimestre, para participar de los mismos los alumnos que rindieren la asignatura Derecho

Notarial y Registral en el turno de Abril deberán inscribirse en forma condicional en el período

general de inscripción correspondiente al primer cuatrimestre, y comenzar a cursar la práctica

al inicio de sus clases. De abrirse en el segundo cuatrimestre, para participar de los mismos los

alumnos que rindieren dicha asignatura en el turno de Agosto, deberán inscribirse en forma

condicional en el período de inscripción correspondiente al segundo cuatrimestre, y comenzar

a cursar la práctica al inicio de sus clases. En tales supuestos la inscripción condicional se

convertirá en definitiva luego de la aprobación de la asignatura teórica. (*)(R 289/02)

Artículo 91 Son objetivos de los cursos:

a) Que el alumno integre la teoría del Derecho Notarial y del Derecho

Registral, con la práctica.

b) Que el alumno conozca la Técnica Notarial.

c) Que el alumno conozca la Técnica Registral.

d)  Que  el  alumno  conozca,  compare  y  elabore  diversos  modelos  y

formularios escriturarios.

e)  Que  el  alumno  conozca,  compare  y  elabore  diversas  técnicas  y

procedimientos de registración.

f) Que el alumno adquiera las competencias necesarias para documentar

notarialmente distintas situaciones jurídicas que se le presenten.

g) Que el  alumno adquiera las  competencias necesarias para tramitar

inscripciones  registrales,  realizar  su  seguimiento,  e  interponer  los  reclamos  y  recursos

pertinentes.- (R 289/02)

Artículo 92: Son presupuestos de los cursos:

a) La inmediación entre docente y alumno.

b) La evaluación permanente, oral y escrita.

c) La asistencia regular a clase.

d) El aprendizaje participativo por interrogatorio o diálogo individual o

colectivo.
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e) La propuesta y análisis de modelos y formularios escriturarios.

f) La permanente actualización del material utilizado.

g) Las visitas a Escribanías y Registros públicos.-

Artículo 93 Práctica Notarial y Registral no podrá ser rendida en forma libre,

salvo circunstancias excepcionales, debidamente justificadas, a evaluar por el Director del

Area.- (R 289/02)

Artículo  94: Quedarán exceptuados de lo  dispuesto en el  artículo  anterior

quienes  acrediten  el  desempeño  como  notarios  o  escribanos  de  registro  por  un  plazo

ininterrumpido  no  menor  a  dos  (2)  años,  y  quienes  esgriman  otras  causas  igualmente

justificadas a evaluar por el Director del Area. A tal fin los interesados deberán elevar al

Director  una  nota  con  los  fundamentos  de  su  petición,  y  las  acreditaciones  que

correspondieran.  De  ser  viable  la  petición,  el  Director  del  Area  constituirá  un  Tribunal

Examinador al efecto, presidido por él e integrado por al menos un (1) docente del Area, y

comunicará al interesado la fecha de su constitución. Será requisito imprescindible para la

aprobación  de  este  examen  la  presentación  de  la/s  carpeta/s  a  que  se  refiere  el  artículo

cuarto-e) de la presente.- (R 289/02)

Artículo 95: Son facultades y deberes del Director del "Área Práctica Notarial

y Registral":

a) Organizar los cursos prácticos y supervisar su funcionamiento.

b) Planificar anualmente las actividades a desarrollar.

c) Solicitar al H. Consejo Académico el llamado a concurso para la de-

signación de los profesores adjuntos, de los Jefes de Trabajos Prácticos y de los Auxiliares Do-

centes del Area. (*)

d) Proponer al H. Consejo Académico la designación interina de los Pro-

fesores Adjuntos, de los Jefes de Trabajos Prácticos y de los Auxiliares Docentes, y su reem-

plazo, hasta la provisión de los respectivos cargos por concurso. (*)

e) Distribuir entre los Profesores Adjuntos, los Jefes de Trabajos Prácti-

cos y los Auxiliares Docentes del Area las tareas y responsabilidades necesarias para el efecti-

vo desarrollo de los cursos. (*)

f) Establecer  las  directivas  que considere convenientes para el  mejor

cumplimiento de los fines de la enseñanza práctica en su Area.

g) Organizar el funcionamiento de los cursos y de las comisiones, y pre-

ver el ofrecimiento de horarios en los turnos mañana, tarde y noche, siempre que la disponibi-

lidad de aulas lo permita. (*)

h) Establecer las fechas de exámenes y la integración de las comisiones

examinadoras.

i) Velar por el cumplimiento de los horarios de clases, y las fechas de

exámenes.

j) Elaborar los programas de los cursos y su bibliografía, y presentarlos

al H. Consejo Académico para su aprobación.

k) Proponer al H. Consejo Académico las normas que considere conve-

nientes para el mejor desarrollo de la enseñanza práctica en su Area.

l) Autorizar cambios de cursos y/o de comisiones. (*)
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m)Autorizar incorporaciones a los cursos y/o comisiones. (*)

n) Requerir y convenir con los colegios profesionales, los centros regio-

nales y demás entidades públicas y/o privadas, la colaboración y cooperación que sean condu-

centes a un mejor desarrollo de las tareas del Área. (*)(R 289/02)

Artículo 96: Para la evaluación final de los alumnos de los cursos regulares,

de los cursos en Centros Regionales o colegios profesionales, y de los cursos intensivos, el

Director del Area establecerá dos (2) fechas: una al finalizar el curso y otra en el mes de

marzo próximo.  El alumno que se presente pero no apruebe la evaluación en la primera

fecha, tendrá la posibilidad de ser evaluado nuevamente en la segunda fecha. De no aprobar

la evaluación en la segunda fecha, el alumno deberá recursar. El alumno que no se presente

a rendir la evaluación en la primera fecha, podrá hacerlo en la segunda fecha.- (R 289/02)

Artículo 97: Disposición transitoria:  A los efectos de la adecuación de los

mismos a la nueva normativa, déjase establecido que el cargo de Director del Area Práctica

Notarial y Registral reemplaza a partir del 15 de Julio de 1999 al de Encargado de Práctica

Notarial; y que el actual Encargado de Práctica Notarial continúa en funciones a partir de esa

fecha con el cargo, categoría y funciones correspondientes al de Director del Area Práctica

Notarial y Registral hasta el vencimiento de su designación por concurso o su prórroga, de

conformidad con las disposiciones del Estatuto Universitario. -(R 289/02)

Artículo  98: Deróganse  todas  las  disposiciones  que  se  opongan  a  la

presente.- (R 289/02)

B.- Régimen Libre

371/05

Artículo 99: Condiciones de los Aspirantes. La Práctica Notarial y Registral

podrá rendirse en forma libre si los interesados acreditan una de las siguientes situaciones:

1. Desempeñarse  como  notario  o  escribano  de  registro  por  un  plazo

ininterrumpido no menor de dos (2) años desde que se presente la respectiva solicitud.

2. Poseer el título de Abogado expedido por la Universidad Nacional de

La Plata y tener domicilio real a una distancia mayor de trescientos (300) kilómetros de la

ciudad de La Plata al momento de presentar la respectiva solicitud.-

Artículo 100: Solicitud. La solicitud deberá presentarse en el Departamento de

Alumnos de la Facultad y contendrá:

En el supuesto del artículo 99, inc. 1. Constancia del Colegio de Escribanos de

la jurisdicción a la que pertenece de la que resulte la cantidad de años de desempeño en la

función notarial.

En el supuesto del artículo 99, inc. 2. Fotocopias certificadas por Escribano o

Notario del  documento Nacional  de Identidad, Libreta  Cívica o de Enrolamiento del que

resulte su domicilio y del título de Abogado.

Artículo 101: Orientación del Aspirante. El aspirante podrá solicitar a uno de

los Encargados de comisiones de las Prácticas Notariales y Registrales que lo oriente en la

formación de las carpetas a que se refiere el punto cuatro (4) y en la bibliografía a utilizar. A
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tales fines el Departamento de Alumnos proveerá la dirección, teléfono o correo electrónico de

los Profesores.

Artículo 102: Examen.

1. El  día  del  examen  el  aspirante  deberá  presentar  dos  carpetas  que

contengan: la primera, modelos de documentos protocolares o extraprotocolares y la segunda

de  certificados  registrales,  catastral,  minutas  de  inscripción,  matriculación  y  carátulas

rogatorias de conformidad a los modelos vigentes en la provincia de Buenos Aires, con las

mismas  características  de  las  que  se  exigen  para  los  alumnos  que  cursan  las  Prácticas

Notariales y Registrales.

2. La mesa de examen se constituirá cpn el Director del Area y al menos

un (1) Profesor del Area o dos (2) Profesores del Area. La evaluación consistirá en preguntas

formuladas sobre las unidades sorteadas del Programa de Estudio vigente a la fecha de aquella

y las respectivas carpetas: se aprobará con nota de cuatro (4).

3. Habrá dos turnos de examen al año, en los meses de junio y noviembre.

Las fechas para anotarse y rendir se fijarán y publicarán en la misma forma que las mesas

libres de las materias de la carera de Abogacía de la Facultad.

J.- Régimen de Exámenes Libres (REL)15

I- Libre exposición de ideas. Programas de exámenes

Artículo 103:  El examen será público y oral, teniendo el alumno la más amplia

libertad para la exposición de sus ideas no pudiendo exigírsele sujeción a ningún texto,

autor u opinión de la cátedra. El texto de este artículo tendrá permanente publicidad, deberá

aparecer  transcripto  en  la  puerta  y  en  el  interior  del  aula  donde se reúna la  Comisión

Examinadora en forma visible. 

Artículo 104: En toda mesa examinadora habrá programas de examen suficientes

para ser utilizados por los estudiantes tanto para rendir la evaluación como para reflexionar

y preparar su exposición. En el examen de materias codificadas o de aquellas donde la

legislación positiva revista importancia, la mesa examinadora deberá colocar antes de la

iniciación  los  respectivos  códigos,  legislación  principal  y  leyes  complementarias,

permitiéndole al alumno su uso para fundar su exposición. 

Artículo 105: El alumno utilizará el Programa Oficial de Examen, preparado por

el Profesor Titular y aprobado por el H. Consejo Académico.

 II.- De los Sistemas de evaluación: opción Programa abierto / bolillero. 

Artículo 106: En el momento de ser evaluado el Profesor preguntará al alumno si

ejercerá  la  opción  de  “Programa  Abierto”.  En  caso  de  ejercer  esta  opción  el  alumno

desarrollará un tema del programa a su elección pudiendo luego ser evaluado sobre el resto

del programa. En caso de no ejercer esta opción el alumno será evaluado con el sistema de

Bolillero. En este caso, un miembro de la mesa examinadora o el propio alumno extraerá

dos bolillas del bolillero -el cual contendrá todas las bolillas del programa, con excepción

de  las  inmediatas  que  le  preceden.  El  examen  recaerá  sobre  una  de  las  dos  bolillas

extraídas,  pudiendo elegir  el  alumno uno de  los  temas  de la  misma para  comenzar  su

15 La presente Reglamentación fue aprobada en general y en particular en sesión del H. Consejo Académico
del día 15 de julio de 1999.-
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exposición.  La  mesa  examinadora  desarrollará  su  cometido  interrogando  y  requiriendo

temas de la bolilla, o de ambas cuando a criterio de la misma sea necesario para completar

la evaluación del estudiante. 

Artículo 107: El estudiante podrá reflexionar durante un período de tiempo que en

ningún  caso  será  inferior  al  tiempo  correspondiente  al  examen  del  examinado  que  le

precediere, pudiendo extenderse por un breve lapso más a pedido del alumno. El primer

examinado de un período de evaluación tendrá derecho a un período similar que durará diez

(10) minutos por lo menos antes de comenzar su exposición.

 III. De las mesas examinadoras 

Artículo 108: Se constituirán mesas examinadoras en todas las cátedras y de todas

las asignaturas de los planes de estudios vigentes en diez (10) turnos anuales, los que se

realizarán en los meses de febrero, marzo, abril, mayo, junio, agosto, septiembre, octubre,

noviembre y diciembre. (**) 16

Artículo 109:  La Comisión Examinadora estará integrada por dos (2) Profesores

como mínimo, debiendo ser presidida por el Profesor Titular de la materia o en su defecto

por el Profesor Adjunto más antiguo de la misma cátedra. En caso de imposibilidad o fuerza

mayor será integrada por el  Decano de la Facultad o Secretarios docentes ordinarios, o

Profesores Consejeros Directivos o Profesor Titular de la misma materia pero otra cátedra,

o Profesor Titular de otra materia afín. En caso de existir mas de un Profesor Adjunto de la

misma  materia,  designado  en  forma  simultánea  por  concurso  público  de  oposición  y

antecedentes, se tomará en cuenta la antigüedad que tuviere anteriormente como profesor

interino de la misma cátedra, y si persistiere la igualdad presidirá la Comisión Examinadora

el  Profesor  Adjunto  de  mayor  edad.  Si  la  Comisión  Examinadora  se  integrara  con  un

Profesor Adjunto de la  cátedra y otro Profesor Adjunto de la  otra cátedra de la  misma

materia o materia afín, será presidida por el Profesor Adjunto de la cátedra aunque no fuere

el de mayor antigüedad en la función docente o mayor edad. (**) 

Artículo 110: El turno de Exámenes Libres correspondiente al llamado del mes de

febrero deberá realizarse a partir del 15 de febrero o siguiente día hábil, de manera que

permita la fijación de fechas en cada día de una o dos materias que se correspondan a cada

año de la carrera. El primer día las materias “Introducción al Derecho”. “Derecho Civil I”,

“Derecho Penal II”, “Derecho Civil IV”, y “Derecho Notarial y Registral”. El segundo:

“Historia  Constitucional”,  “Derecho  Civil  II”,  “Derecho  Constitucional”,  “Derecho

Público, Provincial y Municipal”, “Derecho Procesal I”. El tercero: “Derecho Romano”,

“Derecho Político”, “Derecho Procesal I”, “Derecho Civil III” y “Derecho Comercial I”. El

cuarto:  “Introducción  a  la  Sociología”,  “Economía  Política”,  “Derecho  Internacional

Público”,  “Derecho Procesal  II”  y  “Derecho Administrativo I”.  El  quinto día  “Derecho

Social”,  “Derecho  Comercial  II”,  “Derecho  Civil  V”,  “Derecho  Administrativo  II”  y

“Derecho Agrario”.  El sexto día “Filosofía del Derecho”,  “Derecho de la Navegación”,

“Derecho de Minería y Energía”, “Sociología Jurídica”, “Derecho Internacional Privado” y

“Finanzas y Derecho Financiero”. (**) 

Artículo 111: Las Mesas Examinadoras Libres correspondientes al turno mes de

“febrero”  no  podrán  ser  postergadas  de  manera  que  se  acumulen  o  unifiquen  con  las
16 (**) Artículos incorporados en sesión del H. Consejo Directivo de fecha 16 de octubre de 2014.-
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correspondientes al llamado de “marzo”. (**) 

Artículo 112: Todos los Miembros de la Comisión Examinadora tendrán derecho

a interrogar al alumno. El Presidente dispondrá el orden y el tiempo de las interrogaciones. 

IV.- Duración de los exámenes 

Artículo 113:  El examen durará el tiempo indispensable para apreciar la aptitud

del examinado, no pudiendo prolongarse más de treinta (30) minutos.

 V.- De la Constitución de las Mesas Examinadoras - De la lista partida. 

Artículo 114: Las Comisiones Examinadoras se reunirán indefectiblemente en la

fecha establecida al  inicio del  año académico,  a  las  ocho (8) horas,  si  no hubiere otro

horario establecido; salvo razones excepcionales que deberán comunicarse y justificarse

con cuarenta y ocho (48) horas hábiles de anticipación. La postergación de la fecha y/u

horario de inicio de una Mesa Examinadora o de la fecha fijada para su continuación deberá

publicarse en una pizarra especial. 

Artículo 115: En caso de no iniciarse la mesa examinadora luego de transcurridos

noventa minutos de la hora de inicio estipulada, la misma deberá ser reprogramada dentro

de las veinticuatro (24) horas. La nueva fecha de examen deberá establecerse a partir de las

veinticuatro (24) horas posteriores a la comunicación de la reprogramación. (*) 17

Artículo 116:  Los alumnos que se hayan inscripto para ser examinados por una

mesa  examinadora  libre  podrán  efectuar  el  reclamo  administrativo  ante  el  Area  de

Enseñanza  en  aquellos  casos  en  los  cuales  no  se  encuentren  incluidos  en  las  listas  de

alumnos habilitados  para rendir  que a  tales  efectos  elabora dicha area,  siempre que se

observen los siguientes requisitos: a) Que tal reclamo sea efectuado dentro de las tres (3)

primeras horas del horario de atención del Area Enseñanza, en el día de constitución de la

mesa  examinadora.  b)  Que el  alumno interesado concurra  munido del  comprobante  de

inscripción. 

Artículo 117: La Comisión Examinadora deberá, antes de iniciar su tarea señalar

hasta qué alumno se examinará en el transcurso del día. El resto de la lista se dividirá en la

misma  oportunidad  para  cada  día  posterior  de  reunión  de  la  Comisión  Examinadora

indicando hasta qué letra se tomará examen en cada uno de los días siguientes. En cada

reunión de la Mesa Examinadora si se agotara la lista prevista para ese día, podrán rendir

otros alumnos voluntarios si la Comisión lo considera. La toma de lista al comienzo de la

Mesa Examinadora será al sólo efecto de realizar un cálculo estimativo de los alumnos a

evaluar para así poder partir la lista, pero de ninguna manera implicará la restricción para

rendir examen de quienes en ese momento no estuvieren presentes. El presente régimen de

lista partida regirá para las Mesas Examinadoras de todas las materias. 

Artículo 118:  El plazo máximo de duración diaria de la mesa examinadora no

podrá exceder de ocho (8) horas corridas o diez (10) interrumpidas. (*) 

VI.- De la entrega de la Libreta 

Artículo 119: La Facultad entregará a cada Mesa Examinadora planillas impresas

con casilleros adecuados donde figure el nombre del alumno examinado con su respectiva

calificación.  Una  vez  producida  la  evaluación  se  deberá  entregar  inmediatamente  la

17 (*) Artículos incorporados en sesión del H. Consejo Académico de fecha 6 de marzo de 2008.- 
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calificación  al  alumno  examinado  previa  transcripción  de  la  misma  en  la  planilla

mencionada  en  el  párrafo  anterior.  Dicha  planilla  servirá  de  acta  provisoria.  Una  vez

producida  la  evaluación  se  deberá  entregar  inmediatamente  la  Libreta  al  Alumno

examinado  con  la  nota  respectiva  previa  transcripción  de  la  misma  en  la  planilla

mencionada en el párrafo anterior. Dicha planilla servirá de acta provisoria. En su defecto

las Mesas Examinadoras deberán entregar las Libretas a los alumnos examinados con notas

respectivas por períodos que no superen las tres (3) horas. 

Artículo  120:  El  Presidente  de  la  Comisión  podrá  llamar  al  examinado  para

aclarar cualquier circunstancia de su examen. Una vez cumplido el requisito, el Presidente

de  la  Comisión  requerirá  la  presencia  del  empleado  encargado  de  labrar  el  acta

correspondiente,  la  que  será  firmada  por  todos  los  Profesores  miembros  de  la  mesa,

dejándose  constancia  del  total  de  alumnos  aprobados  o  aplazados  no  pudiendo  hacer

ninguna otra mención.

VII.- De la recusación y garantías.

Artículo 121: El alumno inscripto en la lista podrá recusar a cualquier miembro de

la Comisión Examinadora en el momento de la inscripción. La recusación debe ser fundada

y por escrito. El Decano o en su defecto el Vice-Decano apreciarán la procedencia de la

recusación y su decisión será irrecurrible. 

Artículo 122:  El alumno que haya sido aplazado por dos veces  por el  mismo

miembro de una misma Comisión Examinadora, podrá solicitar, al momento de presentarse

a  rendir,  ser  evaluado  por  el  titular  de  la  cátedra.  En  caso  de  que  el  alumno hubiese

recusado a todos los docentes miembros de la Comisión Examinadora, será evaluado con la

presencia del Decano o en su defecto la de cualquier miembro del Consejo Académico que

represente  al  Claustro  Docente.  Este  derecho  de  garantía  se  considerará  tácitamente

renunciado si el alumno no solicitare su vigencia en el tiempo establecido. 

Artículo  123:  No podrá  dirigirse  al  alumno por  parte  de  los  miembros  de  la

Comisión Examinadora ninguna expresión que implique en forma individual o conjunta,

anticipar  opinión  sobre  los  resultados  del  examen  antes  de  deliberar  el  Tribunal  a  los

efectos de determinar la calificación correspondiente. El examen deberá desarrollarse en un

marco de estricta objetividad, con amplio criterio de libertad, tolerancia y respeto recíproco.

VIII.- De los alumnos que deberán cursar antes de rendir. 

Artículo 124: Cuando el alumno inscripto para rendir en una Mesa Examinadora

justificare, dentro de las 2 (dos) primeras horas de inicio de la Mesa Examinadora, que debe

asistir a clase de Régimen de Promoción, la Mesa determinará el momento del día en que

procederá a examinarlo de modo que el alumno pueda asistir a la clase del curso respectivo.

La justificación de la obligación de asistir al curso por promoción será expedido por el

Departamento de Alumnos.

 IX.- De los alumnos que trabajan o residen fuera de la ciudad. 

Artículo 125: Durante las 2 (dos) primeras horas de constitución de la Comisión

Examinadora, el Presidente de la misma deberá consultar sobre si existen alumnos que, por

cuestiones  laborales  o  residencia  fuera  de  la  ciudad  de  La  Plata,  previa  acreditación

fehaciente de tales circunstancias, deben ser examinados en el día de inicio de la Mesa
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Examinadora. Quedará a criterio de la Mesa, el momento del día en el cual los mismos

serán evaluados.

 X.- Turnos sucesivos habiendo rendido mal. 

Artículo 126: Los alumnos que fueran aplazados por primera o sucesivas veces en

una asignatura podrá volver a rendirla en los turnos siguientes sin ninguna restricción. 

XI.- De la confección de listas y libre elección de cátedras. 

Artículo  127: La  Dirección  de  Enseñanza  recibirá  las  inscripciones  y

confeccionará las listas de examinados por orden alfabético, iniciándose el listado en cada

turno, con la letra sorteada antes del examen continuando la lista por orden alfabético hasta

la Z y siguiendo con la A hasta la letra anterior a la que había salido sorteada. Serán tenidas

en cuenta las excepciones previstas en los arts. 119 y 120.-

Artículo 128: Los alumnos que provengan de las Unidades Penitenciarias deberán

ser evaluados al momento de hacerse presente en la Mesa Examinadora. 

Artículo 129:  En las materias en que existan dos o más cátedras el  alumno al

inscribirse podrá optar por una de ellas a su libre elección. La Dirección de Enseñanza

procederá a la confección de las nóminas atendiendo a la opción formulada en la forma

establecida en el art. 122. Bajo ningún concepto podrá modificarse la opción realizada por

el alumno, salvo que dentro del plazo fijado para inscribirse, el alumno vuelva a hacerlo,

boleta que anulará el pedido anterior. 

K.- REGLAMENTACION DE LOS SEMINARIOS DE GRADO

RESOLUCION H.C.A. No 90

Artículo  130:  Requisitos  y  Objetivos. El  seminario  es  un  requisito  para  la

obtención del título de abogado y procurador,  destinado a estimular la investigación, el

pensamiento crítico, la creatividad y el rigor metodológico.

Son condiciones para inscribirse en el seminario:

a) Tener aprobado el 50% de las materias de la carrera (no se computan las

Adaptaciones en Procedimiento Civil y Penal)

b) Haber aprobado la asignatura sobre la cual se realizará el seminario de

investigación aplicada.

c) Cumplir con los requisitos específicos de cada modalidad de seminario si

los hubiere. (R.90)

Artículo 131: A los efectos de la inscripción en los Seminarios de la carrera, libres

o cursados, no se considerarán entre las asignaturas a elección del alumno la Adaptación

Profesional  en  Procedimientos  Penales  y  la  Adaptación  Profesional  en  Procedimientos

Civiles y Comerciales.- (R. 318/06)

Artículo 132:  Modalidades. El seminario puede ser cumplido en las siguientes

modalidades:

    a) Seminarios cursados interdisciplinarios

    b) Seminarios por pasantía

    c) Seminarios de investigación aplicada (libre) (R.90)

Artículo 133: Características
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a)  Los  seminarios  cursados  interdisciplinarios  deberán  cumplir  con  las

siguientes condiciones:

    1.-  Integración  interdisciplinaria  de  sus  docentes,  ya  sea  con

profesores de diversas materias o con profesores de otras carreras.

    2.- Temática no abordada íntegramente en el grado académico.

    3.- Innovación en la metodología de abordaje de la temática.

b) El seminario por pasantía tendrá como finalidad incorporar al  alumno en

proyectos de investigación de la Facultad de Ciencias  Jurídicas y Sociales de la UNLP, o

proyectos  de  la  UNLP u  otros   organismos  con  los  que  la  Facultad  haya  celebrado

convenios al  efecto. En el Director o Subdirector del proyecto recae la  responsabilidad del

seguimiento y evaluación del alumno.

c) El seminario de investigación aplicada consistirá en la producción de una

monografía que instrumente los resultados de la investigación realizada por el alumno con

el asesoramiento y dirección de docente a cargo. Estos seminarios no podrán realizarse en

las  materias  Adaptación  Profesional  en   Procedimientos  Civiles  y  en  Adaptación

Profesional en Procedimientos Penales. (R.90)

Artículo 134: Directores y Docentes a cargo. Todo Seminario deberá ser dirigido

por un profesor ordinario, titular o adjunto de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales,

El  Director  tendrá  la  responsabilidad  del  seguimiento  y  evaluación  del  seminario.  Los

seminarios cursados podrán tener uno o dos coordinadores los cuales serán propuestos por

el Director al momento de realizar la presentación del Seminario para su aprobación por el

HCD. Para desempeñar el rol deberá cumplir mínima e indistintamente el carácter de Jefe

de Trabajos Prácticos ordinario y/o estar categorizado en el Programa de Incentivos a la

Investigación  (en  categoría  no  menos  a  IV)  y/o  resultar  becario  por  concurso  de  la

Secretaría  de  Ciencia  y  Técnica  de  la  UNLP,  Comisión  de  Investigaciones  Científicas

CONICET, u otra agencia pública de investigación de reconocimiento notorio, siempre que

desarrollen  funciones  y  tengan lugar  de  trabajo  en  la  Facultad  de  Ciencias  Jurídicas  y

Sociales. El cuerpo docente total del seminario deberá tener una integración de profesores

(preferentemente ordinarios) de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, superior al

cincuenta  por  ciento  (50%).  Los  seminarios  podrán  contar  con  docentes  y  expositores

invitados, siempre que se acredite idoneidad y experticia para desempeñarse en la función

propuesta. (R.288)

Artículo 135: De la gestión y coordinación. La gestión y coordinación d los

Seminarios  será  realizada  por  el  área  de  Seminarios  dependiente  de  la  Secretaría  de

Investigación.- (R.90)

Artículo  136:  Aprobación de  los  seminarios. Los  seminarios  cursados  o  por

pasantía deberán ser aprobados por el Honorable Consejo Académico.

Cuando  se  tratare  de  la  renovación  de  un  seminario  ya  dictado  (si  fuere

íntegramente  igual),  la  aprobación  se  realizará  en  conjunto  por  la  Secretaría  de

Investigación y el Área de Seminarios.- (R.90)

Artículo  137:  Publicación. Los  seminarios  ofrecidos  serán  publicitados  como

mínimo con una semana de anticipación a la inscripción por medio de la página web de la

Facultad, Secretaría de Asuntos Estudiantiles, Área de Seminarios y Centro de Estudiantes.-
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(R.90)

Artículo 138: Inscripción. La inscripción se realizará por el sistema informático,

debiendo consignar el alumno dos opciones alternativas al primer seminario  elegido.

El área de seminarios confeccionará la lista definitiva, previo informe del  área de

Enseñanza verificando los requisitos exigidos. Para la incorporación se tendrá en cuenta el

número de sorteo del alumno.- (R.90)

Artículo  139: Duración  y  asistencias. Los  seminarios  cursados  y  los  de

investigación aplicada tendrán una duración máxima de un cuatrimestre. Los seminarios

por pasantía  durarán un semestre como máximo. Todo seminario tendrá como  mínimo una

duración de 30 horas cátedra.-

En  el  caso  de  los  seminarios  de  investigación  aplicada,  si  lo  considerare

pertinente,  el  profesor podrá ofrecer una clase semanal de dos horas a  los efectos del

asesoramiento y seguimiento del seminario durante todo el cuatrimestre.-

Los  alumnos  deberán  asistir  al  80%  de  las  clases  a  dictarse.  La  planilla  de

asistencia deberá ser devuelta a la Dirección de Seminarios al finalizar el curso.- (R.90)

Artículo 140: Vacantes disponibles. En los seminarios cursados habrá veinticinco

(25)  vacantes  destinadas  a  alumnos  y  cinco  (5)  destinadas  a  graduados,  las  que  serán

cubiertas atendiendo al  orden cronológico de las inscripciones.  Si luego de efectuar las

incorporaciones, quedaren vacantes disponibles, ya sea de alumnos o  graduados, podrán

ser cubiertos con los que se hubieren inscripto  oportunamente.-

Los  graduados  abonarán  en  la  Secretaría  Económico  Financiera  un  arancel

institucional, que será establecido por resolución del Decanato.

Los  graduados  con  menos  de  tres  años  de  antigüedad  abonarán  un  arancel

reducido.

Los  seminarios  de  investigación  aplicada  (libres)  tendrán  un cupo  máximo de

veinte (20) alumnos por profesor en cada cátedra, se trate de Titulares o Adjuntos.- (R.90)

Artículo  141:  Trabajo  final. En  los  seminarios  cursados,  el  alumno  deberá

realizar un trabajo final de investigación referido a uno de los temas del programa para

cuya presentación  tendrá un plazo máximo de treinta  (30)  días  contados a  partir  de la

finalización del dictado de clases. Este plazo podrá extenderse excepcionalmente con un

pedido de prórroga realizado por el alumno en la Dirección de Seminarios, la cual deberá

estar  avalada  por  el  Director  del  Seminario  respectivo.  En  los  casos  de  graduados  y

alumnos que ya hayan realizado y aprobado un seminario de la carrera, la presentación del

Trabajo  Final  de  Investigación  será  optativa,  extendiéndose  desde  la  Dirección  de

Seminarios  y  a  pedido  del  interesado,  una  certificación  y/o  constancia  que  acredite  el

carácter de “ASISTIDO” o “APROBADO” en tal caso y según corresponda.- (R.288)

Artículo  142: Sanciones. Si  el  alumno  presentare  un  Trabajo  Final  de

Investigación que resulte copia total o parcial de otras publicaciones en papel o digitales,

sin las correspondientes citas, el alumno será calificado con UNO (1), y remitido el caso a

la Dirección de Seminarios para su elevación al HCD a efectos que este considere posibles

sanciones  que  pudieren  corresponder.  Si  el  alumno  no  presentare  el  Trabajo  Final  de

Investigación en el  plazo estipulado -habiendo cumplimentado la asistencia-,  y no haya
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solicitado una prórroga conforme al artículo 141, el Director del Seminario cursado podrá

considerarlo como desaprobado o tenerlo por no presentado, correspondiendo consignarlo

como ausente el acta, en este último caso.- (R.288)

Artículo 143:  Actas de calificación. El profesor a cargo del Seminario deberá

entregar las calificaciones a la Dirección de Seminarios, quién confeccionará las actas y las

entregará  en  el  área  de  Enseñanza,  previa  firma  del  docente.  Para  asentar  la  nota  del

seminario en la Libreta Estudiantil, el alumno deberá dirigirse al Director del Seminario

que haya cursado y calificado. (R.288)

L.- DISPOSICIONES FINALES

Artículo 144: En caso de tener que interpretarse alguna norma de las contenidas

en esta Resolución, o en su correlación con otras normas no derogadas, lo hará el HCA,

previo  dictamen  de  las  Comisiones  permanentes  (Enseñanza  e  Interpretación  y

Reglamento).- (RCXP)

          Artículo 145: El Régimen (de cursadas por promoción)18 contenido en los

artículos que anteceden, deberá ser observado por las autoridades de la Facultad, cualquiera

sea su jerarquía y por los docentes y alumnos, debiendo informar la Secretaría de Asuntos

Académicos a requerimiento del Consejo Académico los incumplimientos que se registren.-

(RCXP)

LL.- REGLAMENTO DE LOS CONVENIOS DE CENTROS REGIONALES Y

ENSEÑANZA A DISTANCIA

ARTICULO 146: Los convenios que la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales

realicen a partir de la aprobación del presente Reglamento con el fin de poner al alcance la

educación que se imparte en diversos puntos del país, deberán ser sometidos al H. Consejo

Académico de la Facultad para su aprobación. 

ARTICULO 147: El H. Consejo Académico, con carácter previo a autorizar la

suscripción de un Convenio de Enseñanza a Distancia, deberá evaluar la presencia en el

ente proponente y en la localidad de radicación, de los siguientes requisitos necesarios: a)

Que el Centro sea propuesto o avalado por institución de carácter público o entidades de

bien público suficientemente acreditadas conforme el criterio del H. Consejo Académico. b)

Que la ciudad propuesta  para la  radicación del  Centro constituya un polo geográfico y

poblacional de importancia en la región. c)  Que el ente proponente acredite un número

importante de alumnos, interesados en el cursado de la carrera de Abogacía, que justifiquen

su creación. d) Que el ente proponente disponga de locales apropiados para el dictado de las

materias y las tomas de exámenes, cuya adecuación será evaluada exclusivamente por la

Facultad.  e)  Que resulte aconsejable  realizar  el  convenio,  ante la  falta de otros centros

universitarios estatales, relevantes en las proximidades de la ciudad cabecera propuesta. f)

Que el convenio sea de factible cumplimiento para la Facultad, en atención a los profesores

que deberá disponer para ello y la frecuencia y calidad de los medios de las comunicaciones

disponibles  en  la  ciudad  de  radicación.  g)  Que  se  precise  el  requerimiento  educativo

18 Se deroga de cursadas por promoción



33

demandado.  h)  Que  se  presente  una  adecuada  planificación  económico-financiera

previéndose  un  10% como  mínimo  sobre  todos  los  gastos  estimados,  que  ingresará  a

Tesorería  de  la  Facultad  mensualmente.  i)  Que  se  acompañe  proyecto  de  convenio

cumpliendo los requisitos del Artículo 3º. 

ARTICULO 148: Evaluados los elementos indicados, el H. Consejo autorizará al

Decano de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales a la suscripción del convenio con el

ente proponente, el que deberá contemplar los aspectos de la presente reglamentación y

contener  por  lo  menos  las  siguientes  previsiones:  a)  El  compromiso  de  la  Facultad  de

arbitrar los medios académicos suficientes para dictar los cursos de las asignaturas que se

convengan o clases de apoyo, según se decida, y/o la toma de exámenes en la ciudad sede

del Centro, todo ello condicionado a la posibilidad que se acredite. b) Que el dictado de

cursos, clases de apoyo y/o toma de exámenes y suspensión sea resorte exclusivo de la

Facultad de acuerdo con sus posibilidades, y que podrán alterarse los términos del convenio

en caso de imposibilidad de cualquier tipo por parte de la Facultad para cumplirlos. Estas

circunstancias deberán ser suficientemente demostradas. c) La posibilidad de denuncia del

convenio por parte de la Facultad o el ente proponente, previo aviso no menor a sesenta

días corridos. Sin perjuicio de la finalización de los cursos que pudieran estar ya iniciados,

que deberán cumplimentarse. d) La necesidad de aprobación por parte de la Facultad de los

locales para el dictado de las materias. e) Que la decisión de dictar los cursos o no dictarlos,

y del tipo y cantidad de clases de apoyo, en su caso, de acuerdo con el número de alumnos

inscriptos, quede reservada al solo arbitrio de la Facultad. f) Un régimen de obligatoriedad

en el cursado de las materias, cuando se opte por ese sistema, que no será inferior al 60% de

asistencia a clases, con Tribunal para examen final en todos los casos. g) La obligación por

parte del ente contratante de proceder a la inscripción de alumnos, llevar las listas, tomar la

asistencia si correspondiera al régimen del Centro, y remitir la documentación a la Facultad

para su registro y control por el Departamento de Alumnos, con los recaudos formales que

requiera la Facultad a tal fin. h) La reserva exclusiva para la Facultad de registrar y hacer

cumplir la totalidad de las disposiciones administrativas vigentes respecto de los docentes y

alumnos. i) El compromiso del ente proponente para brindar apoyo administrativo local a la

actividad universitaria, abonar el valor de los servicios a los docentes, según se convenga

en cada caso, abonar los viáticos pertinentes para el traslado de los profesores a la ciudad

cabecera, y los gastos que ocasionen en dicha ciudad, y abonar un salario que se convendrá

en cada caso, para tareas administrativa en la Facultad vinculadas con el cumplimiento del

convenio.  j)  Establecerá  expresamente  que  la  Facultad  no  se  hará  cargo  de  ninguna

erogación atinente al funcionamiento de los Centros, de los alumnos o de los profesores. k)

Los convenios existentes a la fecha deberán ajustarse a esta reglamentación en un lapso de

180 días.

ARTICULO 149: La concurrencia de los profesores de la Facultad a los Centros

de Enseñanza a distancia será optativa. 

ARTICULO 150: Los titulares de la o las cátedras de cada materia acordarán una

manera equitativa y económica de proveer las necesidades de cada convenio, alternándose

los  docentes  ordinarios  en  distintos  períodos  académicos  si  ello  fuera  necesario,  sin
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perjuicio  de  las  mesas  examinadoras.  En  caso  de  divergencias  sobre  el  particular,  los

conflictos  serán  resueltos  por  el  señor  Decano.  En  ningún  caso  se  admitirá  que  la

concurrencia  a  los  centros  pueda afectar  el  cumplimiento  personal  de  sus  obligaciones

docentes en esta Facultad. En todos los casos, los docentes serán exclusivamente aquellos

con funciones y actividad de tal en esta Facultad en La Plata. 

ARTICULO  151  19  : Habiendo  suficientes  Profesores  Ordinarios  solo  éstos  se

alternarán  para  cubrir  las  necesidades.  Caso  contrario,  deberá  por  lo  menos  haber  un

ordinario y auxiliares docentes con funciones suficientes para que se habilite la cátedra en

el centro regional.  Si se produjese desintegración por falta  de Profesor Ordinario en la

materia se suspenderá la actividad en el centro, sin perjuicio de que puedan los alumnos

cursar y/o rendir en La Plata. 

ARTICULO  152  20  : En  las  fechas  en  que  no  se  reúnan  las  comisiones

examinadoras  en  los  Centros  Regionales,  los  alumnos  podrán  rendir  las  pertinentes

asignaturas en la ciudad de La Plata. Las inscripciones deberán realizarse en el respectivo

Centro Regional, debiendo remitirse el listado de los eventuales examinados con la debida

anticipación  y  con  rúbrica  de  personal  autorizado  y  responsable.  En  aquellos  Centros

Regionales  en  que  existiese  la  obligatoriedad  de  asistencia  a  clase  se  requerirá  el

cumplimiento de este requisito para rendir examen. 

M.- RÉGIMEN DE PASE DE ALUMNOS DE OTRAS FACULTADES DE

DERECHO Y DE RECONOCIMIENTO DE MATERIAS POR EQUIVALENCIA

PARA LOS ALUMNOS DE "PASE" Y DE CURSADA SIMULTÁNEA O SUCESIVA

EN DIFERENTES CARRERAS UNIVERSITARIAS. – 

ANEXO I. DE LA RESOLUCIÓN Nº 416/03.-

1.- RÉGIMEN DE PASE.

Artículo 153 Para solicitar la continuación de los estudios de las Carreras de grado

dictadas en la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la Universidad Nacional de La

Plata por alumnos que hubieran comenzado los mismos en otras Facultades de Derecho se

requiere tener aprobada en la/s Facultad/es de origen al menos el veinticinco por ciento

(25%)  de  las  asignaturas  de  la  carrera  que  cursan  según  el/los  plan/es  de  estudio

correspondiente/s. 

A los fines de efectuar el cálculo del porcentaje aludido, en los casos en los que el

alumno  hubiera  rendido  materias  en  más  de  una  Facultad   de  derecho,  habrán  de

promediarse  la  cantidad  de  materias  de  los  planes  de  estudio  de  cada  Facultad  para

establecer el número de materias aprobadas necesario para alcanzar el porcentaje indicado,

salvo los supuestos de excepción consagrados en el artículo 157 de la presente.- (R. Nº

416/03)

Artículo 154: En el caso de alumnos procedentes de Universidades que cuenten

con un Ciclo Básico Común obligatorio con multiplicidad de materias y que insuma para su

aprobación  al  menos  un  ciclo  lectivo,  a  los  fines  previstos  por  el  artículo  153,  las

asignaturas  correspondientes  a estos ciclos  básicos serán computables  al  sólo efecto de

19 Resolución nº 034/96.
20 Resolución 205/96.- Resolucion Del H.C.A. Nº Expediente nº 400/27.676/95.-
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establecer el número de materias necesario para alcanzar el veinticinco porciento (25%) de

la carrera, sin que ello permita solicitar su reconocimiento para la aprobación de materias

por equivalencia.- (R. Nº 416/03)

Artículo  155:  El  procedimiento  para  el  pase  habrá  de  ajustarse  al  régimen

precedentemente establecido,  debiendo formularse los pedidos por nota escrita a la que

deberá acompañarse:

a.- Original o copia legalizada del analítico correspondiente a la aprobación

de los  estudios  secundarios,  salvo  los  supuestos  de  excepción previstos  por  la  Ley  de

Educación Superior,  en los  que  se  deberán  cumplimentar  los  trámites  regulados  por  la

normativa vigente correspondiente a la U.N.L.P.

b.- Certificado original de materias aprobadas en la/s Facultad/es de origen,

en el que consten:

b. 1.- Las fechas de los exámenes y las calificaciones obtenidas, con

indicación de Folio, Libro y Tomo del acta correspondiente.

b. 2.- Que posee al menos el veinticinco porciento (25%) aprobado de

las asignaturas de la carrera que cursara según el/los plan/es de estudio correspondiente/s,

de  acuerdo  con  las  pautas  trazadas  en  el  primer  párrafo  del  artículo  15321,  salvo  los

supuestos de excepción consagrados en el artículo 157 de la presente.

b. 3.- Que mantenía su condición de alumno regular en la Facultad de

origen, a la fecha de la solicitud del presente certificado.

b.  4.-  Que  no  hubo  recibido  sanción  disciplinaria  alguna  en  la/s

Facultad/es de origen. 

b. 5.- Que se le canceló la matrícula de alumno regular en la Facultad

de origen al expedirse el presente certificado.

c.- Copia de los programas analíticos correspondientes a las asignaturas aprobadas

respecto  de  las  que  se  requiere  el  reconocimiento  por  equivalencia,  debidamente

certificadas en su autenticidad y con la constancia de que son aquellos según los cuales se

ha rendido examen y aprobado la materia. 

d.-  Certificación  de  las  firmas  con  las  que  se  expida  la  totalidad  de  la

documentación  referenciada  en  los  ítems  precedentes  por  intermedio  de  la  Oficina  de

Legalizaciones del Rectorado de la Universidad Nacional de La Plata. 

e.-  Un juego de copias completo de toda la documentación referenciada en los

ítems precedentes. (R. Nº 416/03)

Artículo  156:  Las  solicitudes  de  pase  podrán  formularse  durante  el  primer

cuatrimestre entre el 1° de marzo y el 31 de mayo, y durante el segundo cuatrimestre entre

el 1° de septiembre y el 30 de noviembre, salvo razones graves, debidamente fundadas, en

las que se podrá arbitrar la excepción del caso. Quedará a determinación de la Secretaría

Académica las fechas en las que se irán considerando las solicitudes por ante el Honorable

Consejo Académico. Será considerado como alumno regular una vez que el HCA se haya

expedido acerca de su solicitud, pudiendo a partir de entonces cursar y/o rendir materias en

21 inciso a) del artículo 1º
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mesas de examen libre. (R. Nº 416/03)

Artículo 157: En los casos en que no se cumpla con el veinticinco porciento (25

%)  de  las  asignaturas  del  plan  de  estudios  de  la/s  Facultad/es  de  origen,  las  únicas

excepciones serán las siguientes:

a.- Traslado del grupo familiar.

b.- Que por razones económicas se solicite el pase desde otra Universidad y

le reste una (1) materia para alcanzar el porcentaje del veinticinco porciento (25 %).(R. Nº

416/03)

2.-  RÉGIMEN  DE  RECONOCIMIENTO  DE  MATERIAS  POR

EQUIVALENCIA.

Artículo  158:  Para  otorgar  equivalencias  de  las  materias  aprobadas  en  otras

Facultades, sea a alumnos de "pase" o que cursen en forma simultánea o sucesiva otras

carreras universitarias, respecto de las que conforman los planes de estudio de las Carreras

de grado dictadas en esta Facultad, se requiere:.

a.- Que las materias tengan parejo desarrollo y contenido. No será obstáculo

para  la  formulación  del  pedido  que  las  asignaturas  rendidas  hayan  sido  aprobadas  en

Facultades  que  no  sean  de  Derecho,  en  la  medida  en  que  no  resulten  las  asignaturas

“troncales”, de estricta índole jurídica, respecto de las cuales se exigirá su aprobación en

Facultades de Derecho. Se considerarán como asignaturas "troncales”, de estricta índole

jurídica, a los fines señalados en el párrafo precedente, a las siguientes materias:

1) Derecho Constitucional

2) Derecho Civil I

3) Derecho Civil II

4) Derecho Civil III

5) Derecho Civil IV

6) Derecho Civil V

7) Derecho Penal I

8) Derecho Penal II

9) Derecho Comercial I

10) Derecho Comercial  II

11) Derecho de la Navegación

12) Derecho Procesal I

13) Derecho Procesal II

14) Derecho Social

15) Derecho Administrativo I

16) Derecho Administrativo II

17) Derecho Internacional Privado

18) Derecho Internacional Público

19) Derecho de Minería y Energía 

b.- El procedimiento para el reconocimiento habrá de ajustarse al régimen

establecido en los artículos 158 al 166, debiendo formularse los pedidos por nota escrita a

la que deberá adjuntarse:
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b.1.-Certificado original debidamente emitido por la facultad de origen

que acredite el plan de estudios de la carrera cursada o que se estuviera cursando y las

asignaturas rendidas con constancia de las fechas de los exámenes y de las calificaciones

obtenidas, indicando el Folio, Libro y Tomo del acta correspondiente.

b.2.-  Copia  de  los  programas  analíticos  correspondientes  a  las

asignaturas aprobadas respecto de las que se requiere el reconocimiento por equivalencia,

debidamente certificadas en su autenticidad y con la constancia de que son aquellos según

los cuales se ha rendido examen y aprobado la materia. 

b.3.- Certificación de las firmas con las que se expida la totalidad de la

documentación  referenciada  en  los  ítems  precedentes  por  intermedio  de  la  Oficina  de

Legalizaciones del Rectorado de la Universidad Nacional de La Plata.

b.4.-  Un  juego  de  copias  completo  de  toda  la  documentación

referenciada en los ítems precedentes. (R. Nº 416/03)

 Artículo  159:  Acerca  de  las  materias  aprobadas  en  Facultades  extranjeras  es

indispensable:

a.-  La  determinación del  Consejo  Superior  en los  casos  no previstos  por

leyes o tratados de la Nación.

b.- Cumplimentar los recaudos exigidos en el art. 158 de la presente. Si los

certificados estuvieran extendidos en idioma extranjero deberán encontrarse traducidos por

Traductor Público Nacional y las firmas de los otorgantes legalizadas en forma.

c.-  Si  se  tratare  de  un  alumno  extranjero,  constancia  de  su  radicación

definitiva o de su condición de residente temporario, resultando suficiente para ello contar

con visa precaria para estudiar, no admitiéndose la calidad de turista. (R. Nº 416/03)

Artículo 160: Los pedidos mencionados en el artículo 158 inciso b.- se girarán de

inmediato a los señores titulares de las cátedras respectivas. En caso de que la materia

aludida  tenga  más  de  una  cátedra,  se  remitirá  el  pedido  a  los  señores  titulares  de  las

cátedras correspondientes. (R. Nº 416/03)

Artículo 161:  El profesor titular o los profesores titulares que intervengan en el

pedido  deberán  dictaminar  la  existencia  o  no  de  la  equivalencia  invocada,  indicando

detalladamente, en el segundo caso, las bolillas o temas que, por no estar contemplados o

desarrollados suficientemente, el solicitante deberá rendir para completar la equivalencia.

El  dictamen  deberá  ser  particularizado  y  fundado.  Asimismo,  podrá  proponer  la

instrumentación  de  los  temas  a  rendir  en  un  programa  especial  que  podrá  incluir  los

encuadres  teóricos  generales  de  la  materia,  necesarios  para  la  comprensión  de  los

contenidos inexistentes o contemplados insuficientemente en los programas con los que se

hubieran aprobado las materias sometidas al reconocimiento. (R. Nº 416/03)

Artículo 162:  El dictamen mencionado en el artículo anterior no podrá fundarse

exclusivamente en la distinta orientación doctrinaria, ideológica o científica de la Cátedra

ante la que se ha aprobado la materia objeto del pedido, si ello no conlleva la falta de

contenidos en el programa utilizado para la aprobación. (R. Nº 416/03)

Artículo 163:  Con el dictamen del Profesor o de los Profesores Titulares de la

materia respectiva el pedido de reconocimiento pasará al H.C.A., el que resolverá sin mas

trámite, previa intervención de sus comisiones permanentes. (R. Nº 416/03)
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Artículo 164: Una vez resuelto un pedido de reconocimiento,  los ulteriores que se

refieran a la misma materia,  aprobada con el  mismo programa y mientras se mantenga

vigente sin modificaciones el programa de la materia en esta Facultad y la titularidad de las

Cátedras, el Decano, previo informe de las áreas respectivas, podrá resolverlos en igual

forma, sin necesidad de recurrir al procedimiento establecido en los artículos 160 a 163 de

la presente. (R. Nº 416/03)

Artículo 165: El dictamen al que hace referencia el artículo 160, deberá emitirse

dentro del plazo de treinta (30) días contados a partir de que el profesor titular haya tomado

intervención en el pedido. Caso contrario, previo dictamen de las Comisiones permanentes

del  H.C.A.,  éste  resolverá  acerca  de  la  existencia  o  no  de  la  equivalencia  solicitada

prescindiendo de la opinión del Profesor Titular. La aprobación de la equivalencia a través

de este régimen excepcional no servirá como antecedente a los fines previstos en el artículo

164 para el tratamiento de ulteriores pedidos de equivalencias, en los que se deberá transitar

por el régimen establecido en los artículos 160 a 163 de la presente. (R. Nº 416/03)

Artículo 166:  Máximo de asignaturas a reconocerse.  No podrán reconocerse a

través del presente régimen un número de materias que supere al cincuenta porciento (50%)

de las correspondientes al programa de estudio de la carrera, a los fines previstos por el

artículo 124 del Estatuto de la Universidad Nacional de La Plata. En el caso de que el

pedido supere el  límite  establecido,  deberá el  alumno requirente  indicar  por escrito  las

materias por las que realiza la opción, respetando siempre el tope establecido y el régimen

de  correlatividades,  dentro  del  plazo  de  diez  días  de  notificado  de  la  circunstancia

referenciada. (R. Nº 416/03)

Artículo 167: No será admisible por esta vía el reconocimiento de los seminarios

previstos en los programas de estudio de las carreras de grado dictadas en esta Facultad. (R.

Nº 416/03)

Artículo 168:  Las solicitudes de reconocimiento de materias por equivalencias

podrán formularse durante el primer cuatrimestre entre el 1° de marzo y el 31 de mayo, y

durante el segundo cuatrimestre entre el 1° de septiembre y el 30 de noviembre, quedando a

determinación de la Secretaría Académica las fechas en las que se irán considerando las

mismas por ante el H.C.A, o por ante el Sr. Decano, en el supuesto previsto por el artículo

164. Hasta que el HCA no se haya expedido acerca de la solicitud de reconocimiento por

equivalencia, el alumno no podrá  cursar y/o rendir materias en mesas de examen libre

correlativas de aquellas cuyo reconocimiento por esta vía se solicita. (R. Nº 416/03)

Artículo 169: La presente resolución entrará en vigencia a partir del día de su

aprobación. Los pedidos de pase y de reconocimiento de materias por esta vía iniciados con

anterioridad se regirán por las disposiciones vigentes a la época de su postulación, salvo en

aquellas cuestiones en que la presente pudiere resultar mas favorable al peticionante. (R. Nº

416/03)

Artículo 170: Se dará a la presente la más amplia difusión en las carteleras de la

Facultad, así como también en la página web de la misma.- (R. Nº 416/03)

N.- RÉGIMEN DE AYUDANTE ALUMNO 

(RES. 365/07 H.C.A.-)
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Artículo 171: El REGIMEN DE AYUDANTE ALUMNO, que quedará sometida

a las siguientes reglas. (RES. 365/07)

Artículo 172: Cada cátedra podrá tener hasta dos (2) ayudantes alumnos para las

clases del titular y hasta dos ayudantes alumnos por comisión. (RES. 21/16)

Artículo 173: Requisitos. Son requisitos para ser ayudante - alumno: 

1.Haber aprobado más de  cinco (5) materias de la carrera. (RES. 21/16)

2.Haber aprobado la materia en la que pretenda desempeñarse como ayudante

alumno. (RES. 365/07)

Artículo 174: Funciones. Serán funciones del ayudante – alumno:

• Realizar tareas de apoyo con los alumnos con una duración de mínima de

dos horas semanales. Orientar a los estudiantes sobre la metodología y la bibliografía, tanto

de estudio como de consulta, sobre la materia de que se trate.

• Confeccionar bajo la dirección de la Cátedra, fichas de estudio y cuadros

sinópticos  sobre  los  temas  que  permitan  Informar  a  los  profesores  de  la  Cátedra  las

dificultades más notorias que se adviertan el la comprensión y estudio de la materia.

• Participar de las reuniones de Cátedra, que esta realice en referencia a su

tarea científico- educativa, pudiendo formular las propuestas que estime convenientes para

mejorar y producir cambios en el sistema.

• Participar en las reuniones del Instituto pertinente, conforme a lo que se

reglamente por el área competente.

• Dentro  de  la  presente  reglamentación  cada  Cátedra  podrá  disponer  el

cumplimiento de otras tareas por parte del ayudante alumno, como también la producción

de un trabajo de investigación sobre temas de la materia, a presentarse al finalizar el ciclo

lectivo. (RES. 365/07)

Artículo 175: Obligaciones. Serán obligaciones del ayudante – alumno: Asistir

como mínimo a las Clases del Profesor Titular y a las del Profesor Adjunto al cual fuera

asignado. A tal efecto, se creará un Registro de Asistencia en el ámbito de la Secretaría de

Asuntos Estudiantiles.

Llevar una carpeta con información referida a la materia que pueda ser de interés

al estudiante, donde figurarán material bibliográfico, fichas, actividades afines, etc. Ponerse

a disposición de los estudiantes para dar cumplimiento a lo dispuesto por el art.173 inc. a.

(RES. 365/07)

Artículo 176: Dentro de los 10 (diez) días de culminado cada período lectivo, el

ayudante alumno elevará un informe escrito al Profesor Titular de la Cátedra, quien una vez

evaluado deberá remitirlo a la Secretaria de Asuntos Estudiantiles, a fin de ser adjuntado al

correspondiente expediente del concurso.-  (RES. 21/16)

Artículo 177: Beca de Servicio. El Ayudante Alumno que acreditare necesidad,

podrá solicitar ser beneficiario de una beca de servicio destinada a satisfacer los gastos que

devengan el ejercicio de la Función. La Secretaría de Asuntos Estudiantiles reglamentará

los  requisitos  para  la  admisión  al  sistema  de  becas,  asegurando  la  igualdad  de

oportunidades en el acceso a la experiencia. (RES. 365/07)

Artículo  178:  Cambio  de  comisión  y  justificación  de  inasistencias.  Aquellos
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Ayudantes  alumnos  que  resultaren  incorporados  en  cursos  por  promoción cuyos días  y

horarios  se  superpongan  total  o  parcialmente  con  el  cumplimiento  de  las  obligaciones

emanadas del presente régimen, podrán invocar su condición y solicitar ante la autoridad de

aplicación  la  habilitación  del  cambio  de  comisión.  Asimismo,  se  justificarán  las

inasistencias ocurridas en ocasión de exámenes finales, exámenes parciales de los cursos

por  promoción,  enfermedad,  o  cualquier  otra  causales  de  fuerza  mayor  debidamente

acreditada. (RES. 365/07)

Artículo 179: Préstamos especiales. Se instrumentará en el ámbito de la biblioteca

un  sistema  de  préstamos  especiales  que  considerará  la  prolongación  del  período  de

préstamos  de  los  libros  y  bibliografía  esencial  de  la  materia  en  donde  el  usuario  se

desempeñare como ayudante-alumno. (RES. 365/07)

Artículo 180: Publicidad. Inscripción. El llamado a concurso se realizará por el

término de quince (15) días hábiles, a partir de los cuales comenzará a correr el periodo de

inscripción que será de diez (10) días hábiles.

Al  momento  de  la  inscripción  el  alumno  tomará  conocimiento  de  la  presente

resolución, y deberá completar un formulario normalizado a modo de declaración jurada en

donde  constará:  a)  datos  personales;  b)  materias  aprobadas;  c)  antecedentes  docentes,

actividades e investigación relacionadas con la materia; d) experiencia laboral, pasantías, u

otras actividades relacionadas a la materia en la cual se postula.

En el mismo acto, el aspirante tomará conocimiento de los temas propuestos por el

Titular para el coloquio, y la fecha fijada para su realización, la que no podrá exceder los

quince  (15)  días  corridos  a  partir  de  la  finalización  del  periodo  de  inscripción.  (RES.

365/07)

Artículo  181: Composición  del  Jurado.  Coloquio.  El  Jurado  se  encontrará

compuesto por el Profesor Titular y un Profesor Adjunto de la cátedra motivo del concurso,

y  un  consejero  académico,  Titulares  o  Suplentes,  uno  por  el  Claustro  Docente  o  de

Graduados y otro por el Claustro de Alumnos.

El coloquio será público, y en él el alumno deberá desarrollar los aspectos teóricos

fundamentales del tema a desarrollar. Si el Titular así lo solicitase en la convocatoria, el

alumno  deberá  entregar  una  monografía  o  trabajo  práctico  a  fines  evaluatorios.  (RES.

365/07)

Artículo 182: Evaluación y Dictamen.  El  Jurado deberá evaluar  los  siguientes

puntos,  y  a  partir  de  ellos  elaborar  un  dictamen  debidamente  fundado,  incluyendo  un

“orden  de  méritos”  a  partir  de  los  siguientes  parámetros:  aprobación  de  la  materia

correspondiente y afines  a que se postula,  que otorgara un puntaje  máximo de 30/100;

antecedentes  como  ayudante  alumno,  actividades,  investigación,  experiencia  laboral,

pasantías, u otras actividades relacionadas a la materia en la cual se postula, que otorgara un

puntaje máximo de 35/100; coloquio con la cátedra, el que será publico, previa indicación

de día y horario, que otorgará un puntaje máximo de 35/100.

Del orden de méritos que surja se incorporará la cantidad necesaria hasta cubrir las

vacantes comprendidas en la convocatoria. Exclusivamente los incorporados adquirirán la

calidad de ayudantes – alumnos. (RES. 365/07)

Artículo  183: Cómputo  del  Antecedente.  Esta  actividad  de  los  ayudantes  –
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alumnos, de acuerdo al régimen vigente, será tenida en cuenta para futuros concursos, tanto

los regulados para los para Auxiliares docentes como para los regulados por la Ordenanza

179, como antecedente computable a ese efecto y para esta materia.

Artículo 184: (incorporado) El ayudante alumno durará en el cargo por un período

de  dos  años  desde  la  notificación  de  la  Resolución  del  H.  Consejo  Académico  que

resolviere aprobar el respectivo concurso. Dicho plazo expirará de pleno derecho 6 (seis)

meses después de la aprobación de la última asignatura de la carrera. (RES. 365/07)

Artículo 185: Autoridad de Aplicación. Corresponderá a la Secretaria de Asuntos

Estudiantiles la publicidad, su aplicación, coordinación con las Cátedras y contralor del

régimen vigente. (RES. 365/07)

Ñ.- SISTEMA DE ADSCRIPCIÓN A LA DOCENCIA 

(RESOLUCIÓN Nº 162/09 –

 REGLAMENTACION DE LA ORDENANZA Nº 277/08 DE LA UNLP)22

Artículo   186: A los fines de la presente resolución se entenderá por “Ads-

cripción a la Docencia” al proceso formativo que iniciarán los graduados como Auxiliares

Docentes y alumnos como Ayudantes Alumnos. (R.162/09)

Artículo   187: A los efectos de valorar la adscripción como antecedente para

la docencia, deberá modificarse la Res. HCA 415/08 en cuanto a incluir para su valoración

en los concursos de Auxiliares Docentes y Jefes de Trabajos Prácticos la experiencia del as-

pirante en su adscripción. A dichos efectos inclúyase en el CV normalizado un ítem deno-

minado: “Adscripción a la docencia” que comprenda los siguientes puntos: 1. Asignatura,

2. Cátedra, 3. Fecha de inicio, 4. Fecha de culminación y 5. Certificaciones. (R.162/09)

Artículo   188: Conforme la Ordenanza 179 de la Universidad Nacional de La

Plata estarán exclusivamente a cargo del dictado de clases de las asignaturas de la carrera

los profesores Titulares Ordinarios u Interinos, profesores Adjuntos Ordinarios u Interinos y

Jefes de Trabajos Prácticos Ordinarios con funciones de adjunto. La adscripción a las cáte-

dras  no  implicará  delegación  de  estas  funciones  en  quien  se  encuentre  formándose.

(R.162/09)

Artículo   189: Inciso e): Establecer estándares objetivos y uniformes para to-

das las cátedras de las materias del plan de estudios de la carrera de abogacía de modo de

homogeneizar su ingreso a las mismas. (R.162/09)

Artículo   190: Podrán incorporarse como Adscriptos a una Cátedra o Asigna-

tura, en los términos de la Ordenanza 277/08: 

Inciso 1).

1 Los graduados de carreras jurídicas de la Facultad de Ciencias Jurídi-

cas y Sociales, que hayan culminado sus estudios superiores con un promedio no inferior a

6 (seis) puntos a petición del Titular de la cátedra. La solicitud se someterá al Consejo Di-

rectivo previo dictamen de la Secretaría de Asuntos Académicos sobre su pertinencia en re-

lación al número de adscriptos por cátedra, al carácter de graduado del aspirante y cualquier

otra información necesaria.

22 ANEXO I ORDENANZA Nº 277/08
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2. Los graduados de carreras jurídicas de la Facultad de Ciencias Jurí-

dicas y Sociales, que hayan culminado sus estudios superiores con un promedio inferior a 6

(seis) puntos, deberán comprobar de manera fehaciente estudios realizados posteriormente

a su egreso que demuestren conocimiento en el área a desarrollarse como adscripto, la cual

deberá ir acompañada por la petición del Titular de la Cátedra. La solicitud se someterá al

Consejo Directivo previo dictamen de la Secretaría de Asuntos Académicos sobre su perti-

nencia en relación al número de adscriptos por cátedra, al carácter de graduado del aspiran-

te y cualquier otra información necesaria.

3. La petición de adscripción de los egresados de otras Universidades

Nacionales de las carreras de Ciencias Jurídicas y de otras carreras será considerada excep-

cionalmente por el H.C.D. De resolverse favorablemente deberán estarse al presente régi-

men a fin de acceder a las cátedras de las diversas asignaturas de la Facultad de Ciencias

Jurídicas y Sociales.

Inciso 2)

Haber concursado y haber sido designado en el concurso de Ayudante

Alumno que lleva adelante la Secretaría de Asuntos Estudiantiles con los requisitos de la

Reglamentación vigente sobre el “Régimen de Ayudantes Alumnos”. El dictamen deberá

ser acompañado por la petición de adscripción del profesor Titular de la Cátedra. La solici-

tud se someterá al Honorable Consejo Directivo. (R.162/09)

Artículo   191:  A fin de determinar la aplicabilidad gradual y considerando

particulares circunstancias del cuerpo de Auxiliares Docentes de esta Unidad Académica, se

fijan los siguientes criterios:

1. Quedan excluidos del presente régimen los aspirantes a concursar

cargos de Auxiliares Docentes y Jefes de Trabajos Prácticos que tuvieran designación inte-

rina por H.C. A. con más de 4 (cuatro) años consecutivos a partir 1/01/05 y estuvieran ren-

tados.

2. Quedan excluidos del presente régimen los Auxiliares Docentes In-

terinos que se hubiesen inscripto en el llamado a Concurso de Antecedentes y Oposición

2008, habiéndose o no sustanciado el mismo.

3. Estese a lo reglamentado en el artículo 190.1.3.

4. Sin perjuicio de lo establecido en los incisos anteriores, aquellos Au-

xiliares que estando excluidos del presente régimen y deseen adscribirse a la cátedra en la

cual se desempeñan, podrán solicitarlo a través del titular de su Cátedra con el fin de obte-

ner la certificación correspondiente. Autorizado por el Consejo Directivo, el adscripto debe-

rá cumplir con los deberes y obligaciones que establece la Ordenanza 277/08 y la presente

resolución. (R.162/09)

Artículo   192:

1. La adscripción acreditará la profundización en los contenidos disci-

plinares específicos de la asignatura en la que se realizó.

2. Sin perjuicio de lo anterior y en caso de una segunda adscripción

concluida la primera, el titular de la segunda asignatura deberá expedirse acerca de su perti-

nencia o no en relación a su materia. Con su dictamen, resolverá el Consejo Directivo.
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3. En caso de una segunda adscripción concluida la primera en la mis-

ma asignatura y en diferente cátedra, el titular de la segunda Cátedra deberá expedirse acer-

ca de su  pertinencia o no en relación a su materia. Con su dictamen, resolverá el Consejo

Directivo. (R.162/09)

Artículo   193:

1 La Facultad de Ciencias Jurídicas admitirá la adscripción de hasta

dos (2) graduados y hasta dos (2) ayudantes alumnos, o el equivalente a la cantidad de

comisiones bajo el  régimen de cursada por promoción, por año y por cada Cátedra.  El

Profesor Titular de cada Cátedra podrá solicitar al Consejo Directivo la adscripción de un

graduado y un alumno más, fundado en razones de necesidad relacionadas al incremento de

comisiones y/o actividades en la Cátedra.

A los  efectos  de  la  consideración  de  la  cantidad  de  adscripciones

expresadas, y siendo que se trata de nuevos ingresantes al sistema de formación docente, no

se computarán aquellos que ya se encuentren desempeñando el cargo de auxiliar docente

por concurso de oposición, méritos y antecedentes.

2. La solicitud de adscripciones para las materias cuatrimestrales podrá

presentarse hasta el tercer viernes de febrero para el primer cuatrimestre y hasta el segundo

viernes de julio para el segundo.

3. Para las materias semestrales, hasta el segundo viernes de marzo.

4. Las solicitudes presentadas serán tratadas por el Consejo Directivo

en la reunión subsiguiente al fenecimiento del plazo para presentar las solicitudes. Aquellas

presentadas posteriormente a dicha sesión, serán reservadas para ser tratadas en el cuatri-

mestre venidero. En caso de asignaturas semestrales serán pospuestas para año subsiguien-

te. (R.162/09)

Artículo   194:

1. El adscripto deberá presentar al final de cada año de su adscripción

un informe anual en el que dé cuentas al Consejo Directivo del plan de trabajo llevado a

cabo durante el período lectivo correspondiente. Dicho informe deberá incluir un dictamen

valorativo del Profesor Titular de la cátedra.

2. De La aprobación de los informes dependerá la continuidad del ads-

cripto en el presente régimen.

3. Concluida la adscripción el adscripto deberá presentar un informe fi-

nal de las mismas características establecidas en el inc. 1. que deberá ser aprobado por el

Consejo Directivo. Aprobado el informe final se le entregará la certificación correspondien-

te. (R.162/09)

Artículo 195: Al efecto de solicitar adscriptos conforme al art. 194, el profe-

sor titular deberá presentar un plan de trabajo, que como mínimo deberá contener:

1 Un trabajo de indagación;

2. Un trabajo de extensión, y

3. Una actividad en docencia.
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Artículo   196: Además de lo establecido en el artículo 11º sobre el “plan de

actividades orientativo de los adscriptos graduados” de la Ordenanza 277/08 de la UNLP, el

adscripto deberá cumplimentar lo siguiente:

1. Primer año.

1.2. Participar de la organización y dictado de por lo menos una clase

en un Seminario que la cátedra organice

1.3. Tomar por lo menos uno de los cursos propuestos por la Prosecre-

taría de Formación Docente.

1.4. Acreditar la participación en un seminario y / o curso de formación

en el área disciplinar específica.

2. Segundo año.

2.1. Participar de la organización y dictado de por lo menos una clase

en un Seminario de grado que la cátedra organice

2.2. Tomar por lo menos uno de los cursos propuestos por la Prosecre-

taria de Formación Docente.

2.3. Acreditar la participación en un seminario y / o curso de formación

en el área disciplinar específica.

2.4. Participar como alumno o docente de los Cursos de Actualización

docente organizados por ADULP.

2.6. A fin de acompañar la concreción del requisito expresado en el ar-

tículo 195, inc.1º la Secretaría Investigación Científica de la Facultad de Ciencias Jurídicas

y Sociales dictará cursos sobre Metodología de la Investigación. Los mismos no podrán ser

inferiores a tres meses ni superiores a cinco, y deberán contar con un total de 40 horas. Ello

hasta tanto se coordine el dictado de la oferta formativa con la Secretaría de Asuntos Aca-

démicos de la UNLP. (R.162/09)

Artículo   197: El profesor asignado tendrá el carácter de tutor pudiendo ejer-

cer la dirección del trabajo de investigación del adscripto.

Cada profesor no podrá tener más de dos adscriptos, ya sean graduados o

alumnos a su cargo. (R.162/09)

Artículo   198:  Además de lo establecido en el artículo 188, los adscriptos

bajo ningún concepto podrán tomar exámenes parciales ni exámenes finales sin la presencia

de su Tutor u otro docente ordinario o interino de la Cátedra.

La detección de dicha conducta por parte de las Autoridades de la Facultad

de Ciencias Jurídicas y Sociales será informada al Consejo Directivo a fin de revocar la re-

solución que designa al adscripto. En esos casos el profesor Titular no podrá solicitar otra

designación de adscripción por el plazo de seis meses, contados desde el momento de la re-

solución que revoca tal designación. (R.162/09)

Artículo   199: Lo establecido en el segundo párrafo del artículo 16 de la Or-

denanza 277/08 de la UNLP es de aplicación para las asignaturas con modalidad de régi-

men por promoción semestral. (R.162/09)

Artículo   200:
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A. El informe al que se refiere el artículo 17º de la Ordenanza 277/08

de la UNLP deberá ser presentado en los siguientes plazos:

B. Para las asignaturas cuatrimestrales por promoción y Seminarios de

grado dictadas durante el primer cuatrimestre de cada año, hasta el último día hábil del mes

de agosto. 

C Para las asignaturas cuatrimestrales y Seminarios dictadas durante

los segundos cuatrimestres y asignaturas semestrales, hasta el último día hábil del mes de

diciembre. (R.162/09)

Artículo   201:  La solicitud del cese del régimen de adscripción deberá ser

fundada por el Profesor Titular, y con previa vista al adscripto a fin de que realice su des-

cargo. Con ambos informes tomará conocimiento el Consejo Directivo a fin de resolver.

1. Habiendo hecho lugar al cese de la adscripción el Consejo Directi-

vo, el profesor Titular podrá solicitar la designación de nuevo aspirante dentro de los plazos

establecidos en el Art. 193.

2. Sin perjuicio de lo establecido en el inciso anterior, deberá estar re-

suelto el cese del último adscripto a fin de poder solicitar un reemplazo.

3. El Consejo Académico resolverá sobre la pertinencia de la expedi-

ción del certificado del adscripto cuya designación haya sido revocada. (R.162/09)

Artículo   202:  La Secretaría de Asuntos Académicos coordinará conjunta-

mente con la Prosecretaria de Capacitación Permanente y el Gabinete de orientación Educa-

tiva de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales la organización y el dictado de los “Cur-

sos de Formación Inicial en Docencia Universitaria” hasta tanto se establezcan aquellos de

la Secretaría de Asuntos Académicos de la Universidad Nacional de La Plata.

Sin perjuicio de lo anteriormente expuesto, y en todos los casos en que se re-

quiera la aprobación de cursos de Capacitación Docente, los adscriptos estarán exentos de

realizar los mismos, cuando se encuentren realizando la Especialización en Docencia Uni-

versitaria o que la hayan concluido. En el primer caso deberán asistir y aprobar al menos

una asignatura por cuatrimestre. A esos fines deberán presentar certificado analítico de la

misma y certificado de alumno regular o Título de Finalización. Caso contrario deberán re-

alizar los cursos de formación. (R.162/09)

Artículo   203: Estése a los plazos establecidos en el art. 200. (R.162/09)

Artículo   204: Si el adscripto no fuera promovido al segundo año podrá pre-

sentar nuevamente su inscripción, quedando a criterio del Profesor Titular de la Asignatura

de que se trate y del Consejo Directivo. En estos casos, el aspirante que se reinscribiese al

régimen de adscripción deberá realizar otros cursos de Capacitación Docente a fin de dar

cumplimiento con lo estipulado en el artículo 196. (R.162/09)

Artículo   205:  A esos fines apruébese el Certificado que obra como Anexo

del presente reglamento. Será competente el Área de Informática y Comunicación Visual de

la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales para realizar los mismos, los cuales una vez so-

licitados deberán ser entregados a la Secretaría Académica en un plazo de quince días.

(R.162/09)
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Artículo   206: Quedará a criterio del Titular determinar si la adscripción en

otra cátedra es afín a la suya. En ese sentido deberá expedirse por la afirmativa o negativa

fundando sus dichos. (R.162/09)

Artículo   207: Será competencia de la Secretaría de Asuntos Académicos y

del Decano determinar las excepciones a los plazos preestablecidos. (R.162/09)

Artículo   208:

1. A esos fines apruébese el formulario que obra en el Anexo del pre-

sente.

2 En el caso de graduados de otras universidades la fotocopia del título

y del analítico deberá estar debidamente legalizada.

3. Estése a lo establecido en el inciso anterior.

4. A esos fines se utilizará el Currículum Normalizado aprobado por la

Resolución Nº 415/08 del H.C.A. con las modificaciones estipuladas en el artículo 187 del

presente.

5. El certificado deberá ser realizado o refrendado por la Dirección de

Sanidad de la UNLP. No se admitirán certificados de instituciones privadas ni médicos par-

ticulares salvo lo anteriormente señalado.

6. Certificado de Reincidencia. (R.162/09)

Artículo   209: Vencido el plazo para la presentación de solicitudes de incor-

poración al régimen de adscripción, la Secretaría Académica deberá analizar la documenta-

ción presentada y elaborar la nómina de aspirantes en condiciones de ser admitidos a fin de

elevarlas al Consejo Directivo. Sin perjuicio de lo anterior, no serán tratadas solicitudes

presentadas con posterioridad a las fechas de cierre estipuladas en el artículo 193 de la pre-

sente y se regirá por el procedimiento allí establecido y lo dispuesto en el artículo 207

(R.162/09)

Artículo   210 Las Solicitudes para la adscripción previo pase al Consejo Di-

rectivo serán tratadas en las Comisiones de Enseñanza, e Interpretación. (R.162/09)

Artículo   211:  Las actividades de adscripción son meramente académicas y

no establecen ningún tipo de relación de dependencia laboral entre los adscriptos y la Fa-

cultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, por lo tanto no genera derechos, reconocimiento de

antigüedad, emolumentos o beneficios previsionales de ningún tipo. De igual manera la Fa-

cultad de Ciencias Jurídicas y Sociales no asume responsabilidades civiles o penales que se

le pudieran atribuir en caso de accidentes u otros eventos derivados de la actividad del Ads-

cripto. (R.162/09)

ANEXO I

Curso de Adaptación Universitaria 2016

Ingreso a la carrera de abogacía en la  Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales 

Título I - De la inscripción al ciclo lectivo 
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Artículo 1 - [De la preinscripción en la Facultad de Ciencias Jurídicas y

Sociales]:  Los interesados en inscribirse en la carrera de abogacía deberán realizar una

preinscripción mediante el Sistema de Preinscripción a Carreras de la Universidad Nacional

de La Plata (SIPU), al que se ingresará a través de la página web de la Facultad en el si -

guiente enlace www.jursoc.unlp.edu.ar. La planilla de preinscripción correspondiente debe-

rá imprimirse y presentarse en el Área de Enseñanza, Departamento de Alumnos de la Fa-

cultad de Ciencias Jurídicas y Sociales al momento de la inscripción de conformidad con lo

establecido en el Artículo 4 o 5 de la presente resolución, según el caso. 

Al momento de pre-inscribirse a través del SIPU deberá responderse una en-

cuesta anónima que tendrá por finalidad determinar el perfil del ingresante a esta Casa de

Estudios, la cual será elaborada por la Universidad Nacional de La Plata. 

Artículo 2 - [Del período de inscripción]: La inscripción de los aspirantes a

ingresar en esta Unidad Académica tendrá lugar entre los días que disponga la Universidad

Nacional de La Plata.

Artículo 3 - [Publicidad de la inscripción]: Con una antelación a los quin-

ce (15) días de la fecha de comienzo de la pre- inscripción, se publicará en la página web

institucional de la Facultad la información acerca de la inscripción y pre inscripción, en el

que se incluirá el link que direccione a SIPU con el objeto de permitir a los aspirantes a

preinscribirse a la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales.

Artículo 4 - [De la inscripción en la Facultad de Ciencias Jurídicas y So-

ciales]: Para completar el trámite de inscripción en esta Casa de Estudios, los aspirantes de-

berán presentar en el Área de Enseñanza, Departamento de Alumnos en el plazo establecido

en el Artículo 2 la documentación que se cita a continuación, además de  indicar una casilla

de correo electrónico donde se tendrán por validas todas las notificaciones: 

1.Planilla de preinscripción emitida por el SIPU. 
2.Fotocopia simple de 1 y 2 hoja del Documento Nacional de Identi-

dad, Libreta de Enrolamiento o Cívica.
3.Una (1) fotografía del aspirante, tipo “carnet” (fondo blanco, cuatro

por cuatro).
4.Certificación original o “Titulo-Certificado Único” de estudios se-

cundarios completos acompañado de una fotocopia que será retenida por la Facultad. En

caso que el aspirante no haya completado aún el nivel secundario, presentará la correspon-

diente certificación provisoria extendida por las autoridades del Colegio, donde conste ha-

ber cursado el último año o estar rindiendo materias de este último año como alumno libre. 
5.Fotocopia simple de la partida de nacimiento. 

Artículo 5 - [De la documentación que deberán presentar los aspirantes extranjeros]:

Para completar el trámite de inscripción, los aspirantes extranjeros deberán presentar en el

Área de Enseñanza, Departamento de Alumnos en el plazo establecido en el Artículo 2, la

documentación que se menciona a continuación además de  indicar una casilla de correo

electrónico donde se tendrán por validas todas las notificaciones: 

1.Planilla de preinscripción emitida por el SIPU.
2.Fotocopia simple de la 1 y 2 hoja del Pasaporte, cédula, Documento

Nacional de Identidad o Constancia de identidad equivalente.

http://www.jursoc.unlp.edu.ar/
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3.Una (1) fotografía del aspirante, tipo “carnet” (fondo blanco, cuatro

por cuatro).
4. Titulo Secundario (Certificado analítico de todos los años del nivel

secundario con el detalle de las asignaturas y las calificaciones) legalizado por el Ministerio

de Educación y Consulado Argentino o Apostillado de su país de origen, debidamente con-

validado por el Ministerio de Educación de la Nación. En los casos que no se cuente con

este último requisito, la presentación de la convalidación por el Ministerio de Educación,

Ciencia y Tecnología de la Nación podrá realizarse hasta el 31 de agosto del año de cada ci-

clo lectivo.
5. Constancia de trámite de residencia o  comprobante del turno asig-

nado por Migraciones para dicho trámite.
6. Fotocopia simple de la partida de nacimiento. 
7.

Artículo 6- [Información a los aspirantes sobre el Plan de Estudios vi-

gente y el Nuevo Plan de Estudios]: Al momento de completar el trámite de inscripción, el

Área de Enseñanza, Departamento de Alumnos hará entrega  a cada aspirante de una copia

del plan de estudios vigente de la carrera y del Nuevo Plan de Estudios aprobado por el

Consejo Directivo por  Res. Nº 313/15 dejándose constancia en la inscripción. 

Asimismo al momento de la inscripción en el Área de Enseñanza, Departamento

de Alumnos, los aspirantes deberán completar un formulario en el cual consten sus datos

personales a través del cual toman conocimiento del Nuevo Plan de Estudios, así como

también que el Curso de Adaptación Universitaria: Introducción al Estudio de las Ciencias

Sociales equivale a la materia Introducción a las Ciencias Sociales. El formulario deberá ser

firmado  por los aspirantes y conservado en sus respectivos legajos en el Área de Enseñan-

za. Los aspirantes que ingresen a la carrera de abogacía en año 2016, pasarán automática-

mente a formar parte del nuevo del Plan de Estudios una vez que éste se encuentre en vi-

gencia. A esos fines establécese que el Curso de Adaptación Universitaria: Introducción al

Estudio de las Ciencias Sociales será equivalente a la asignatura Introducción al Estudio de

las Ciencias Sociales la cual consta de sesenta y dos (62) horas de conformidad con la Res.

313/15, correspondiente al primer año del Nuevo Plan de Estudios. Establécese asimismo

para el 2016 el período de transición entre el Curso de Adaptación Universitaria y dicha

nueva asignatura. 

Instrúyase a la Secretaria de Asuntos Académicos para que solicite al CESPI la in-

corporación del párrafo anterior a la pre-inscripción que se realice a través del SIPU, el cual

deberá figurar en planilla impresa que deberán firmar los aspirantes como prueba de con-

formidad así como también a elaborar el  formulario al que se refiere el párrafo segundo del

presente artículo a través del Área de Comunicación Visual de la Facultad de Ciencias Jurí-

dicas y Sociales

Artículo 7 - [De la presentación del Titulo Secundario]: Los aspirantes no

deberán adeudar materias del ciclo secundario al último día hábil de abril de cada año, de-

biendo entregar en el Área de Enseñanza, Departamento de Alumnos de la Facultad antes

del  primer viernes del mes de mayo , la documentación que así lo acredite. Dicho plazo po-

drá ser prorrogado por el Consejo Directivo de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales.
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Título II - Del Curso de Adaptación Universitaria: Introducción a las Ciencias  Socia-

les. Generalidades.  Periodo de transición. 

Artículo 8– [Destinatarios del Curso. Duración]: Los aspirantes inscriptos

en el plazo establecido en el Artículo 2, deberán aprobar el Curso de Adaptación Universi-

taria: Introducción a las Ciencias Sociales de conformidad con las modalidades dispuestas

en el Artículo 9 de la presente resolución. El Curso de Adaptación Universitario: Introduc-

ción a las Ciencias Sociales  en la Sede de la Facultad se dictará entre los meses de febrero,

marzo y abril23 de cada año teniendo el mismo una carga horaria de ciento veintiocho (128)

horas, sesenta y dos (62) de las cuales serán del curso y el resto serán realizadas con activi-

dades extracurriculares conforme lo dispuesto en el artículo 19 de la presente. El Curso de

Adaptación Universitaria: Introducción a las Ciencias Sociales  tiene grado equivalente a la

materia Introducción al Estudio de las Ciencias Sociales.

Artículo 9– [Modalidades para aprobar el  Curso]: De conformidad con

los reglamentos vigentes, los aspirantes  al momento de presentar la documentación que se

menciona en el artículo 4 o 5, según sea el caso, de la presente resolución, deberán optar

por las siguientes modalidades para aprobar el mismo: 

A) Por promoción: En este caso, los aspirantes realizarán el Curso de

Adaptación Universitaria: Introducción a las Ciencias Sociales, el cual se regirá en lo suce-

sivo por la presente resolución y  por lo dispuesto en la Resolución aprobada por el Consejo

Directivo  que  establece  el  Régimen  de  Enseñanza  y  Acreditación  (Expte.

400-002584/11-0003) del 4 de noviembre, supletoriamente. 

En el momento de la inscripción de conformidad con lo dispuesto en el

Art. 2 de la presente, los aspirantes deberán elegir la banda horaria en la que lo realizarán.

Tendrán prioridad sobre los horarios de las comisiones aquellos que acrediten la condición

trabajador de conformidad con la Resolución antes mencionada.

B) Por evaluación final bajo la modalidad libre: Aquellos que opten

por esta opción y en el momento establecido por el Art. 2 de la presente, deberán inscribirse

en el turno de febrero para poder rendir los contenidos del Curso de Adaptación Universita-

ria: Introducción a las Ciencias Sociales. 

Con los inscriptos bajo esta modalidad el Área de Enseñanza, Departa-

mento de Alumnos realizará las actas correspondientes para ser evaluados. En este caso es

de aplicación lo dispuesto en la Resolución aprobada por el Consejo Directivo que estable-

ce el Régimen de Enseñanza y Acreditación (Expte. 400-002584/11-0003) del 4 de noviem-

bre, supletoriamente.

C) Por equivalencia: Aquellos que hayan iniciados estudios en otras

Universidades  o  las  hayan concluido,  podrán  solicitar  la  equivalencia  con el  Curso  de

Adaptación Universitaria: Introducción a las Ciencias Sociales, de conformidad con las Re-

solución Del Consejo Directivo 312/15 del 14 de julio. 

Para este último caso, los aspirantes además de cumplir lo dispuesto en

el Artículo 4 o 5 de la presente, según sea el caso, deberán estarse a lo dispuesto en la Reso-

lución mencionada. El pedido de equivalencia será resuelta por la Dirección del Curso de

Adaptación Universitaria de la Secretaria de Asuntos Académicos. La Secretaría de Asuntos

23Ver Disposición Transitoria Tercera. 
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Académicas, por si o por quien ésta disponga, coordinará las reuniones para llevar adelante

dichas actividades, así como labrará acta de lo actuado que será acompañada al expediente

del pedido de equivalencia. La documentación a acompañar para requerir la equivalencia

deberá ser presentada al momento de la inscripción a la carrera de abogacía en el período

correspondiente y hasta el último día hábil del mes de marzo de cada año. De no presentar-

se la documentación correspondiente, el aspirante quedará inscripto en la carrera de aboga-

cía, debiendo, sin embargo aprobar el Curso de Adaptación Universitaria: Introducción a las

Ciencias  Sociales en las instancias previstas en el Artículo22 del presente.  

D) Las personas mayores de 25 años que aspiren a ingresar y no acre-

diten la aprobación de los estudios exigibles del nivel medio, podrán ser evaluadas a los fi-

nes de ingresar, conforme lo posibilita la actual ley Educación Superior. Tal posibilidad se

mantendrá en tanto y en cuanto la normativa nacional habilite a quien no tiene estudios me-

dios completos.

Artículo 10– [Regímenes vigentes]:  Rigen supletoriamente a  la  presente

Resolución, las siguientes normas: Resolución aprobada por el Consejo Directivo que esta-

blece el Régimen de Enseñanza y Acreditación (Expte. 400-002584/11-0003) del 4 de no-

viembre,  Resolución del Consejo Directivo por el cual se aprueba el Régimen de Enseñan-

za  Práctica N° 202/14; Régimen de equivalencias aprobada por el Consejo Directivo bajo

la Resolución N° 312/15, y aquellas que complementen o modifiquen a éstas. 

Artículo 11 – [Asistencia optativa]: Aquellos aspirantes que opten por las

modalidades “libre” o por equivalencia, se les recomendará que asistan al Curso de Adapta-

ción Universitaria: Introducción a las Ciencias Sociales, sin que ello modifique su condi-

ción. 

Artículo  12–  [Desarrollo  del  Curso  de  Adaptación  Universitaria]:  El

Curso de Adaptación Universitaria: Introducción a las Ciencias Sociales en su modalidad de

cursada por promoción se dictará en la Facultad de Ciencias Sociales de lunes a viernes, pu-

diendo disponerse por la Dirección del Curso el uso de los días sábados para la realización

de otras  actividades  extracurriculares  vinculadas  a  la  inserción  en la  vida universitaria,

como también el uso de otros horarios fuera del que se realiza el curso durante la semana. 

Las clases que se dictan en el marco del Curso de Adaptación Universitaria:

Introducción a las Ciencias Sociales en la Facultad de Ciencias Sociales tendrán una dura-

ción de dos horas reloj. A esos fines se prevén tres bandas horarias: 

a) Turno Mañana, que comprende los siguientes horarios: 

i) De 08:00 hs. a 10:00 hs.; y

ii) De 10:00 hs. a 12:00 hs.

b) Turno Tarde, que comprende los siguientes horarios:

i)  De 14:00 hs. a 16:00 hs.; y

ii) De 16:00 hs. a 18:00 hs. 

c) Turno Noche, que comprende los siguientes horarios: 

i) De 18:00 hs. a 20:00 hs; y

ii) De 20:00 hs. a 22:00 hs. 

Artículo 13– [De las Comisiones. Integración]: Para el dictado del Curso

de Adaptación Universitaria: Introducción a las Ciencias Sociales se crearán las comisiones
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necesarias para que los aspirantes que hayan optado por realizar el curso por promoción,

puedan cursarlo, respetando las bandas horarias de mañana, la cual va de las 8:00hs a las

12:00hs, tarde que va desde las 14:00hs a las 18:00 hs y noche de 18:00hs a 22:00hs. Las

clases tendrán una duración de dos (2) horas reloj, dictándose cuatro por banda horaria, una

en las primeras dos horas de la banda y otra en las segundas dos horas, correspondiéndose

ambas a la misma banda horaria. 

Las comisiones del turno mañana y noche estarán integradas por veinte (25)

aspirantes y las comisiones del turno tarde estarán integradas por veinticinco (30) aspiran-

tes, pudiéndose, se de ser necesario, incorporar hasta cinco aspirantes más por comisión. 

Artículo 14 – [De la selección de las Bandas Horarias]:  Al momento de

presentar la documentación para inscribirse en la carrera al Área de Enseñanza de la Facul-

tad, el aspirante que escoja la modalidad por promoción para realizar el Curso de Adapta-

ción Universitaria: Introducción a las Ciencias Sociales deberá manifestar la banda horaria

en la cual desea realizar el curso, si por cuestiones laborales solo puede realizar el curso en

una sola banda horaria, deberá acreditar con el correspondiente recibo de sueldo y certifica-

do de horario laboral, la banda horaria escogida por el aspirante. Esta manifestación será te-

nida en consideración al momento de asignarse la comisión en la que deberá cursar.  Los

demás serán distribuidos de conformidad con los criterios que utiliza para ello el Área de

Enseñanza al momento de la inscripción de las materias por promoción. El aspirante cono-

cerá el horario de su comisión al momento de su inscripción.

Artículo 15 -  [De los cambios de comisión]: Las peticiones de cambio de

comisión, por cualquier motivo que fuese, podrá solicitarse hasta el primer viernes de ini-

ciado el curso, sin excepción. A esos efectos deberá acompañarse la nota correspondiente

dirigida a la Dirección del Curso de Adaptación Universitaria por ante la Secretaría de

Asuntos Estudiantiles, dando las razones de la solicitud. Las respuestas a las notas serán in-

formadas por intermedio de dicha Secretaría, debiendo consignar a esos fines un correo

electrónico donde serán válidas todas las notificaciones. Aquellos que hayan optado por la

modalidad libre, podrán solicitar ser incorporados a los cursos por promoción, hasta el pri-

mer día miércoles de la primera semana de iniciado el curso, sin excepción, siendo incorpo-

rados en las comisiones que existan vacantes.  A estos fines no se abrirán nuevas comisio-

nes, de las ya creadas en el mes de diciembre de conformidad con la cantidad de inscriptos

bajo la modalidad de curso por promoción. 

Artículo 16 – [Cambio de horario laboral sobreviniente. Horarios rotati-

vos]:  Quienes tengan horarios rotativos de trabajo que les impida asistir regularmente en

una banda horaria y quienes sufran cambios en el horario laboral sobrevinientes a la inicia-

ción del Curso de Adaptación Universitaria: Introducción a las Ciencias Sociales, deberán

justificar su imposibilidad se asistir a clases, con nota firmada y sellada por la autoridad su-

perior de la dependencia en la que desarrolle su labor, donde conste el horario y la modifi-

cación en su caso simple de la misma. El aspirante deberá acompañar el correspondiente re-

cibo de haberes y una copia. En tales casos, siempre que la Dirección del Curso de Adapta-

ción Universitaria considere suficientemente acreditados tales extremos, podrá disponer que

el aspirante rinda el Curso de Adaptación Universitaria: Introducción a las Ciencias Socia-

les de manera libre a partir del turno del mes de marzo.
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Artículo  17  -  [De  las  inasistencias  al  Curso  de  Adaptación

Universitaria]: Los aspirantes que realicen el Curso de Adaptación Universitaria: Introduc-

ción a las Ciencias Sociales podrán contar con dos (2) inasistencias. Podrán justificar dos

(2) más, por razones de enfermedad debidamente acreditada. Serán consideradas excepcio-

nalmente las inasistencias causadas por enfermedad o accidentes graves sobrevivientes al

inicio de la Curso de Adaptación Universitaria: Introducción a las Ciencias Sociales, para lo

cual se deberá presentar los certificados médicos que así lo acrediten antela Secretaría de

Asuntos Estudiantiles. 

Si excediere las dos (2) inasistencias previstas, con motivo de ser evaluado

en el nivel medio, podrán justificarlas presentando el certificado de asistencia expedido por

la unidad académica de enseñanza media correspondiente.

Sin perjuicio de ello, aquellos cuyas inasistencias excedieren las previstas en

el primer párrafo de este Artículo, y justifique en debida forma que las mismas se deben a

enfermedad, parto o accidente que le impida concurrencia, debidamente acreditado, podrán

presentarse a rendir de manera libre el Curso de Adaptación Universitaria: Introducción a

las Ciencias Sociales, conforme lo dispuesto en el Artículo 22, inscribiéndose a la mesa del

primer turno por las vías correspondientes, ya sea por nota ante la Secretaría de Asuntos Es-

tudiantiles o a través del sistema informático, cuando este sea instrumentado. 

Artículo 18– [Contenido. Metodología de la Enseñanza. Evaluaciones]:

Para aquellos que opten por la realización del Curso de Adaptación Universitaria: Introduc-

ción a las Ciencias Sociales por promoción, las clases serán teórico-prácticas. Con ese obje-

to los profesores dictarán las clases basados en los textos del libro ad- hoc denominado: In-

troducción al Estudio de las Ciencias Jurídicas y Sociales, cuyo contenido será objeto de

dos evaluaciones. A esos fines deberán respetarse el cronograma y planificación realizado

por la Dirección del Curso de Adaptación Universitaria. Asimismo, los aspirantes deberán

realizar una actividad práctica obligatoria sobre los contenidos del curso, cuya calificación

será promediada con las de las evaluaciones. Ésta actividad se corresponde con las regula-

das por el régimen de enseñanza practica aprobada por el Consejo Directivo bajo la Resolu-

ción N° 202/14. Previéndose para el Curso de Adaptación Universitaria: Introducción a las

Ciencias Sociales, la realización de la primera instancia observación, y el primer espa-

cio de formación formación práctica al interior de las asignaturas, lo cual constituye un

espacio de formación práctica inicial para los aspirantes a ingresar en la Carrera de Aboga-

cía. 

Durante el Curso de Adaptación Universitaria se promoverá la construcción

del oficio de estudiante así como la afiliación académica institucional de los aspirantes. Con

ese objeto se trabajará en las aulas durante el Curso con textos ad-hoc que incorporan los

contenidos de la materia Introducción a las Ciencias Sociales aprobados por la Res. 313/15

del Consejo Directivo por el cual se aprueba el Nuevo Plan de Estudios de la Carrera de

Abogacía. A esos fines, el contenido del Curso de Adaptación Universitaria: Introducción a

las Ciencias  Sociales versará sobre los siguientes contenidos curriculares, comprendiendo

las siguientes Módulos y unidades temáticas que conforman el programa provisorio de la

materia. 
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MODULO I

Unidad Temática I - El oficio de estudiante

I. El oficio de estudiante: Concepto. Construcción. Variables de los procesos  de conoci-

miento. El tiempo. Diferencia entre técnica y estrategia en relación al estudio. La reflexivi-

dad como estrategia. Tipos de aprendizaje: el aprendizaje cooperativo. Dimensiones para

aprender a estudiar estratégicamente. Organización del tiempo y del espacio. 

II. La comunicación: Esquema de la comunicación. Corrientes.  Revisiones posteriores.

Funciones del lenguaje. Corrientes de pensamiento. Los elementos extralingüísticos. Con-

texto y paratexto.  Diferencias y especificidades de la oralidad y la escritura. 

Unidad Temática II - Los textos académicos y su comprensión

I. El texto y los textos académicos:  Definición de texto y de discurso.  Propiedades del

texto.  Tema y rema. Estructuras de la información. Los textos académicos: Textos acadé-

micos y textos jurídicos. Diferencias. La lectura y la escritura. Evaluaciones.  Característi-

cas formales. Elementos paratexuales. El  artículo académico o científico.  La monografía.

Los mapas conceptuales. El resumen.

II. Géneros discursivos y tipos textuales: A) La narración: esquema, elementos, caracte-

rísticas gramaticales: los tiempos y los tiempos del comentario. Perspectivas. B) La descrip-

ción: recursos y secuencias. C) La Explicación: Esquema de la secuencia explicativa, estra-

tegias discursivas, las estructuras gramaticales usadas en la explicación.  D) La argumenta-

ción: Características de los textos argumentativos, estructura del texto argumentativo, re-

cursos de la argumentación, organizadores del discurso, tipos de argumentación. La argu-

mentación jurídica. 

Unidad Temática III -  La afiliación académica- institucional

I. La Universidad Nacional de La Plata:  Origen. Antecedentes y evolución  Estatutos.

Misiones y funciones. La docencia, la investigación y la extensión universitaria. Las Uni-

versidades nacionales en la Constitución Nacional. Jurisprudencia.  Las Universidades pú-

blicas Rioplatenses: evolución. 

II. La Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales.  Antecedentes y evolución.  Carreras

que se dictan. Planes de Estudios. Plan de Estudios vigente. El Nuevo Plan de Estudios. Es-

tructura orgánica y Secretarias. Competencias. El Área de Enseñanza. La biblioteca Joaquín

V. González.  Los alumnos y la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales. La página web de

la Facultad. Áreas vinculadas con los alumnos. Las notas y expedientes. Tramites en gene-

ral. La Secretaría de Asuntos Estudiantiles: programas para alumnos. 

MÓDULO II

Unidad Temática IV - El perfil profesional del abogado

I. El Abogado: La profesión universitaria.  La formación universitaria del abogado. Incum-

bencias.  Ejercicio profesional en el sector público y privado. La ley 5.177 de la Provincia

de Buenos Aires. Abogados destacados de la historia argentina. Ética profesional.  

II. Perfil profesional de la carrera de abogacía de la Facultad de Ciencias Jurídicas y

Sociales: Perfil en el nuevo plan de estudios.  Alcance del título de abogado. Objetivos de

la carrera de Abogacía. El Titulo de Procurador. Competencias. La ley de Educación Supe-

rior y su relación con la carrera de abogacía. 
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Unidad Temática V El Conocimiento Científico y las Ciencias Sociales

I. El conocimiento Científico: El conocimiento científico y los métodos de investigación.

Describir, explicar y predecir. Los campos disciplinares.  Los métodos de la investigación

científica. Métodos cualitativos y cuantitativos. La investigación científica en la Universi-

dad. Antecedentes históricos. La investigación en el campo del derecho. La investigación

en la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales. El perfil del abogado docente-investigador. 

II. Las ciencias sociales: Conceptos. Diferencia con las ciencias naturales. Métodos. Obje-

tos.  Clasificaciones. La Filosofía. La historia. La economía. La Sociología. La ciencia jurí-

dica: objeto, método. Principales teorías: naturalismo, positivismo y realismo, corrientes

críticas, otras corrientes. Principales exponentes. Aportes a la teoría general del derecho.  El

lenguaje. Discurso jurídico. Valoración. Derecho y sus clasificaciones. Derecho Privado y

Público, materias que comprende. Derecho nacional e internacional: interrelaciones. Corre-

lación con el plan de estudios. 

III. La Sociología: Sociología. Concepto. Objeto y métodos. Carácter científico. La teoría

sociológica. Diferencias entre sociología y otras disciplinas. Los valores. Sociología y So-

ciología Jurídica. Semejanzas y diferencias.  Sociedad y Derecho. Relación entre derecho y

sociedad, derecho y cambio social. La Sociología y la Sociología Jurídica en el Plan de Es-

tudios de la Carrera de Abogacía.

Unidad Temática VI -  La Ciencia Política

II. La ciencia política: Nociones del Derecho Político. La política. La ciencia política. Éti-

ca y política. Nación. El Estado. Nociones conceptuales. Tipos históricos de Estados. Trans-

formaciones del Estado: Siglos XX y XXI. Elementos del Estado. Democracia. Nociones

conceptuales. Las Fuerzas políticas. Los Partidos Políticos. El derecho a elegir. El derecho

electoral. Concepto. Legislación electoral argentina actual. El Derecho Político en el Plan

de Estudios de la Carrera de Abogacía. 

II. El Estado Argentino: Nociones del Derecho Constitucional. Forma de gobierno y for-

ma de Estado. La democracia. La democracia participativa. Institutos. Sistema Republica-

no: principios. Formas de Estado.  El Estado Argentino: antecedentes constitucionales. Los

pactos interprovinciales. El Pacto Federal y el Acuerdo de San Nicolás.  La organización

definitiva. El Federalismo en el texto constitucional. La distribución de competencias. Or-

ganización federal, supremacía de la Constitución y control de constitucionalidad. El Fede-

ralismo en la reforma a la Constitución de 1994. Las Provincias.  Características y atribu-

ciones. La Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Facultades. Los municipios. Origen. Régi-

men constitucional. El Derecho Constitucional en el Plan de Estudios de la Carrera de Abo-

gacía. 

Las evaluaciones  serán elaboradas por la Dirección del Curso de Adaptación Universitaria

en conjunto con la Secretaría de Asuntos Académicos con la colaboración de los profesores

seleccionados de conformidad con lo establecido en el Art. 34 de la presente y el Gabinete

de Orientación Educativa.

Artículo 19 -  [Actividades Extracurriculares]:  Durante el  dictado delas

clases en las diferentes comisiones que integran el Curso de Adaptación Universitaria: In-

troducción a las Ciencias  Sociales se desarrollarán diferentes actividades extracurriculares
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para los aspirantes en pos de promover su formación académica-institucional.  A esos efec-

tos, establécese que durante los días lunes del mes de febrero tendrán lugar conferencias de

diferentes secretarías de la Facultad, quienes expondrán las actividades que cada una de

ellas desarrolla dentro su ámbito y los días miércoles habrá presentaciones de los autores de

la obra ad-hoc: Introducción a las Ciencias Jurídicas y Sociales. Se llevaran a cabo, asimis-

mo, talleres de lecto-comprensión y técnicas de estudio, los cuales estarán a cargo del Gabi-

nete de Orientación Educativa; clases de apoyo  y repaso a cargo de los profesores del Cur-

so de Adaptación Universitaria: Introducción a las Ciencias Sociales sobre los contenidos

dados en clases; actividades vinculados al análisis de las ciencias jurídicas y sociales como

del ejercicio profesional a través de películas y visitas a diferentes organismos públicos y

recorridos por la propia Facultad y a la Biblioteca Joaquín V. González, entre otras que se

propongan oportunamente. La finalidad de estas actividades será la de promover la afilia-

ción académica-institucional de los aspirantes así como afianzar su vocación por la carrera

escogida. 

Artículo 20- [De la modalidad de las evaluaciones]:  Los profesores del

Curso  de  Adaptación  Universitaria  realizarán  dos  evaluaciones  bajo  modalidad  escrita,

quienes deberán entregar las calificaciones a sus alumnos dentro de los dos días hábiles

subsiguientes a la evaluación. El contenido de la evaluación será el de los textos que com-

prenden la obra ad hoc: Introducción al Estudio de las Ciencias Jurídicas y Sociales. Luego

deberán entregar las evaluaciones y las actas correspondientes a la Dirección del Curso de

Adaptación Universitaria o a la persona que se designe. 

Las evaluaciones tendrán lugar la primera, la segunda semana de febrero y la

segunda, la tercera semana del mismo mes. El recuperatorio de cada una de las evaluacio-

nes, o de ambas, tendrá lugar la última semana de febrero. Los profesores deberán entregar

las calificaciones de esta última recuperación  el último día hábil del curso y que coincida

con la finalización del mismo a sus alumnos e inmediatamente las evaluaciones y las actas

a la Dirección del Curso de Adaptación Universitaria o a la persona que se designe al efec-

to.

Con la aprobación de los parciales o sus recuperatorios y de la actividad

práctica mencionada en el Art. 18, primer párrafo in fine de la presente, el aspirante promo-

ciona la materia. Aquellos que aprueben el Curso de Adaptación Universitaria: Introducción

a las Ciencias Jurídicas y Sociales y no adeuden la documentación a la que se refiere el Art.

7 de la presente, serán ingresantes 2016. 

Artículo 21 – [Del modo de aprobar el Curso de Adaptación Universita-

ria]: Los alumnos que al finalizar el curso promediando todas las calificaciones obtuvieren

seis (6) o más puntos aprobarán el Curso de Adaptación Universitaria: Introducción a las

Ciencias Sociales. Los que obtuvieren un promedio de cuatro (4) o cinco (5) puntos debe-

rán rendir un examen final integrador  coloquio, de todo el curso el cual tendrá lugar el

tercer día hábil tras la culminación del Curso de Adaptación Universitaria.  La calificación

obtenida en el examen final integrador no se promediará con las obtenidas durante el curso.

La calificación mínima para aprobar la materia en esta instancia es de cuatro (4) puntos. El

que promocione la materia en esta etapa se podrá inscribir en las materias correlativas y

conforme el régimen de cuatro materias el cual comprende las siguientes asignaturas: Dere-
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cho Romano; Introducción al Derecho; Introducción a la Sociología e Historia Constitucio-

nal. 

Los que no promocionan en esta instancia, podrán rendirla a través del régi-

men libre en los turnos establecidos conforme lo dispuesto en el Art. 22 de la presente.

Aquellos que finalicen el curso con una calificación igual o superior a seis (6) puntos, po-

drán inscribirse en el régimen de cursadas por promoción de las materias del primer año del

Plan de Estudios vigente.   A las mesas de examen libres  de otras asignaturas podrán inscri-

birse aquellos que hayan cumplido, además, con lo dispuesto en el artículo 7 de la presente

resolución. 

Artículo 22– [De las mesas de exámenes libres]: Aquellos que opten por la

modalidad de rendir libre el Curso de Adaptación Universitaria: Introducción a las Ciencias

Sociales podrán rendirlo en el turno del mes de febrero, la cual tendrá lugar la cuarta sema-

na de dicho mes. 

Las mesas de exámenes finales para el Curso de Adaptación Universitaria:

Introducción a las Ciencias Sociales tendrán lugar los meses de febrero, marzo, abril, mayo,

junio, agosto, y noviembre. En los meses de septiembre y octubre es de aplicación lo dis-

puesto en el Art. 24 del presente. Las mesas de exámenes finales serán orales.

Hasta tanto se instrumente el nuevo Plan de Estudios para la carrera de abo-

gacía, las inscripciones a las mesas de examen libres para rendir el Curso de Adaptación

Universitaria: Introducción a las Ciencias Sociales se realizarán por nota por ante la Secre-

taría de Asuntos Estudiantiles, en la cual deberán consignarse los datos personales del aspi-

rante  así como un teléfono y una cuenta de correo electrónico donde se realizaran las noti-

ficaciones correspondiente, pudiéndose presentar las mismas hasta dos días antes de la fe-

cha que tiene lugar la constitución de la mesa examinadora. Las actas serán elaboradas por

el Departamento de Alumnos, Área de Enseñanza. 

Aquellos aspirantes que optaren por realizar el Curso de Adaptación Univer-

sitario: Introducción a las Ciencias Sociales bajo la modalidad de régimen por promoción

no podrán inscribirse para rendir el Curso en el mes de febrero, siendo su primera mesa ha-

bilitada para esos efectos la del turno de marzo y sucesivas. 

Para poder rendir en la mesa de evaluación final, los aspirantes deberán pre-

sentarse al momento de la misma munidos de su Documento Nacional de Identidad; Pasa-

porte u otro documento que acredite identidad. Las mesas examinadoras estarán constitui-

das por los profesores designados de conformidad con el Art. 34 de la presente resolución. 

Artículo 23– [Aprobación posterior]:  Aquellos que aprueben el Curso de

Adaptación Universitaria: Introducción a las Ciencias Sociales  bajo las diferentes modali-

dad dispuestas en la presente, podrán inscribirse a cursar las materias correlativas por pro-

moción en el primer cuatrimestre así como también rendir mesas de examen libres en el

mes inmediatamente posterior al que aprobó, de darse las condiciones mencionadas en el

art. 7.  Aquellos que aprueben el Curso de Adaptación Universitaria a partir del mes de

abril, podrán rendir las materias correlativas de conformidad con el Plan de Estudios actual

y comenzar a cursar las asignaturas en el segundo cuatrimestre bajo la modalidad “cuatro

materias”. 
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Artículo 24- [Del Curso de Contención y Permanencia]: Aquellos que no

hayan aprobado el Curso de Adaptación Universitaria: Introducción a las Ciencias Sociales

en los cursos por promoción como en las mesas examinadoras, deberán realizar el Curso de

Contención y Permanencia que tendrá lugar en el segundo semestre de cada año teniendo

una duración máxima de seis semanas con un mínimo de 32 horas  y se desarrollará conjun-

tamente con la Secretaría de Asuntos Académicos de la Universidad Nacional de La Plata,

quien tendrá a su cargo el campo de estrategias de trabajo cognitivo y formativo del aspi-

rante. Aquellos que participen de esta instancia deberán rendir una evaluación final que ten-

drá lugar el segundo miércoles del mes de noviembre de cada año. Aquellos que superen

esta instancia serán tenidos por ingresantes del año siguiente, gozando de los beneficios de

los ingresantes en el ciclo lectivo entrante.

Título IV - Del Curso de Adaptación en Contextos de Encierro 

Artículo 25 - [Del inicio delos Cursos]: El dictado del Curso de Adaptación

Universitaria: Introducción a las Ciencias  Sociales en Contextos de Encierrose dictara a

partir de la segunda semana del mes de febrero y hasta la segunda semana del mes de mar-

zo, teniendo un mes de duración. El Curso se dictará en las Unidades Penitenciarias com-

prendidas en el Convenio celebrado entre el Ministerio de Justicia de la Provincia de Bue-

nos Aires y la Facultad de Ciencias Jurídicas  y Sociales. Sin embargo, y dado el periodo de

transición que se establece entre el actual plan de estudios con el Nuevo Plan de Estudios

de la Carrera de Abogacía, y hasta tanto se renegocie el Convenio que contemple el Nuevo

Plan de Estudios para la carrera de abogacía será de aplicación lo dispuesto en el presente

reglamento. 

El dictado del  Curso de Adaptación Universitaria: Introducción a las Cien-

cias Sociales tendrá modalidad de curso por promoción. Las mesas de exámenes para los

aspirantes que opten por esta modalidad, tendrán lugar los meses de abril, mayo y  junio, tal

como expresa el Convenio vigente celebrado entre la Facultad de Ciencias Jurídicas y So-

ciales y el Ministerio de Justicia de la Provincia de Buenos Aires. 

Artículo 26 - [De la carga horaria en las Unidades Penitenciarias y de la

modalidad del dictado de las clases]: Los aspirantes que realicen  el Curso de Adaptación:

Introducción a las Ciencias Sociales, deberán concurrir a las clases que se dicten en las Uni-

dades Penitenciarias, las cuales tendrán una carga horaria de noventa (62) horas reloj. Las

mismas se distribuirán de conformidad con lo que a continuación se indica, de acuerdo con

el Programa de Educación en Contexto de Encierro de la Secretaría de Asuntos Académicos

y del Servicio Penitenciario Bonaerense: 

1) Se dictarán  18 clases distribuidas de la siguiente manera: 

a) Doce (12) clases teórico-prácticas, tres (3) veces por semana

de dos (2) horas cada una. 
b) Dos (2) clases donde se  realizaran las evaluaciones contem-

pladas en el Art. 20 del presente reglamento. ,
c) Una (1) clase donde se tomará, de ser el caso, la evaluación

final integradora.
d) Tres (3)  clases donde se realizaran las mesas de examen li-

bres en los meses de abril, mayo y junio. 
2) Se dictarán 14 clases distribuidas de la siguiente manera: 



58

a) Ocho (8) clases teórico-prácticas, dos (2) veces por semana de

tres (3) horas cada una.
b) Dos (2) clases donde realizaran las evaluaciones contempla-

das en el Art. 20 del presente reglamento. 
c) Una (1) clase donde se tomará, de ser el caso, la evaluación fi-

nal integradora. 
d) Tres (3)  clase donde se tomarán los  recuperatorios de los me-

ses de abril, mayo y junio.  
Para lo dispuesto en los incisos 1 d) y 2 d)  regirá lo establecido en el primer

párrafo del artículo 22 de la presente resolución, fijándose las mesas examinadoras la cuarta

semana de cada uno de los meses para la constitución de las mismas.
Para el modo del dictado de las clases en las Unidades Penitencias estableci-

das en los incisos 1 y 2 se estará a la cercanía o lejanía del lugar donde se dictará el curso.

La cantidad de horas que se mencionan anteriormente no comprenden las necesarias para

los traslados hacia y desde las Unidades Penitenciarias para el  desarrollo  del  Curso de

Adaptación Universitaria: Introducción a las Ciencias Sociales. 
Artículo 27 - [De los recuperatorios tras la finalización del Curso]: De-

pendiendo de la cantidad de alumnos que rindan bajo la modalidad de mesas examinadoras

libres o para realizar la evaluación integradora final, los profesores que dictaron el Curso de

Adaptación Universitaria: Introducción a las Ciencias  Sociales en las Unidades Penitencia-

rias podrán acordar con el Programa de Educación en Contexto de Encierro de la Secretaría

de Asuntos Académicos, turnarse para asistir a las mismas. A la primera mesa examinadora

que tendrá lugar en el mes de  abril deberán asistir al menos dos profesores o un profesor

y/o la Coordinación de Educación de Contextos de Encierro de ésta Facultad. A las mesas

examinadoras de los meses de mayo y junio podrá asistir solamente uno, en caso de no po-

der asistir ningún profesor, la evaluación será llevada adelante por la Coordinación de Edu-

cación en Contextos de Encierro de la Secretaría de Asuntos Académicos. 
Artículo 28 - [De la Coordinación y Logística del Curso en las Unidades

Penitenciaras]: La coordinación y logística vinculada al Curso de Adaptación Universita-

ria: Introducción a las Ciencias Sociales, estará a cargo de una Coordinación dependiente

de la Dirección del Curso de Adaptación Universitaria que trabajará de manera mancomu-

nada con el Programa de Educación en Contexto de Encierro de la Secretaría de Asuntos

Académicos, durante los meses de febrero a junio inclusive de cada año, a fin de llevar ade-

lante el Curso de Adaptación Universitaria: Introducción a las Ciencias Sociales en las Uni-

dades Penitenciarias.
Artículo 29 - [Dela responsabilidad específica de los profesores que se

desempeñan en las Unidades Penitenciarias]: Las actividades que se mencionan en el Ar-

tículo 26 estarán a cargo de los profesores designados al efecto de conformidad con lo dis-

puesto en el Art. 38 y 39 de la presente resolución, y no podrán ser delegadas en otras per-

sonas.
Los profesores designados para el dictado del Curso de Adaptación Universi-

taria: Introducción a las Ciencias  Sociales en Contextos de Encierro en la primera clase de-

berán comunicar a sus alumnos que van a cumplir solamente un rol docente y no evacuaran

consultas personales o acerca de su situación judicial, ello con el objeto de lograr un desem-

peño integro de la actividad durante el dictado del curso. Asimismo deberán informar al

Programa de Educación en Contexto de Encierro el traslado de los aspirantes, para así dar
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curso a los informes y oficios correspondientes; de igual modo ante una sanción disciplina-

ria de un aspirante los profesores deberán solicitar al coordinador docente del Servicio Pe-

nitenciario Bonaerense, a través de la Coordinación mencionada en el Art. 28 in fine, que lo

lleven a la clase del Curso de Adaptación Universitaria: Introducción a las Ciencias Socia-

les para no ver interrumpido su derecho a la educación.
Los profesores  deberán entregar las actas donde consten las calificaciones

de las evaluaciones  en tiempo y forma, así como también  deberán presentar las evaluacio-

nes corregidas en la Secretaría de Asuntos Académicos en sobre cerrado y firmado. El rol

delos profesores designados para el dictado del Curso de Adaptación Universitaria: Intro-

ducción a las Ciencias Sociales en las Unidades Penitenciarias es el dictado del curso o

constituir las mesas examinadoras, y evaluar a los asistentes; cualquier otra actividad que

no forme parte del Curso de Adaptación Universitaria, será considerada a título personal y

en nada obligará a esta Facultad. 
Artículo 30 - [Del lugar del dictado de las clases]: Las clases se llevarán a

cabo en el Centro Universitario de la Unidad Penitenciaria que indique el Servicio Peniten-

ciario Bonaerense de conformidad con el Convenio celebrado. En  caso de no poder desa-

rrollarse la clase en ese espacio será llevada a cabo en la escuela del Nivel Secundario de la

Unidad. No está permitido el  dictado de clases en pabellones comunes; dada esta situación

el profesor podrá negarse a dictar la clase correspondiente, avisando inmediatamente ala

Coordinación a la que se refiere el Art. 28 in fine de la presente resolución, a fin de tomar

las medidas correspondientes.  
Artículo 31 -  [De otras actividades académicas en las Unidades]:  Los

profesores podrán proponer actividades extracurriculares ala Coordinación a la que se hace

referencia en el Art. 28 in fine, quien junto a la Dirección del Curso de Adaptación Univer-

sitaria, analizará la pertinencia para su realización y el modo de efectivizarlo. 

Título V- Del Curso en otras Sedes de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales

Artículo 32 - [De las inscripciones para el ingreso 2016en otras Sedes]:

Se autoriza la intervención de otras Sedes con los que la Facultad haya celebrado convenio,

con la documentación que así lo acredite, a efectuar la presentación antes del último viernes

hábil del mes de diciembre de cada año con carácter de excepción, de la documentación a la

que se hace referencia en los artículos 4 y/o 5 de la presente, según sea el caso, pertenecien-

te a los aspirantes que provengan de la región que representan cada uno de ellos. 

Artículo 33 - [Del dictado de las clases]: De no acordarse otra modalidad

entre la Sede y la Secretaría de Asuntos Académicos, regirán las siguientes pautas. El Curso

de Adaptación Universitaria: Introducción a las Ciencias Sociales tendrá una modalidad se-

mipresencial para aquellos que opten por cursar bajo el régimen de promoción el mismo,

teniendo dichos cursos un total de siete (7) clases de 4 horas cada una, y se dictará los días

viernes y sábados en la Sede que corresponda, dentro de las cuales queda comprendida la

evolución final. Más tres (3) clases en las cuales tendrán lugar las mesas de examen finales,

las cuales tendrán lugar en los meses de marzo y abril. El curso dictado de manera semipre-

sencial se complementara con actividades realizadas bajo tutorías a través de medios tecno-

lógicos de comunicación por medio de las cátedras virtuales de la Facultad de Ciencias Ju-

rídicas y Sociales. 

Titulo VI – De la formación y selección del plantel docente 
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Artículo 34 - [Del llamado a concurso abreviado de antecedentes]: Para

el dictado del Curso de Adaptación Universitaria: Introducción a las Ciencias Sociales en la

Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, en contextos de encierro y en otras sedes de la

Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales se designarán docentes de ésta Casa de Estudios,

que tendrán a su cargo de una a dos comisiones en la Facultad de Ciencias Jurídicas y So-

ciales una en las restantes sedes. La pre-selección y la selección estarán a cargo de la Secre-

taría de Asuntos Académicos y de la Dirección del Curso de Adaptación Universitaria. 

Se  seleccionaran  además  dos  licenciados  en  psicología,  un  licenciado en

ciencias de la educación  y una profesora en letras, quienes tendrán a su cargo la asistencia

a los aspirantes con dificultades de aprendizaje y se desempeñaran en el marco del Gabinete

de Orientación Educativa de la Secretaría de Asuntos Académicos durante los meses de fe-

brero y marzo.

Se seleccionarán además, de entre los postulantes, tres coordinaciones que

deberán ser docentes del Curso de Adaptación Universitaria: Introducción a las Ciencias

Sociales, uno por banda horaria, así como también diez auxiliares docentes, que de acuerdo

con sus antecedentes y entrevistas con la Dirección del Curso de Adaptación Universitaria

demuestren competencias para ello, a efectos de colaborar directamente con la Dirección

durante el Curso de Adaptación Universitaria, teniendo las responsabilidades que se indican

en el Art. 40 de la presente resolución. 

Artículo 35 - [De la Preselección de profesores y auxiliares]: La Secreta-

ría Académica junto con la Dirección del Curso de Adaptación Universitaria realizará una

pre-selección de los docentes del Curso de Adaptación Universitaria: Introducción a las So-

ciales para su desempeño en el próximo ciclo lectivo, entre aquellos que se pre-inscriban y

que cumplan los requisitos que se indican a continuación, los cuales serán ponderados de

conformidad con a las siguientes pautas, privilegiándose: 

1. Tener pertenencia institucional a esta Casa de Estudios; 
2. Contar o estar realizando la Especialización en Docencia Universi-

taria de la Universidad Nacional de La Plata o en otra Universidad Reconocida, o haber rea-

lizado cursos vinculados con la enseñanza del Derecho en el marco de la Prosecretaria de

Capacitación Docente de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales en el año en curso o

inmediatamente anterior;
3. Desempeñarse en las cátedras de alguna de las materias de primer

año, o en su defecto en alguna de las materias del plan de estudios vigente en general; parti-

cipar en programas de extensión u en otras actividades que lo vinculen a ésta Facultad, dan-

do prioridad al cargo que detente en la pertinente asignatura, esto es, ser profesor titular, ad-

junto, jefe de trabajos prácticos, auxiliar o adscripto de esta facultad, en el orden menciona-

do;
4. El haber dictado los cursos de adaptación universitaria o haberse

desempeñado como auxiliar en alguno o en todos los años anteriores; 
5. El resultado de las encuestas obtenidas en el Curso de Adaptación

Universitaria del año 2015 en relación al desempeño y cumplimiento de las obligaciones

docentes, de haberse desempeñado como tal en aquel año. 
6. Participar de las capacitaciones que se realicen al efecto. 
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7. Ser abogado, contando con este título expedido por la Universidad

Nacional de La Plata, con dos años previos a la convocatoria. Este requisito no aplica para

aquellos que se pre-inscriban para participar en calidad de auxiliares. 

Artículo 36 - [De la información que deberán brindar los postulantes

para la pre-selección]: La Dirección del Curso de Adaptación Universitaria requerirá en el

marco de una convocatoria masiva a todos los interesados a desempeñarse en el Curso de

Adaptación Universitaria: Introducción a las Ciencias Sociales, que completen una ficha

on-line con sus datos personales y además adjunten:

1. Una foto carnet -fondo blanco-;
2. Currículum  Vitae  obtenido  a  través  del  SIGEVA  (http://sige-

va.unlp.edu.ar/auth/index.jsp);
3. Copia del DNI - donde conste el número de documento y nombres y

apellidos completos-; 
4. Copia de la última Resolución del C.D. o del Decanato que com-

pruebe la pertenencia institucional a esta Facultad; y 
La información brindada en la ficha  tendrá carácter de declaración jurada. No

se tendrán en consideración las inscripciones que no hayan sido correctamente completadas

y/u omitan información. Los resultados de la pre-selección serán informados por correo

electrónico a las casillas denunciadas en las fichas de inscripción.
La pre-inscripción será de manera on-line no debiéndose presentar documen-

tación en soporte papel durante esta instancia. La pre-inscripción se encontrara abierta por

el término de tres semanas. La nómina de pre-seleccionados será notificada la tercera sema-

na de noviembre. No se consideraran para la misma aquellos que no se inscriban en tiempo

y forma. La cantidad de profesores que se seleccionaran dependerá de la cantidad de comi-

siones que se abran para el dictado del curso en el mes de febrero. La nómina definitiva

será notificada la segunda semana de diciembre, luego de tener lugar lo dispuesto en el Art.

37 de la presente. 
Artículo 37 - [Capacitaciones]: Durante el mes de noviembre, la Secretaría

de Asuntos Académicos de la Facultad a través de la Dirección del Curso de Adaptación

Universitaria , dictara dos capacitaciones  tendientes a promover herramientas prácticas de

lecto-comprensión para el dictado del Curso de Adaptación Universitaria: Introducción a

las Ciencias Sociales, así como dar amplia difusión de la presente resolución. La realiza-

ción de estas capacitaciones será  obligatoria para todos aquellos que aspiran a participar en

calidad de docente o auxiliar en el marco del Curso.
Artículo 38 – [Responsabilidades de los Profesores a cargo de las comi-

siones]: Los seleccionados de conformidad con los criterios establecidos en los artículos 35

y 37 de la presente resolución, tendrán las siguientes responsabilidades: 
1. Asistir a las capacitaciones que se dicte previo al comienzo del Cur-

so, así como participar de las reuniones de profesores que se realicen en el mes de febrero. 
2. Asistir puntualmente al curso a su cargo y dictar las clases  de ma-

nera personal. El dictado de las clases no podrá ser delegada en otras personas, sin autoriza-

ción de la Dirección del Curso de Adaptación Universitaria. 
3. Notificar a la Dirección del Curso de Adaptación Universitaria, con

suficiente antelación ante la imposibilidad de poder acudir al dictado de las clases; 
4. Entregar las calificaciones a los alumnos oportunamente; 
5. Asistir a la Dirección del Curso de Adaptación Universitaria en lo

que este requiera para llevar adelante el mismo; 
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6. Realizar las encuestas que la Dirección del Curso de Adaptación

Universitaria elabore y tabular la información. En este caso la tabulación de la información

no será la de su propia comisión, la cual deberá ser enviada por correo a la dirección del

Curso de Adaptación Universitaria en un plazo no mayor de tres días de tomada la encuesta.
7. Cuando detecte dificultades en el aprendizaje de sus alumnos, acon-

sejarles que asistan al Gabinete de Orientación Educativa, y realizar el seguimiento durante

el plazo que dure el Curso de Adaptación Universitaria: Introducción a las Ciencias Socia-

les. 
8. Al finalizar el curso deberán elaborar un listado con los alumnos

que consideren necesario trabajar con tutorías a fin de poder insertarse en la vida académi-

ca. 
9. Dictar, al menos, una clase de apoyo sobre los contenidos del Curso

de Adaptación Universitaria durante el mes de febrero, marzo, abril, mayo o junio del ciclo

lectivo correspondiente. 
10.  Constituir las mesas examinadoras de los meses de febrero,

marzo, abril, mayo, junio, agosto y noviembre. 
11. Realizar  toda otra  actividad que  la  Dirección del  Curso de

Adaptación Universitaria encomiende vinculadas al desarrollo del mismo. 

Ante el incumplimiento de lo anterior, será de aplicación lo establecido en el

Art. 44 del presente. 

Artículo 39 - [Régimen de ayudantes en las comisiones]:  Los profesores

designados para el dictado del Curso de Adaptación Universitaria: Introducción a las Cien-

cias Sociales deberán estarse a lo dispuesto en el inciso 1 del Artículo 38, sin embargo po-

drán contar con ayudantes dentro de sus clases, quienes participaran y realizaran las activi-

dades que el docente les indique, siempre bajo su supervisión. No se admitirá que los ayu-

dantes reemplacen al docente designado a cargo del aula, dada esa situación se aplicará lo

dispuesto en el Artículo 44. El valerse de colaboradores implica una responsabilidad perso-

nal del docente con el o los ayudantes, por lo tanto no se emitirán certificados instituciona-

les que comprueben dicha relación. 

Artículo 40 - [Funciones de los Auxiliares docentes]:  Los Auxiliares do-

centes preseleccionados para el dictado del Curso tendrán entre sus obligaciones, las si-

guientes: 

1. Asistir a las capacitaciones que se dictaran previo al comienzo del

Curso;
2. Colaborar y asistir a la Dirección del Curso de Adaptación Univer-

sitaria en tareas de logística y administrativas, así como evacuar consultas a los profesores;
3. Colaborar con los profesores, para relevar y tabular las encuestas

académicas que formule la Dirección del Curso de Adaptación Universitaria; 
4. Informar sobre el desarrollo de las actividades académicas planifi-

cadas y el cumplimiento de los docentes; 
5. Elaborar el informe sobre el desarrollo del Curso de, el cual deberá

ser presentado en formato digital -office- a más tardar la tercera semana de marzo de cada

año a la Dirección del Curso de Adaptación Universitaria, donde se incorporen todas las ac-

tividades realizadas en el marco del mismo durante el mes de febrero. 
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6. Realizar actividades en el marco de las clases junto a los profesores,

no relevando a éstos últimos de sus responsabilidades de conformidad con el artículo 38 in-

ciso 1.  
7. Los auxiliares suplirán a los profesores en el dictado de las clases,

cuando estos no puedan asistir, con autorización de la Dirección del Curso de Adaptación

Universitaria.
8. Participar en las demás actividades que la Dirección del Curso de

Adaptación Universitaria demande. 

Artículo 41- [Funciones de las Coordinaciones]:  De entre los profesores

seleccionados que participen del dictado del Curso de Adaptación Universitaria: Introduc-

ción a las Ciencias Sociales se escogerán tres que participaran además en calidad de Coor-

dinadores de cada una de las bandas horarias. Las funciones de los coordinadores serán las

siguientes: 

1. Acompañar a los profesores de sus respectivas bandas horarias; 
2. Evacuar las dudas que pueden surgir en relación al desarrollo del

Curso; 
3. En caso de ausencias de los profesores organizar los reemplazos co-

rrespondientes; 
4. Informar a la Dirección del Curso de Adaptación Universitaria so-

bre el desarrollo de las respectivas bandas horarias. 
5. Participar en las demás actividades que la Dirección del Curso de

Adaptación Universitaria demande. 

Artículo 42 - [Del Gabinete de Orientación Educativa]:  El Gabinete de

Orientación Educativa en conjunto con los licenciados en psicología y en ciencias de la

educación y letras mencionados en el artículo 34, acompañará a los profesores en el dictado

del Curso de Adaptación Universitaria: introducción a las Ciencias  Sociales, prestándoles

la asistencia que estos requieran como a los aspirantes durante las diferentes bandas hora-

rias. 

Asimismo acompañarán a aquellos aspirantes que hayan optado por rendir

de manera libre el Curo de Adaptación Universitaria: Introducción a las Ciencias Sociales.

En este caso deberán fijar días y horarios de consulta que cubran las diferentes bandas hora-

rias. El Gabinete de Orientación Educativa asesorará a la Dirección del Curso de Adapta-

ción Universitaria en todo lo que este requiera vinculado a la enseñanza y aprendizaje du-

rante el dictado del curso, como también podrá proponer actividades prácticas presenciales

para los aspirantes. 

Los miembros del Gabinete de Orientación Educativa deberán fijar las ban-

das horarias establecidas en el artículo 13 que cubrirá cada uno de ellos durante el mes de

febrero. Asimismo deberán realizar observaciones de las clases a efectos de brindar aportes

para la evaluación individual que realiza la Dirección del Curso de Adaptación Universita-

ria del desempeño docente. 

Título VII – De la Dirección del Curso de Adaptación Universitaria

Artículo 43 – [Dirección del Curso de Adaptación Universitaria]:  La Di-

rección del Curso de Adaptación Universitaria estará a cargo de un Director el cual respon-

derá directamente a la Secretaría de Asuntos Académicos. 
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La Secretaria de Asuntos Académicos junto a la Dirección del Curso de Adap-

tación Universitaria dispondrán de las medidas necesarias para la implementación del Cur-

so de Adaptación Universitaria: Introducción a las Ciencias Sociales, como así mismo ten-

drán a su cargo la preselección docente, como también la formación y capacitación de estos

últimos. 

Artículo 44 – [Funciones de la Dirección del Curso de Adaptación Univer-

sitaria]:  Son funciones del Director del Curso de Adaptación Universitaria 2016, las si-

guientes:

1. Confeccionar la nómina docente pre-seleccionada. 
2. Seleccionar el material de lectura y enseñanza, y elaborar los traba-

jos prácticos evaluativos, evaluaciones y sus recuperaciones del Curso de Adaptación Uni-

versitaria: Introducción a las Ciencias Sociales.
3. Definir las actividades formativas que compondrán los contenidos

del Curso de conformidad con lo dispuesto en el Art. 20 de la presente resolución, de modo

de atender a las necesidades de formación general de las distintas áreas del primer año del

grado, así como promover la lecto-comprensión. 
4. Resolver los pedidos de excepción que se presenten y toda otra pre-

sentación que con motivo del Curso de Adaptación Universitaria interpongan los aspirantes.
5. Supervisar a los docentes y auxiliares del Curso de Adaptación Uni-

versitaria: Introducción a las Ciencias Sociales.
6. Supervisar y velar por el buen  desarrollo de los Cursos de Adapta-

ción Universitaria que se desarrollen fuera del ámbito de la Facultad, tales como otras sedes

y en contexto de encierro.
7. Presentar informes parciales sobre el desarrollo del Curso de Adap-

tación Universitaria: Introducción a las Ciencias Sociales o a la Secretaría de Asuntos Aca-

démicos,  cuando le fuera requerido.
8. Presentar el  informe final del Curso de Adaptación Universitaria:

Introducción a las Ciencias  Sociales, en el mes de agosto de  cada año, a la Secretaría de

Asuntos Académicos, en el cual se evalué el desarrollo y desempeño de la transición reali-

zada, asimismo podrá recomendar las reformas correspondientes a fin de una mejor imple-

mentación del Curso en el marco del Nuevo Plan de Estudios.
9. Requerir al personal de la Sala de Profesores la asistencia necesaria

para llevar adelante el Curso de Adaptación Universitaria: Introducción a las Ciencias So-

ciales. 
10. Resolver los pedidos de equivalencia. 
11. Disponer aquellas medidas que considere necesarias a efectos de

realizar los informes antes mencionados como también para llevar adelante el buen funcio-

namiento de las actividades a su cargo. 

Artículo 45 - [Incumplimiento de las responsabilidades  de los profesores

y auxiliares]: Se considera falta grave la inasistencia injustificada y sin previo aviso a cla-

ses, así como delegar el dictado de las mismas en otras personas sin autorización, dar infor-

mación a los alumnos vinculadas a las actividades del Curso de Adaptación Universitaria:

introducción a las Ciencias Sociales cuando estas se encuentran reservadas solamente para

los profesores, como asimismo el incumplimiento de las tareas y estrategias pedagógicas fi-

jadas por la Dirección del Curso de Adaptación Universitaria; al igual que dar a conocer

previamente a su realización los trabajos prácticos o evaluaciones y toda otra conducta con-
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traria a lo establecido en los Artículos 38 a 41. De darse esas circunstancias, la Dirección

del Curso de Adaptación Universitaria informará por escrito dicha situación a la Secretaria

de Asuntos Académicos a efectos de adoptarse las medidas correspondientes, elevándose

asimismo al Consejo Directivo las actuaciones para su toma de conocimiento. La Secretaría

de Asuntos Académicos podrá determinar la remoción de aquél que con su obrar, pueda

frustrar los objetivos del Curso de Adaptación Universitaria: Introducción a las Ciencias

Sociales así como la normal instrumentación de la presente resolución. 

Artículo 46 – [De forma]: Regístrese, comuníquese, tomando intervención

el Área de Enseñanza, Departamento de Alumnos; la Secretaría de Asuntos Estudiantiles; la

Coordinación en las sedes fuera de la Facultad; el Programa de Educación en contexto de

encierro demás interesados, etc. Publíquese en la página web de la Facultad de Ciencias Ju-

rídicas y Sociales a fin de dar amplia difusión a la misma. 

Disposición Transitoria Primera: De conformidad con la Resolución de la

UNLP que establece los plazos de inscripción a las carreras que se dictan dentro de las dife-

rentes Casas de Estudios, establece que el plazo para inscribirse en la carrera de abogacía

para el ciclo 2016, será desde el 9 de noviembre a partir de las 8:00hs y hasta el 11 de di -

ciembre de 2015 hasta las 10:30hs. 

Sin perjuicio de ello, durante  los siguientes días, debido a los feriados por el

132º Aniversario de la fundación de La Plata (jueves 19 de noviembre),  el Día de la Sobe-

ranía Nacional (lunes 23 de noviembre), el Día del trabajador no docente de las Universida-

des Públicas (trasladado al martes 24 de noviembre) y el Día de la Inmaculada Concepción

(lunes 7 -puente - y 8 de diciembre) no se registrarán inscripciones en el Área de Enseñan-

za, Departamento de Alumnos. Por esta razón, podrá extenderse el plazo de inscripción has-

ta el miércoles 16 de diciembre del año 2015 hasta las 10:30hs, siempre y cuando el aspi-

rante se haya pre-inscripción en los plazos correspondientes a través del SIPU.

Disposición  Transitoria  Segunda:  Establécese  que  para  el  ciclo  lectivo

2016, respecto a lo dispuesto en el Art. 7 de la presente, los aspirantes no deberán adeudar

materias de la escuela media al 30 de abril de dicho ciclo; debiendo entregar la constancia

que acredite  haber  culminado sus  estudios  en  el  Área  de  Enseñanza,  Departamento  de

Alumnos a más tardar el día 6 de mayo de 2016. 

Disposición Transitoria Tercera: El Curso de Adaptación Universitaria: In-

troducción a las Ciencias Sociales para el ciclo lectivo, de conformidad con el Art. 8 de la

presente, se dictara entre los días 1 y 26 de febrero de 2016.

Disposición Transitoria Cuarta:  De conformidad con lo dispuesto en el

Art. 32 de la presente, establécese que la fecha para presentar la documentación que se

menciona en los arts. 4 o 5 de ésta resolución, podrá realizarse hasta el 18 de diciembre del

año 2015 por ante el Área de Enseñanza, Departamento de Alumnos de la Facultad de Cien-

cias Jurídicas y Sociales. 

Disposición Transitoria Quinta: Establécese que el plazo para las pre-ins-

cripciones para participar en calidad de docente o auxiliar del Curso de Adaptación Univer-

sitaria: Introducción a las Ciencias Sociales para el ciclo 2016 será desde el lunes 27 de oc-

tubre a partir de las 10:00hs y hasta el viernes 13 de noviembre hasta las 12:00hs, a través

de la página web de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales. 
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ANEXO II

ORDENANZA Nº 277/08

“SISTEMA DE ADSCRIPCIÓN A LA DOCENCIA UNIVERSITARIA DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA PLATA”

CAPÍTULO I: Definición 

Artículo 1: El “Sistema de Adscripción a la Docencia Universitaria” consiste

en un trayecto formativo dirigido a graduados y estudiantes de la UNLP, que se concreta en

la realización de actividades de formación para la enseñanza, la investigación y la extensión

a partir  de la  inclusión  de éstos  en Cátedras  o Asignaturas  de  las  distintas  Facultades;

contribuyendo  así  al  desenvolvimiento  y  fortalecimiento  de  sus  competencias  en  las

respectivas actividades, en las disciplinas propias de las carreras de grado que se imparten

en la UNLP.-

Artículo 2: La adscripción tiene un carácter exclusivamente formativo, y no

constituye un procedimiento de acceso a la actividad profesional docente en la UNLP, no

obstante lo cual su acreditación podrá conformar un antecedente valedero en concursos de

cargos docentes u otras instancias de evaluación de antecedentes.-

Artículo  3°:  Las  actividades  a  desarrollar  por  los  adscriptos  serán  de

formación y adquisición de conocimientos y no de prestación de servicios. En ningún caso

estas actividades supondrán estar a cargo de comisiones de alumnos, función que realizan

exclusivamente los Auxiliares Docentes designados a tal efecto.-

CAPÍTULO II: Objetivos 

Artículo 4: El “Sistema de Adscripción a la Docencia Universitaria” tiene

por Objetivos: 

a) Formalizar las actividades que realicen graduados y estudiantes con

el fin de iniciar o acrecentar su formación en relación con las funciones de enseñanza,

investigación y extensión propias de la docencia universitaria en la UNLP, mediante su

inclusión en experiencias formativas expresamente orientadas y supervisadas. 

b)  Garantizar  la  formación integral  de  estudiantes  y graduados  que

aspiren  a  formar  parte  del  cuerpo académico de  la  UNLP a fin  de  sostener  la  calidad

académica del mismo, en su renovación y movilidad continuas. 

c) Promover la actualización disciplinar y científica de los adscriptos

de acuerdo con la especificidad de su campo de formación mediante el establecimiento de

instancias  de  capacitación  tanto  personalizadas  como  estructuradas  que  se  le  ofrecen

durante el período de su adscripción. 

d) Fomentar el acercamiento y la comprensión de los requerimientos y

problemáticas que supone el desarrollo de la actividad docente universitaria, a partir de su

involucramiento  en  una  cátedra  o  asignatura  específica  y  de  su  participación  en  las

actividades y roles que esta actividad demanda.
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CAPITULO III: Requisitos y Condiciones Generales 

Artículo  5:  Podrán  incorporarse  como  Adscriptos  a  una  Cátedra  o

Asignatura, en los siguientes términos y condiciones de la presente Ordenanza:

 1) Graduados de la UNLP de la carrera a la que pertenece la Cátedra o

Asignatura, y que hubieran obtenido en la carrera un promedio general no inferior a 6 (seis)

puntos, y un promedio no inferior a la misma calificación en la Cátedra o Asignatura en la

que solicitan realizar la Adscripción. En casos especiales y debidamente fundamentados

podrá admitirse la incorporación de un graduado de otras carreras afines a la Cátedra en

cuestión, o egresados de una Universidad del país o del extranjero con un título superior o

equivalente que el que se otorga en la carrera a la que pertenece la Asignatura a la que se

adscribe. 

2) Estudiantes que satisficieran los siguientes requisitos: ser alumno

regular la carrera de la Facultad en la que se presenta como aspirante a la Adscripción;

acreditar la aprobación final de la Asignatura en la cual solicita realizar la Adscripción con

una  calificación  no  inferior  a  6  (seis)  puntos.  Cualquier  otro  requisito  podrá  ser

reglamentado por el Honorable Consejo Académico de la Facultad. 

Artículo  6:  En  todos  los  casos  las  solicitudes  de  excepción  al  Artículo

precedente,  debidamente  fundadas,  deberán  ser  autorizadas  por  el  Honorable  Consejo

Académico. 

Artículo  7:  No  se  permitirá  la  adscripción  simultánea  a  más  de  una

Asignatura o Cátedra. 

Artículo 8: Podrán iniciar la adscripción en cada Asignatura o Cátedra hasta

dos aspirantes graduados como máximo por año; y un número de estudiantes equivalente al

30 % de las comisiones de alumnos de la Asignatura seleccionada. Excepcionalmente y por

solicitud  fundada del  Profesor  a  cargo  de  la  Materia  o  Asignatura,  podrá  ampliarse  el

número de adscriptos, siempre teniendo en cuenta la relación entre el número de adscriptos

y la cantidad de personal docente en la cátedra, a fin de garantizar la adecuada orientación

del proceso de formación de los mismos. 

CAPITULO IV: Desarrollo 

Artículo 9: Las Adscripciones tendrán una duración total  de 2 (dos) años

consecutivos,  con  opción  a  una  prórroga  de  hasta  un  año  más,  la  que  deberá  estar

debidamente  fundamentada.  La renovación deberá  solicitarse  durante el  período lectivo

subsiguiente al de finalización de la Adscripción y requerirá la conformidad del Profesor a

cargo de la Materia o Asignatura. La misma deberá ser resuelta por el Consejo Académico

de la Facultad. 

Artículo  10:  Durante  el  período  de  Adscripción  los  aspirantes  aceptados

deberán  cumplir  con  un  Plan  de  Trabajo  que  deberá  contemplar  las  actividades  cuya

especificidad,  de  acuerdo  con  los  temas  de  la  Asignatura  en  cuestión,  será  definida

conjuntamente entre el interesado y Profesor a cargo de la Materia o Asignatura, y contar

con la aprobación del Honorable Consejo Académico. 

Artículo  11:  Las  actividades  específicas  propuestas  a  continuación  se

considerarán de carácter orientativo quedando supeditada a las Unidades Académicas la

decisión  de  cuáles  serán  las  más  adecuadas  para  el  desarrollo  de  las  adscripciones  en
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función  de  las  necesidades  disciplinares  y  los  particulares  trayectos  formativos  de  los

interesados. 

1. PLAN DE ACTIVIDADES ORIENTATIVO DE LOS ADSCRIPTOS

GRADUADOS 

1.1 Primer Año 

1.1.1  Asistir  al  80%  de  las  clases  (teóricas  y  teórico-prácticas  o

prácticas, de acuerdo con la modalidad de la Asignatura) 1.1.2 Asistir a las reuniones de

trabajo a las que fuera convocado y participar en las actividades de formación interna que la

cátedra desarrollara para sus integrantes. 

1.1.3  Realizar  una  investigación  bibliográfica  sobre  una  temática

específica y producir de un material didáctico para su posible utilización en clase. 

1.1.4  Diseñar  y  dictar  dos  clases,  prácticas  o  teórico-prácticas  bajo

supervisión  de  un  docente  responsable.  El  Adscripto  presentará  previamente  para  su

aprobación, el desarrollo temático, metodología y fuentes bibliográficas respectivas. 

1.1.5 Realizar los Módulos I y II del “Curso de Formación Inicial en

Docencia Universitaria”. 

1.1.6  Realizar  un  Curso  o  Seminario  de  actualización  disciplinar

relacionado con los temas de la Asignatura en la que realiza la Adscripción. 

1.2 Segundo Año 

1.2.1Asistir  al  80%  de  las  clases  (teóricas  y  teórico-prácticas  o

prácticas, de acuerdo con la modalidad de la asignatura) 

1.2.2 Asistir a las reuniones de trabajo a las que fuera convocado y

participar  en  las  actividades  de  formación  interna  que  la  cátedra  desarrollara  para  sus

integrantes. 

1.2.3  Elaborar  la  planificación  didáctica  de  un  núcleo  temático  del

programa de la asignatura y dictar las clases prácticas o teórico-prácticas correspondientes

al mismo, las que serán de un máximo de 5 (cinco). El adscripto presentará previamente

para su aprobación, el desarrollo temático, metodología y fuentes bibliográficas respectivas 

1.2.4 Participar en los proyectos de investigación y/o de extensión de

la Cátedra, o del/os proyecto/s de los que forme parte el Profesor a cargo de la Materia o

Asignatura,  individualizando  actividades  específicas  para  el  mismo,  que  serán  de  la

complejidad y alcance que el año de desarrollo de la Adscripción lo posibilite y que serán

acordadas por el Profesor a cargo. 

1.2.5  Realizar  el  Módulo  III  del  “Curso  de  Formación  Inicial  en

Docencia Universitaria”. 

1.2.6  Asistir  a  un  Curso  de  formación  en  Metodología  de  la

Investigación Científica 

2. PLAN DE ACTIVIDADES ORIENTATIVO DE LOS ADSCRIPTOS

ALUMNOS 

2.1 Primer Año 

2.1.1  Asistir  al  70%  de  las  clases  (teóricas  y  teórico-prácticas  o

prácticas, de acuerdo con la modalidad de la asignatura). 

2.1.2 Asistir a las reuniones de trabajo a las que fuera convocado y
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participar  en  las  actividades  de  formación  interna  que  la  cátedra  desarrollara  para  sus

integrantes. 2.1.3 Producir un material didáctico o guía de lectura o trabajo práctico, que

sea posible de ser utilizado por el docente a cargo en el desarrollo de una de las clases

respectivas. 

2.1.4 Participación dinámica en una actividad en el marco del proyecto

o plan de actividades de extensión de la cátedra respectiva. 

2.1.5  Realizar  el  Módulo  I  del  “Curso  de  Formación  Inicial  en

Docencia Universitaria”. 

2.2 Segundo Año 

2.2.1  Asistir  al  70%  de  las  clases  (teóricas  y  teórico-prácticas  o

prácticas, de acuerdo con la modalidad de la asignatura) 

2.2.2 Asistir a las reuniones de trabajo a las que fuera convocado y

participar  en  las  actividades  de  formación  interna  que  la  cátedra  desarrollara  para  sus

integrantes. 

2.2.3 Elaborar la planificación didáctica de dos clases y colaborar en

su dictado con el docente a cargo. El Adscripto presentará previamente para su aprobación,

el desarrollo temático, metodología y fuentes bibliográficas respectivas. 

2.2.4 Realizar una monografía o ensayo relacionado con algún tema

específico enmarcado en el proyecto de investigación de la cátedra, o en el proyecto del que

forme parte el Profesor a cargo de la Materia o Asignatura, que será de la complejidad y

alcance que el año de desarrollo de la adscripción lo posibilite y acordada con el Profesor

Titular. 

2.2.5  Realizar  el  Módulo  II  del  “Curso  de  Formación  Inicial  en

Docencia Universitaria”. 

2.2.6 Realizar un Curso de Actualización Disciplinar. 

Artículo 12: En conjunto con el Profesor a cargo de la Materia o Asignatura,

el interesado elaborará un Plan de Trabajo en el que especificarán los temas alrededor de

los cuáles versarán las actividades a desarrollar, de acuerdo con el perfil del aspirante y sus

necesidades de formación. 

Artículo  13:  En  todos  los  casos  el  Profesor  a  cargo  de  la  Materia  o

Asignatura asignará para cada Adscripto, un profesor responsable de entre los Profesores

Adjuntos o los Jefes de Trabajos Prácticos. En caso de exceder el número de adscriptos las

posibilidades de éstos, designará como responsables a los Auxiliares Docentes, siguiendo

como criterio el de su mayor antigüedad en la docencia. 

Artículo  14:  En  función  del  Plan  de  Trabajo  confeccionado,  el  profesor

responsable  deberá  colaborar  con  el  Adscripto  en  la  realización  de  las  tareas  que  sea

necesario, orientando su desarrollo y efectuando el seguimiento de las mismas.

Artículo  15:  El  profesor  responsable  deberá  estar  presente  en  todas  las

actividades que los Adscriptos desarrollen con los alumnos, no pudiendo las mismas ser

efectuadas en caso de no registrarse su presencia en las mismas. 

Artículo  16:  Las  actividades  podrán  cumplirse  en  cualquiera  de  los  dos

cuatrimestres  acorde  a  lo  que  se  considere  oportuno  según  las  características  de  las

Asignaturas. En el caso de que la Asignatura se dicte en un solo cuatrimestre el Adscripto
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deberá  consensuar  con  el  profesor  responsable  y  sobre  la  base  del  Plan  de  Trabajo

elaborado, las tareas a desarrollar en el cuatrimestre en el que la misma no se dicte.

Artículo  17:  Los  Profesores  responsables  deberán  cumplir  las  siguientes

funciones durante los dos años de duración de la Adscripción: 

1. Orientar al Adscripto en la realización de las actividades requeridas

en el Plan de Trabajo asignado. 

2. Estar presente durante el desarrollo de todas las actividades que el

Adscripto efectúe ante los alumnos, a los fines de su orientación y seguimiento pertinentes. 

3. Presentar al Profesor a cargo de la Materia o Asignatura en la fecha

establecida por cada Unidad Académica el informe referido al cumplimiento del Plan de

Trabajo por parte del Adscripto a su cargo. Este informe incluirá detalle de lo realizado en

cada una de las actividades pautadas en la presente normativa. Asimismo deberá incluir el

desarrollo  de  una  valoración  general  sobre  la  calidad  del  desempeño  en  los  aspectos

pedagógicos y disciplinares.

Artículo 18: El Profesor a cargo de la Materia o Asignatura deberá: 

1. Orientar, dirigir y supervisar todas sus actividades relacionadas con

la Adscripción con vistas a impulsar la formación de los Adscriptos. 

2.  Controlar  y  firmar  los  informes  recibidos  de  los  profesores

responsables por cada uno de los Adscriptos. 

3.  Elevar  a  la  Secretaría  de  Asuntos  Académicos  de  la  Facultad  la

documentación descripta antes del 30 de Diciembre de cada año. 

4.  Solicitar  el  cese  de  la  adscripción  en  caso  de  manifiesto

incumplimiento, el que será resuelto por el Honorable Consejo Académico. 

Artículo 19°: La Secretaría de Asuntos Académicos de la UNLP coordinará

conjuntamente con las Secretarías Académicas de las Facultades los aspectos relativos a la

implementación y desarrollo del “Curso de Formación Inicial en Docencia Universitaria”

que  puede  formar  parte  del  presente  Sistema  de  Adscripción  en  los  casos  en  que  las

Facultades lo consideren necesario. 

CAPITULO V: Acreditación 

Artículo 20: Para poder acceder al Segundo Año el Adscripto deberá haber

cumplido con las obligaciones de carácter general y las específicas establecidas para el

Primer Año de la Adscripción. El cumplimiento de estas obligaciones surgirá del informe

presentado por los respectivos Profesores a cargo de las Asignaturas. Para esta promoción

se requerirá resolución expresa del Honorable Consejo Académico. 

Artículo  21:  Si  el  Adscripto  no  fuera  promovido  al  Segundo  Año  podrá

presentar nuevamente su inscripción, quedando a criterio del Profesor a cargo de la Materia

o Asignatura y del Honorable Consejo Académico su admisión como tal. 

Artículo 22: Quedarán automáticamente sin efecto las inscripciones de los

Adscriptos que no cumplan en tiempo y forma con la totalidad de las obligaciones a su

cargo.  En  tal  caso  perderán  validez  aquellas  obligaciones  que  pudieran  haber  sido

cumplimentadas, a excepción de la aprobación de alguno/s del/os Módulos del Curso de

Formación  Inicial  en  Docencia  Universitaria”  los  que  serán  reconocidos  en  caso  de

repetirse la inscripción dentro de los 5 años subsiguientes. 
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Artículo  23:  El  Adscripto  que  haya  finalizado  las  actividades  previstas

recibirá un Certificado de Aprobación de la Adscripción a la Asignatura en la que lo haya

desarrollado. 

El mismo le será otorgado por el Decano previa certificación de la Secretaría

Académica  que  acredite  el  cumplimiento  de  todas  las  disposiciones  establecidas  en  la

presente 

Artículo  24:  El  certificado  respectivo  será  suscripto  por  el  Decano  y  el

Secretario Académico. 

Artículo  25:  La  adscripción  aprobada,  implicará  un  antecedente  para  la

docencia en la Asignatura respectiva y/ó en asignaturas afines.

CAPITULO VI: Mecanismo de Inscripción y Admisión 

Artículo  26:  Cada  Facultad  establecerá  el/los  momentos  y  mecanismos

administrativos  correspondientes  para  la  presentación  de  las  solicitudes  de  adscripción.

Excepcionalmente y sólo para aquellos aspirantes que hubiesen obtenido el título de grado

con posterioridad a las fechas establecidas, se admitirá que la presentación de la solicitud se

efectúe con posterioridad a las mismas.

Artículo 27: A los fines de la inscripción los aspirantes deberán adjuntar la

siguiente documentación: 

1. Solicitud de inscripción 

2. Fotocopia autenticada del título universitario 

3. Certificado analítico donde conste promedio con aplazos. 

4.  En  el  caso  de  los  Adscriptos  Graduados,  deberán  presentar

Currículum vitae  en  el  que  consten  antecedentes  docentes  y  profesionales.  Se  deberán

adjuntar fotocopias autenticadas de los certificados que acrediten los mismos. 

5.  Certificado  de  aptitud  psico-física  para  el  desarrollo  de  las

actividades inherentes a la adscripción. 

6. Toda otra documentación requerida por cada Unidad Académica en

virtud de su especificidad disciplinar. 

Artículo 28: La postulación como aspirante a la Adscripción implicará que el

interesado  conoce  los  días,  horarios  y  actividades  de  la  Asignatura  a  la  que  aspira  a

incorporarse como tal. Asimismo, se compromete cumplir con los requisitos establecidos en

la presente Ordenanza. 

Artículo 29: La documentación deberá ser presentada en la Mesa de Entradas

de la  Facultad debiendo conformarse un expediente que se constituirá  como legajo del

aspirante, y en el que se incluirán todas las actuaciones correspondientes mientras dure el

período de su Adscripción. 

Artículo 30: Una vez finalizada la inscripción, la Secretaría Académica de

cada Facultad procederá a analizar la documentación presentada y a elaborar la nómina de

aspirantes en condiciones de ser admitidos a fin de elevarla al Consejo Académico para su

tratamiento. 

Artículo  31:  Cada  Facultad  establecerá  los  mecanismos  específicos  para

evaluar  la  admisión  de  los  aspirantes.  En  caso  de  constituirse  una  Comisión  Ad  Hoc
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específicamente formada para tal fin la misma deberá estar integrada por representantes de

los 3 claustros. 

Artículo 32: El Consejo Académico aprobará la resolución de aceptación en

el sistema del aspirante en su calidad de Adscripto Graduado o Adscripto Alumno dejando

constancia  del  período  y  la  Cátedra  o  Asignatura  respectiva.  La  Resolución  será

comunicada a los interesados en tiempo y forma. 

Artículo 33: Una vez autorizado el desempeño de los Adscriptos se elevará

una nómina de los mismos al Profesor a cargo de la materia. 

Artículo  34:  Las  actividades  de  adscripción  son consideradas  de carácter

académico  y  no  establecen  ningún  tipo  de  relación  de  dependencia  laboral  entre  los

adscriptos y la UNLP. Por lo tanto,  no genera derechos,  reconocimiento de antigüedad,

emolumentos o beneficios previsionales de ningún tipo. De igual manera la Universidad no

asume responsabilidades civiles o penales que se le pudieran atribuir en caso de accidentes

u otros  eventos derivados de la actividad del Adscripto. 

Artículo  35:  Téngase  por  Ordenanza  Nº  277  Comuníquese  a  todas  las

Unidades  Académicas, tome razón Dirección General Operativa y pase a la Prosecretaría

de Asuntos Jurídico-Legales a los efectos de su publicación en el Boletín Oficial. Cumplido

pase  a  la  Secretaría  de  Asuntos  Académicos  para  su  conocimiento  y  efectos.  Hecho,

archívese.-
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Anexo II

REGIMEN DISCIPLINARIO PARA ALUMNOS DE LA U.N.L.P

ORDENANZA 187/87 - UNLP

I.- AMBITO DE APLICACIÓN

Artículo  1°:  Los  alumnos  de  la  Universidad  Nacional  de  la  Plata,  están  sometidos  al

régimen disciplinario establecido por las presentes pautas.

Artículo  2°:  Se  encuentran  sometidos  a  la  potestad  disciplinaria  de  la  Universidad,

Facultades, Escuelas e Institutos, los alumnos regulares, libres y los inscriptos en cursos de

ingreso, por los actos que realicen en los locales universitarios o fuera de éstos, en tanto

afecten a la Universidad, con motivo u ocasión del ejercicio de su calidad de alumnos.

II.- PAUTAS DISCIPLINARIAS

Artículo 3°: Los alumnos podrán ser objeto de las siguientes sanciones:

• apercibimiento

• suspensión de hasta cinco (5) años

• expulsión

Artículo 4°: Son causas para imponer apercibimiento o suspensión de hasta treinta (30)

días:

• Desobediencia  ante  la  orden  impartida  por  un  Profesor,  Auxiliar  Docente  o

autoridad universitaria, dirigida a evitar actos de indisciplina

• Falta  de  respeto  a  profesores,  docentes  auxiliares,  empleados,  compañeros,  o

autoridades universitarias u otras personas que se encontraran circunstancialmente

en la Universidad 

• Participar en desórdenes dentro del ámbito universitario

Artículo 5°: Serán sancionados con suspensión de treinta (30) días a un (1) año:

• La reiteración de cualquiera de las faltas descriptas en el artículo 4

• Injurias  y/o  calumnias  verbales  o  escritas  a  Profesores,  Docentes  Auxiliares,

empleados o autoridades universitarias

• Daños a bienes físicos de la Universidad o de sus dependencias

• Agresión a cualesquiera de las personas indicadas en el inciso b)

• Asumir la representación del establecimiento sin la autorización correspondiente

• Inobservancia,  a  sabiendas,  del  régimen  de  equivalencias  y  demás  requisitos

exigidos en los respectivos planes de estudio

• Adulteración  de  instrumentos  o  documentos  con  el  propósito  de  obtener  la

inscripción en una materia o curso.

Artículo 6°: Serán sancionados con suspensión de hasta cinco (5) años o expulsión:

• La segunda reiteración de las faltas descriptas en el artículo 5

• Falsificación  o  adulteración  de  actas  de  examen  u  otros  instrumentos,  con  el

propósito de acreditar

• Haber rendido, cursado o aprobado una materia, curso o carrera

• Sustituir o ser sustituido en el momento de dar examen.



74

Artículo  7°:  Toda  sanción  se  graduará  teniendo  en  cuenta  la  gravedad  de  la  falta,  su

reiteración , los antecedentes del alumno y, en su caso los perjuicios causados.

Artículo 8°: La expulsión en cualquier Universidad Nacional, inhabilita al alumno a cursar

estudios en

las Facultades, Institutos o Escuelas de la Universidad Nacional de La Plata, por el término

de diez (10) años a contar desde la aplicación efectiva de la sanción.

Art.  9°:  Los  alumnos  suspendidos  deberán  entregar  dentro  de  los  cinco  (5)  días  de

notificados la libreta universitaria, la que quedará depositada en la Facultad u organismo

respectivo.

Artículo  10°:  Las  sanciones  de  expulsión  deberán  ser  puestas  en  conocimiento  de  la

Presidencia  a  fin  de  proceder  a  su  comunicación  a  las  distintas  dependencias  de  esta

Universidad,  a  la  Dirección  Nacional  de  Asuntos  Universitarios  del  Ministerio  de

Educación y Justicia de la Nación y a todas las Universidades Nacionales. Asimismo se

pondrá en conocimiento de la Secretaría de Asuntos Jurídico - Legales de esta Universidad,

con  todos  los  antecedentes  del  caso,  para  posibles  acciones  reparatorias  cuando  exista

perjuicio económico.

Artículo  11°:  Los  alumnos  becados  suspendidos,  conforme  a  lo  reglamentado  en  el

presente,  no  percibirán  durante  el  plazo  que  dure  la  suspensión  las  asignaciones

correspondientes a la beca.

Artículo 12°: Cuando la imputación esté referida a las faltas tipificadas en el artículo 6, el

alumno  podrá  ser  suspendido  preventivamente  por  el  término  de  la  sustanciación  del

procedimiento,  cuando esta  medida sea necesaria  para el  esclarecimiento de los hechos

investigados. En el caso en que el alumno suspendido a la finalización de la información

sumaria resultara no culpable o exento de culpa o de responsabilidad, la respectiva Unidad

Académica determinará el mecanismo de reparación que le permita recuperar al mismo la

regularidad en sus estudios.

Artículo 13°: Las sanciones de apercibimiento o suspensión del artículo 4 no requerirán la

instrucción  de  Información  Sumaria,  y  serán  aplicadas  por  la  autoridad  competente

mediante resolución fundada, pero en todos los casos habiéndose escuchado previamente al

imputado.  Se  comunicará  al  respectivo  Centro  de  Estudiantes  la  sanción  aplicada  al

alumno.

Artículo 14°:  Las suspensiones que excedan los treinta (30) días,  y la  expulsión,  serán

aplicadas por la autoridad competente, previa Información Sumaria, la que estará a cargo de

un instructor, quien deberá ajustarse en su contenido a las disposiciones que al efecto se

prevén en este Reglamento.

III.- PRESCRIPCION DE LA ACCION DISCIPLINARIA

Artículo  15°:  Las  acciones  para  sancionar  o  investigar  los  hechos  aquí  previstos

prescribirán:

• Al año, las del artículo 4

• A los dos (2) años las del artículo 5

• A los tres (3) años las del artículo 6.



75

IV.- DEL PROCEDIMIENTO. INFORMACION SUMARIA

Artículo 16°: La autoridad competente ordenará la instrucción de una Información Sumaria,

por acto administrativo. Están facultados al efecto los Decanos de las distintas Facultades y

Directores  de  Escuelas  e  Institutos,  quienes  deberán  remitir  en  forma  inmediata  las

actuaciones a la Dirección de Sumarios de la Universidad Nacional de La Plata, a fin de

que se designe un instructor en los términos del Decreto 1798/80.

Artículo  17°:  La  duración  del  procedimiento  no  podrá  ser  superior  a  treinta  (30)  días

hábiles, pudiendo ser prorrogada con petición fundada.

Artículo 18°: El instructor deberá investigar los hechos, reunir pruebas, determinar autores

y encuadrar las faltas cuando las hubiere y aconsejar la sanción correspondiente.

Artículo 19°: El instructor designado deberá, de acuerdo al caso:

• Tomar, bajo juramento, las declaraciones testimoniales que correspondan.

• Tomar declaración, no jurada, a los imputados que hubiere.

• Librar los oficios que sean necesarios requiriendo informes.

• Ordenar y producir las pericias pertinentes.

• Efectuar un informe final, encuadrando las conductas de los alumnos imputados y

aconsejando la

• Sanción o absolución según el caso.

• Elevar las actuaciones a la autoridad de aplicación.

Artículo 20°: La información sumaria se promoverá de oficio o por denuncia de parte ante

la  autoridad  de  aplicación.  Se  sustanciará  en  forma  actuada  formando  expediente  y

agregándose prueba, constancias y actuaciones, siguiendo el orden cronológico en días y

horas. Vencido el plazo para la sustanciación de la Información Sumaria, con el informe

final se elevará a la autoridad competente para que resuelva. El imputado tendrá derecho a

la asistencia letrada.

Artículo 21°: La no concurrencia del imputado a prestar declaración, su silencio o negativa,

no harán presunción alguna en su contra. Si no concurriera, se dejará constancia de ello y se

continuará con el procedimiento, pero si antes de la clausura de la Información Sumaria se

presentare a declarar, la misma le será recibida.

Artículo 22°: Al imputado se le harán conocer las causas que han motivado la iniciación del

procedimiento,  la responsabilidad que se le atribuye y se lo interrogará sobre todos los

pormenores que puedan contribuir al esclarecimiento de los hechos y la forma en que éstos

se produjeron, como así también sobre todas las circunstancias que sirvan para aclarar la

mayor o menor gravedad de los mismos y su participación en ellos.

Artículo 23°: Se permitirá al interrogado, exponer cuanto tenga por conveniente para su

descargo o para la explicación de los hechos, diligenciándose las pruebas que propusiere si

el  instructor  las  estimara  conducentes  para  la  comprobación  de  las  manifestaciones

efectuadas.

Artículo 24°: Si hubiere testigos, serán interrogados sobre lo que supieran respecto de la

causal  que  ha  motivado  la  Información  Sumaria,  o  de  circunstancias  que  a  juicio  del

instructor interesen a la investigación.
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Artículo 25°: La confesión del imputado, hace prueba suficiente en contra suya; ella no

dispensa al instructor de una completa investigación de los hechos, ni de la búsqueda de

otros responsables.

Artículo 26°: Clausurada la Información Sumaria, el instructor producirá dentro de un plazo

de cinco (5) días, un informe lo más preciso posible, que deberá contener

• La relación de los hechos investigados

• El análisis de los elementos de prueba acumulados 

• La determinación de la existencia del posible perjuicio fiscal 

• Las disposiciones legales y reglamentarias que se consideren aplicables, y en su

caso, la sanción que corresponda 

• Toda otra apreciación que haga a una mejor Información Sumaria.

Artículo 27°:  Producido el  informe del  artículo anterior,  se  dará traslado del  mismo al

imputado  por  cinco  (5)  días  y  junto  con  el  alegato  de  éste  el  instructor  elevará  las

actuaciones al Director de Sumarios y éste,  dentro de los tres (3) días las remitirá a la

autoridad de aplicación, para que la misma, en el plazo de cinco (5) días de recibidas, dicte

resolución que deberá declarar

• que los hechos investigados constituyen irregularidad o no 

• que  en  caso  afirmativo,  es  aplicable  la  correspondiente  sanción  disciplinaria  al

imputado la existencia en su caso, de perjuicio fiscal.

Artículo  28°:  La  resolución  definitiva  deberá  ser  notificada  fehacientemente  al  o  los

imputados.

Artículo 29°: Una vez firme la resolución, se dejará constancia de la misma, en el legajo

personal del alumno.

Artículo  30°:  La  resolución  sancionatoria,  podrá  recurrirse,  según  la  reglamentación

vigente.

Artículo  31°:  La  autoridad  de  aplicación  deberá  entregar  al  respectivo  Consejo,  el

expediente con el legajo personal del alumno, dentro de los tres (3) días de requerido.

Artículo 32°: Para lo no previsto en esta reglamentación, se aplicarán en forma supletoria y

en  lo  pertinente:  la  Ordenanza  Nro.  101  de  la  Universidad  Nacional  de  La  Plata,

reglamentaria del procedimiento administrativo ante la misma, y el Decreto Nro. l798/80

Régimen Jurídico Básico de la Función Pública, Reglamento de Investigaciones.

Artículo 33°: Cuando a requerimiento de alguna Unidad Académica se estime conveniente

la asistencia letrada, ésta será provista por la Secretaría de Asuntos Jurídicos - Legales de la

Universidad.

Artículo 34°: Déjase sin efecto la Resolución Nro.1487/76.

                                      


